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S U M A R I O  

Parto oficial.

Ministerio de Estado.
C a n c i l l e r í a .—Rectificación al Con

venio para la Circulación interna
cional por Carreteras, inserto en la 
G a c e t a  del 26 de Marzo próximo 
pasado.—Página 218.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real decreto-ley disponiendo quede es

tablecida en la forma que se indica 
la clasificación arancelaria de las 
partidas 258, 259 y 262 del vigente 
Arancel de Aduanas.—Páginas 218 
y  219.

Ministerio de la Guerra.
Real decreto disponiendo se tributen 

al cadáver del Teniente general don 
Domingo Arráiz de Conderena y 
ZJgarte los honores fúnebres que 
marca el artículo 47, título 5.3 del 
tratado 3.° de las Reales Ordenanzas, 
Páginas 219 y 220-

Ministerio da la Gobernación.
Real decreto declarando tendrán dere-> 

cho a figurar en el Cuerpo de Se
cretarios de Ayuntamiento, además 
de las personas comprendidas en el 
número 4 del Reglamento de 23 de, 
Agosto de 1924 y Real decreto de 16 
de Septiembre de 1925, los que hu
biesen sido nombrados Secretarios 
interinos en el espacio comprendido 
entre 1.° de Abril de 1924 y 23 dei 
Agosto del mismo año, siempre que 
concurra a favor de los interesados 
alguna de las circunstancias que 
se indican.—Página 220.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden disponiendo sé publique 

urgentemente en la G a c e t a  d e  M a~  
d r i d  y en el “Boletín Oficial” el 
proyecto de nueva demarcación ju

dicial del territorio dé Valencia.—* 
Páginas 220 a 226.

Otra disponiendo sea amortizada la 
Secretaría que desempeñaba D. Dch 
mingo García Marín en el Juzgado 
dé primera instancia e instrucción 
del distrito del Norte, de Alicante, 
y que quede subsistente como única 
en dicho Juzgado la otra Secretaría* 
que en la actualidad desempeña don 
Daniel Fenoll Follana.—Página 226.

Otra ídem id. la Secrétana que des
empeñaba D. Benigno Sánchez Gar* 
cía en el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Albacete, y qué, 
quede subsistente como única en di
cho Juzgado la otra Secretaría, que 
en la actualidad desempeña D. MP' 
guel Casado San José.—Página 226.

Otra nombrando para la plaza de Mé
dico forense y de la Prisión preven
tiva del Juzgado de instrucción del 
distrito de Santo Domingo, de Má* 
laga, a D. Giordano Bruno Videras, 
que sirve igual plaza en el Juzgado 
de instrucción de Figueras.—Pági
na 226.

Otra nombrando para la plaza de Al
guacil del Juzgado de primer a ins
tancia e instrucción de Camón de 
los Condes a Pedro Cerra López, Al
guacil del suprimido Juzgado de 
Aliaga.—Página 226.

Otra declarando jubilado a Juan Canó 
Martínez, Alguacil del Juzgado de 

- primera instancia e instrucción de 
Onteniente.—Páginas 226 y 227.

Ministerio de Marina.
Real orden resolviendo el expediente 

incoado en virtud de instancia de la 
Asociación de Navieros de Bilbao, 
en solicitud de que se dicto la opor
tuna disposición de carácter gen ia l 
aclaratoria del artículo 116 del Re
glamento de 13 de Octubre de 1913. 
Página 227. i

Ministerio de Hacienda.
Real orden aprobando los programas 

de las asignaturas que comprende el 
segundo curso de la carrera Pericial 
de Aduanas.—Páginas 227 a 234.

Otra declarando jubilado a Antonio

Castellanosi Sdenz, Portero cuartq 
del Cuerpq dé Porteros ele los MI* ’ 
nisterios civiles afecto a la í)éleg%* i 
pión de Haciendá en la provi0ia m  
Logroño.—Páginas 234 y  235.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden aprobando las oposiciones 

verificadas en los distritos univer*\ 
sitarios que se indican, para ingreso, 
en el Cuerpo de Inspectores muni* 
cipales de Sanidad, y disponiendo sé 
consideren ingresados en dichk 
Cuerpo todos los aprobados que fi* 
gurxan en la relación que se inserid. 
Páginas 235 a 237.

Otra modificando, en la forma que s e í 
indica, el artículo 2.° de la Real or,*! 
den de. 24 de Febrero último, c o n v o j. 
cando exámenes para plazas de AsM I 
pirantes a ingreso en los Cuerpos Ué\ 
Correos y Telégrafos, y suprimiendo, ¡ 
la condición 8.a de la convocatoria ¡ 
de Telégrafos y la referencia que # ! 
la misma hace la 9.a en cuanto a W  

_ que se indica.—Páginas 237 y 238.1 
Otra concediendo autorización a loé, j 

Inspectores provinciales y munici*\ 
pales de Sanidad para asistir ah 
Primer Congreso de Sanidad Muni*1 
cipal que se ha de celebrar en está j 
Corte en los días 25, 26 y 27 de Ma 
yo próximo.—Página 238.

Otra relativa a la cooperación por ló$ 
Ayuntamientos a los gastos que ocOr f 
sionen los levantamientos de las lí~¡| 
neas límites para la ejecución d0% 
Mapa de España. — Páginas 238, í 
y  239. # |

Otra concediendo la excedencia a Juan 
Antonio Gómez Cuervo, Portero ter-¡ i, 
cero adscrito a la Estación Centró , 
de Telégrafos de Cádiz.—Página 
239. |

Otra concediendo un mes de licencia ' 
por enfermo a D. Joaquín Corrales { 
Ramírez, Oficial de tercera clase dé] 
Administración civil en el Gobierno 
civil de la provincia de Badajoz.— ! 
Página 239. ij

Ministerio de Instrucción pública  
y Bellas Artes. ( i

Real orden trasladando a servir
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mismo cargo en la Escuela Normal 
de Maestros de Córdoba a Juan José 
Cruz Martínez, Portero tercero de 
la Escuela de Artes y Oficios A rtís
ticos de Algeciras.— Página 239.

Ministerio de Fomento.
Real orden adjudicando a D. José Car-  

va jal Martínez las obras de expla
nación, fábrica y  edificios del f e 
rrocarril de Totana a La Pinilla.—- 
Página 23*9.

Otra declarando amortizadas las va
cantes que se indican ocurridas en 
el Cuerpo de Guardería forestal.—  

Página 239.

Administración Central.

P r e s i d e n c i a  d e l  Co n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s .— Consejo de la Economía Na
cional. —  Comité Regulador do la 
Producci<5n Industri al.—  Solicitudes 
presentadas,— Página 239.

Consejo Nacional del Combustible.—  
Anunciando haberse acordado abrir 
información pública, por escrito> 
para que las personas interesadas 
aporten cuantos datos estimen de
ben tenerse en cuenta, al establecer

se una fámula que permita fijar pe
riódicamente en función de los p re
das del carbón y  de la brea, los que 
hayan de asignarse para la venta 
de los aglomerados con destino a las 
industrias protegidas.— Página 240.

E s t a d o . —  Asuntos contenciosos. — ■ 
Anunciando el fallecimiento en el 
extranjero de los súbditos españo
les que se mencionan.— Página 240.

G r a c ia  y  J u s t i c i a .— Dirección gene- 
raí de Justicia, Culto y Asuntos ge
nerales, —  Anunciando hallarse va
cantes las plazas de Médicos foren
ses y de l&s Prisiones preventivas 
de los Juzgados de primera instan
cia de Albocácer, Santo Domingo de 
la Calzada, Torrecilla de Cameros, 
Castupra, üorcuhión, Durango, La 
Guardia, Nájera Cerrera del Pío 
Pisnerga , Riaño, Tecla, Pola de Sie- 
ro, Puigcerdá, Seo de Urgel Yen- 
drell, Yiella y  Santa Cruz de Tene
rife.— Página 240.

ídem hallarse vacantes las Secretarías 
de los Juzgados de primera instan
cia e instrucción de Barco de Á vila, 
Mota del Marqués, Lora del Río, San 
Clemente y Yiana del Bollo.— Pági
na 242.

Idem id, id. la Secretaría judicial del 
de primera instancia e instrucción  
del distrito de la Derecha, de Cór
doba.— Página 242.

Idem haber sido solicitada Real carta 
de sucesión en el Título de Conde 
de Casa-Sarria, por D. Baltasar Hi
dalgo y Emule, doña Carmen Sphlin- 
ger y  Tejada y  doña María de los 
Dolores Tejada y  Conte. —  Pági
na 242.

H a c ie n d a . —  Anunciando haber sido
* nombrada, por Real orden de 4 de 

Abril actual, doña Pascuala Brose
ta Sancho Administradora de la Lo
tería número 6 de Y alenda, y  alin
dando haber quedado desierta la 
Administración de Loterías número 
34, de esta Corte.— Página 242.

Diección general de Tesorería y Con
tabilidad.— Autorizando a la Reve
renda Madre del Asilo de Porta- 
Celi, de esta Corte, para rifar un 
automóvil marca “ Chrysler” , en 
combinación con el sorteo de la L o
tería Nacional de 21 de Junio de 
1927.— Página 242.

G o b e r n a c i ó n . —  Di rece i ón gen eral de 
Administración. —  Prorrateo entre 
los Ayuntamientos que se indican ~ 
de la cantidad concedida por jubi
lación a D. Juan Andreu Castaño, 
Secretario del Ayuntamiento de 
Gandía (Valencia).— Págna 242.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria.— Anunciando al tuXno. de 
oposición la provisión de la plaza 
de Profesor de Sección de Educa
ción física de los Colegios Naciona
les de Sordomudos y de Ciegos.— 
Página 243.

Dirección general de Primera ense
ñanza.— Concediendo un mes de li
cencia por enfermedad a doña.Ma
ría Modesta Mateos y  Mateos, Au
xiliar de Pedagogía de la Escuela 
Normal de Maestras de Ciudad Real. 
Página 246.

Prorrogando por un mes la licencia, 
que por enfermedad se encuentra 
disfrutando doña Teresa AUú Flo
res , Auxiliar de Ciencias de la Es
cuela Normal de Maestras de Segó- 
va.— Página 246.

Concediendo u n  mes de licencia por 
asuntos propios a doña Mercedes 
Navas y  Sanz, Profesora numeraria 
de la Escuela Normal de Maestras 
de La Laguna (Canarias). —  Pági
na 246.

ídem audiencia a los representantes e

interesados en los beneficios de la 
Fundación instituida en Santiago 
(Coruña) por D. Manuel García 
Blanco y  otros, denominada “ Escue
las de la Inmaculada Concepción'', 
Página 246.

Idem íd. id. en los beneficios de la 
Fundación instituida en Yülo.pre- 
sente. Ayuntamiento de Prnocía (San
tander), por D. Pablo Sánchez Sie
rra, dominada “ Escuela” . —  Pági
na 246.

Idem íd. id. en los beneficios de la 
Fundación instituida en Barcelona 
por D. José Collas o y  Gil, denomi
nada “ Escuela” .— Página 246.

Junta para ampliación de estudios.—* 
Concurso para la concesión de pen
siones de Comercio y Bellas Artes. 
Convocatoria de 1927.— Página 246,

Peal Academia de Ciencias Morales y 
Políticas.-—Declarando no haber lu
gar a la adjudicación del “ Premio 
del Conde de Toreno” .— Página 246,

F o m e n t o .— Negociado Central.—  Nom
brando Portero quinto de los Minis* 
ferias civiles a. Fidel Recio Rodrí
guez, con destino a la Jefatura dé 
Obras míblicas de Valencia.— Pó,- 
gina 247,

Concediendo un mes de licencia por 
enfermo a D. Manuel Rubio Gálvez, 
Oficial segundo cíe Administración 
civ il afecto a la Jefatura de Obras 
públicas de Madrid.— Página 247.

Prorrogando por un mes la lie en cid 
que por enfermo se encuentra dis
frutando D. Francisco Martínez Ga
bán, Oficial tercero de Adminstra- 
ción civ il adscrito a la Intervención  
del Estado en Ja primera División 
de ]? erro carriles.— Página 247.

Dirección general de Obras públicas. 
Sección de Aguas.— • Trabajos h i
dráulicos.— Aprobando para el año 
actual la distribución del crédito del 
capítulo 22. artículo 4.°, concep
to i.° del presupuesto de este Mi
nisterio. corresnondiente a obras dé 
riego.— Página 247.

Circuito Nacional de Firmes Especia
les.—  Adjudicaciones defnitivas dé 
subastas de obras de acopios de ca
rreteras.— Página 248.

A n e x o  ú n t c o .—  B o l s a . —  S u b a s t a s .— » 
A d m in t s t r a c ió n  p r o v i n c i a l .— A n u n 
c io s  DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS.— * 
Cu a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C o n t e n 
c io s o - a d m i n i s t r a t i v o  d e l  T r i b u 
n a l  S u p r e m o .— Final del pliego 8.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. 1a. R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
ée la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA

Rectificación.

En vista de que el anejo E, que fuá 
insertado en la G a c e t a  d e  M a d r id  
número 86 de 26 de Marzo próximo 
pasado, a continuación del texto del 
Convenio para la circulación inter
nacional por carreteras, no pertenece 
a éste, téngase por no publicado,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: El artículo 3.ª del Real de
creto de 9 de Julio último estableció 
un régimen de protección y  garantía 
a la industria siderúrgica, por con
veniencias nacionales del momento, 
señaladas en el preámbulo de dicha 
Soberana disposición, y para lo cual
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puede dividirse la parte dispositiva 
mencionada en dos partes, que se re
fieren, respectivamente, a medidas 
arancelarias en cuanto a clasificación y 
oerechos correspondientes a diferentes 
productos metálicos y a. condiciones 
y circunstancias necesarias para rea
lizar las importaciones de los -pro
ductos comprendidos en determinadas 
partidas del grupo segundo de la cla
se 4.a del Arancel, almacenajes y opoí
amos permisos de importación.

A su vez, el artículo 4.° del men
cionado Real decreto estableció, poi 
el momento, determinados coeficien- 
i es de aumento, formando parle in
tegrante de las tarifas arancelarias, y 
que el Gobierno podría alterar o su
primir con arreglo a las necesidades 
de la economía nacional.

La parte de dicho Decreto referen
te al establecimiento de los certificados 
de origen para las partidas .252 a 
273, modificación de la Nota 19 del 
Arancel de importación, nueva forma 
y redacción de las partidas de los 
flejes de hierro o acero, números 272 
y 273, régimen para piezas forjadas 
comprendidas en el apartado b), gru
po tercero de la clase 4.a, partidas» 
290 a 320 inclusive, y con excepción 
de la 314 bis, derechos del aluminio 
en planchas, hojas y utensilios, debe 
conservarse subsistente como for
mando parte del Arancel vigente; 
pero en cambio es conveniente, con 
arreglo al oportunismo económico 
arancelario que corresponde en la ac
tualidad, y con arreglo también a las 
necesidades nacionales, én relación 
con las del comercio exterior, esta
blecer una nueva clasificación para 
los aceros comprendidos en las par
tidas 258, 259 y 262 y sus correspon
dientes llamadas en el Repertorio pa
ra la aplicación del Arancel, así co
mo suprimir los coeficientes mencio
nados para determinadas partidas, 
reducirlos en un 50 por 100 de su 
tipo actual para otras y modificar el 
régimen de licencias y almacenaje en 
productos siderúrgicos respecto de 
aquellos países en cuyos Convenios 
comerciales se determine actualmen
te o en lo futuro un régimen de ex
cepción en la materia.

Fundado en estas consideración 
iies, el Jefe del Gobierno que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de so
meter a la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de Real decreto- 
ley.

Madrid, 5 de Abril de 1927.;

SEÑOR;
A L, R. P. de V. M.,

M ig u e l  P r im o  dB  R i v e r a  y  O rb a n e jX *

REAL DECRETO-LEY 

Núm. 852. 

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, y a propuesta de su Pre
sidente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La  clasificación 

arancelaria de las partidas 258, 259 
y 262 del vigente Arancel, queda 
establecida en la siguiente form a: 
Partida 258: Acero fino al carbono. 
Partida 259: Acero de tungsteno, al 
vanadio o con otros elementos es
peciales, cualquiera que sea su 
densidad,— Partida 262: Hierro y
acero ordinario. En barras de cual
quier sección, sin pulimento ni ba
ño de otras materias (11 anión, llan
ta y pletina), excepto el hilo redon
do de menos de diez milímetros de 
diámetro (diez y nueve).

El repertorio para La aplicación 
del Arancel, en el epígrafe “Barras 
de acero fino al carbono” , compren
derá la siguiente advertencia: “T o 
do despacho que se efectúe por esta 
partida tendrá carácter provisional, 
supeditado al informe del Labora
torio Central en cada caso, a cuyo 
efecto se remitirán muestras re- 
quisitadas a la Dirección general 
del ram o” , quedando suprimida la 
llamada “Aceros especiales hasta 
ocho de densidad...” , etc., que el 
Repertorio vigente lleva a la parti
da número 258.

A la partida 259 se incluirá en el 
Repertorio, en sustitución de la v i
gente, la siguiente llamada: “Ace
ros especiales de cualquier densi
dad al cromo, cobalto, molibdeno, 
níquel, tungsteno, vanadio, etc. et
cétera, cualquiera que sea la pro
porción en que entren en ellos estos 
elementos, y los aceros con más del 
1 por 100 de manganeso o silicio 
en todas las densidades.

La llamada “Barras de acero fun
diciones especiales, partida 259”, 
se entenderá substituida por la si
guiente: “Barras dé acero oon ele
mentos especiales, partida 259”.

Artículo 2.° Quedan suprimidos 
los coeficientes establecidos por 
Real decreto de 9 de Julio de 4926 
para las siguientes partidas del 
Arancel: 495, 503, 504, 505 y 506 
aplicables a motores; 590, 59if 592 
y 593, aplicables a maquinaria; 722, 
aplicable a motocicletas, y 723, en 
la parte aplicable a bolas y cojine
tes.

Artículo 3.° Quedan reducidos a 
la mitad dé su tipo actúa! y para; 
las siguientes partidas del1 Arancel,

los coeficientes que estableció 11 cta 
tado Real decreto: 258 y  259, ac&* 
ros finos; 302, cambios y cruzan 
mientos de vías; 329, cables; 35fy 
en la parte aplicable a aparato^ 
economizadores para calderas dé 
vapor; 363 y 364, herramientas} 
497, motores; 537 y 538, máquina# 
de herramientas, y 615, accesorio# 
de máquinas.

Artículo 4.° Queda suprimido él 
régimen establecido en ios párrafo# 
segundo y tercero del apartado a)' 
del artículo 3.° del Real decreto ota 
tado de 9 de Julio último, en cuanta 
to ¡se refiere a condiciones de iota 
portación, constitución de “ stocks** 
y licencía¡s de exportación para’ 
aquellos países cuyos Convenios co* 
merciales con España tengan de-» 
terminado o determinen un rógta 
men de excepción en cuanto sé re-* 
fiere a prohibiciones, restricciones 
o licencias de importación que no' 
autorice la aplicación de los preb 
ceptos del citado Real decreto.

Artículo 5.° Los conceptos eoíak 
tenidos en la presente disposición^, 
entrarán en v igor el día 24 del con 
rriente mes.

Artículo 6.° Las incidencias, coií* 
sullas o reclamaciones que pudfé* 
ran deducirse de lo anteriormente 
establecido, serán resueltas o pro-* 
puestas en resolución a la Presta 
dencia del Consejo de Ministros* 
según corresponda en cada caso’ 
por el Consejo de, la Economía Nata 
cional.

Dado en Palacio á cinco de Abril; 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

E l Presidente del Consejo de Ministros» * 

Miéhjbl P rimo  ds  River a  •* OrbamjwI

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL DECRETO

Núm. 653.
Deseando dar una señalada muíoste* 

tra del aprecio que Me mereced 
los importantes servicios presta** 
dos durante su larga carrera por 
el Teniente general D. Domingo 
Arráiz Se Conderena y ligarte, cu-» 
yo fallecimiento ha tenido lugar 
e n  esta Corte ejerciendo el cargo 
de Presidente del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, ¡

Vengo en disponer que, no abs- j 
tante Mi presencia en Madrid, s$j 
tributen al cadáver del referido Ge-i 
neral, eü día en qué &e tó dé l&a
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jpultura, los honores fúnebres que 
inarca el artículo 47, título 5.° del 
tratado tercero de las Reales Or
denanzas.

Dado en Palacio a siete dé Abril 
de) mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro do la, Guerra,

Ju an  O’D o n n e ll V argas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION
SEÑOR: Desde la publicación  del  ̂

Real decreto de 16 de. Septiem bre 
de 1925, que recon oció  a los Se
cretarios interinos de Ayuntam ien
to el derecho a figurar en el Cuer- 
po, siem pre que concurriesen  a siu 
fa v or  determinadas, circunstancias, 
son  innum erables las solicitudes 
que se han dirigido al Gobierno 
en súplica de que aquellos bene
ficios concedidos por el Real de
creto se extiendan, por equidad, 
a los que no fueron  favóreridos 
en atención a no haber cum plido 
los dos años de servicios que se 
exigían o a haber obtenido su nom 
bram iento con  posterioridad al 1.° 
de Abril de 1924, fecha de la vi-: 
gencia del Estatuto m unicipal, c ir
cunstancia igualm ente precisa, se-i 
gún determ inaba la citada Real 
d isposición , hasta el punto de que 
el artículo 5.a de la m ism a privó 
de todo derecho a quienes hubieran 
obtenido el nom bram iento después 
de i.° de Abril citado.

En realidad parece de equidad 
que quienes obtuvieron su nom 
bram iento en el espacio com pren
dido entre 1.° de Abril de 1924, 
fecha de la vigencia del Estatuto 
municipal, y el 23 de Agosto del 
m ism o año, en que ■ fue publicado 
el Reglam ento para aplicación  de 
aquél, sean considerados de m ane
ra análoga, ya que unos y otros 
han prestado a los Ayuntam ientos 
los m ism os servicios, contribuyen
do a la im plantación de la re fo r 
ma de la A dm inistración lo’cal. de 
biendo sus esfuerzos ser igualm en
te re rom pe osa dos. Poro solam ente 
a los interinos nom brados hasta el 
23 de A gosto de 1924, puede con 
cedérseles el derecho de figurar en 
él Cuerpo, más no a n ingunos 
otros, y ello porque a partir de 
dicha fecha el artículo 30 del m en
cionado Reglam ento prohibió que 
rsé  pudieran hacer nom bram ientos 
Se Secretarios interinos en indivm 
jluos. quq no pertenecieran al Cuer

p o ; por tanto, com oquiera que los 
nom bram ientos hechos a partir del 
23 d:.e A gosto  de 1924 en individuos 
ajenos al Cuerpo Secretarial lo 
fueron  ilegalm ente, contraviniendo 
.un precepto reglam entario, no pue
den ser tenidos en cuenta, porque 
'siendo nulos en su origen no pue
de convalidarlos el sim ple lapso 
de tiem po.

Y siendo además de urgente ne
cesidad el determinar concreta-, 
mente las norm as que. deban te
nerse én  cuenta para el pase a 
la prim era categoría de los Secre
tarios dé segunda en la tercera par
te de las vacantes que les reser
va el artículo 233 del Estatuto, to-: 
da vez que siendo muy limitado el 
número de esta plazas y en cambio 
num erosísim os los individuos que 
reúnen la circunstancias de llevar 
más de diez años desem peñando 
Secretarías, se establecen algunas 
reglas más de preferencia para de
term inar el expresado ascenso.

A tales efectos tienden las dis-. 
posiciones del adjunto proyecto de 
Real decreto que el M inistro que 
suscribe, autorizado por el Conse
jo  de M inistros, som ete a la apro« 
bación  de V. M. i

Madrid, 6 de Abril de 1927.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Se v e r i  ano Ma r tín e z  A nido

REAL DECRETO 

Núm. 654.

De conformidad con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de la 
Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo .1.° Tendrán derecho a 

figurar en el Cuerpo de Secretarios 
de Ayuntamiento, además de las per
sonas comprendidas en el número 4.° 
del Reglamento de 23 de Agosto de 
1924 y Real decreto; de 16 de Sep
tiembre de 1925, los que hubiesen si
do nombrados Secretarios interinos 
en el espacio comprendido entre 1.° 
de Abril de 1924 y 28. de Agosto del 
mismo año, siempre que concurra a 
favor de los interesados alguna de 
las circunstancias siguientes:

A) Haber desempeñado el cargo 
sin nota desfavorable en uno o ya- 
riosf Ayuntamientos jAir espacio de 
dos años consecutivos.

B) Haber permanecido en el des
empeño del cargo desde m  nombra
miento o haber cesado por razón de 
haberse nombrado Secretario propie
tario, en virtud de concurso, aunque, 
por dicha circunstancia no hubiese

el interesado cumplido los dos años 
de servicios que exige el apartado A).

C) Los que, suma dos los servicios 
prestados en uno o varios Ayunta
mientos antes y después de 1.° de 
Abril de 1924 y antes del 23 de Agos
to del mismo año, como Secretarios 
interinos, pudieran acreditar como 
mínimum dos años de servicos, de 
ellos uno continuando en el mismo 
Ayuntamiento, y siempre que el mo
tivo de los ceses no fuera la destitu
ción o el procesamiento.

Las personas comprendidas en este 
artículo serán clasificadas como de 
primera categoría si hubiesen servi
do Secretarías de -asía clase y pose
yesen título de Letrado. Los redan
tes lo serán de segunda.

Artículo 2.° El hecho de desempe
ñar interinamente una Secretaría de 
Ayuntamiento podrá ser computado 
por las Corporaciones como mérito 
determinante de preferencia legal en 
los concursos conjuntamente con los 
que .enumera el párrafo segundo del 
artículo 231 del Estatuto municipal.

Artículo 3.° Para dar cumplimien
to a lo dispuesto en el artículo 233 
del Estatuto municipal, pasarán a la 
primera categoría, figurando en ella 
en el Escalafón definitivo del Cuer
po, todos los Secretarios de segunda 
que, llevando diez años de servicios, 
acrediten poseer el título de Aboga
do. Si, dado el número de éstos, no 
fueran suficientes para completar la 
tercera parte de las vacantes de pri
mera categoría que desde la vigen
cia del Estatuto han sido provistas 
y les está reservadaV^e completará 
el número con los Secretarios de se
gunda categoría que ocupen los pri
meros puestos en el Escalafón defi
nitivo del Cuerpo, por r^zón de su 
antigüedad en la carrera, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 19 del Re
glamento de 23 de Agosto de 1924.

Artículo 4.° Quedan subsistentes 
las demási disposiciones qué regulan 
esta materia y no se. opongan a los 
pireceiptos de este Deúreto.

Dac^p en Palacio a seis dé Abril cto 
mM novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Be v e r ia n o  Ma r t ín e z  A nid o .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 372.

lim o. Sr.: Rem itido, con  fechtí 
28 de Marzo últim o a este Minis-
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terio  el proyecto de nueva dem ar
cación jud icia l del te rrito rio  de 
Valencia, form ado por la Sala de 
gobierno de la Audiencia del m is
mo, con los inform es del P re s i
dente y F isca l de dicho T ribunal, 
y : en cu m p lim ien to  de lo que p r e 
cep túan  lo s  artícu los 12 y sigu ien
tes del Real decreto-ley  de 17 de 
D iciem bre de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do d isponer:

1.° Que se publique u rg en te 
mente en la Gaceta de Madrid  y en 
el B ole Un Oficial, confo rm e o rden a  
ol artícu lo  12 del Real decreto -ley  
de 17 de Diciem bre últim o, el p ro 
yecto de nueva dem arcación judi-: 
c i a 1 del te rrito rio  de Valencia, r e 
m itido por el P residen te  de la Au
diencia del m ism o en 28 de Marzo 
últim o, y que al m ism o tiem po que 
dicho proyecto, aprobado por la 
Sala de gobierno de la A udiencia 
te rr ito r ia l en sesión de 21 de M ar
zo de 1927, se publiquen los dio-: 
tám enes del F isca l y P residen te  de 
dicho T ribunal, que llevan fechas 
26 y 28 del m ism o m es.

2.° Que desde el día en que se 
h ag a  la publicación en los perió 
dicos oficiales, o rdenada en el n ú 
m ero an terio r, h a s ta  el 25 de Mayo, 
inclusive, quede ab ie rta  la in fo r
m ación esc rita  que p recep túa  el 
artícu lo  13 del citado Real decre-^ 
to -ley  de 17 de Diciem bre, in fo r
m ación que se rá  ob ligato ria  p a ra  
las D iputaciones provinciales, Co-¡ 
legios de Abogados y P rocu radores 
establecidos en el te rr to rio  nom-: 
brado y p a ra  los Jueces de p rim e
ra  in stan c ia  del m ism o, y v o lu n ta 
r ia  p a ra  los A yuntam ientos mhm 
Tesados, C orporaciones oficiales, 
rep resen tac io n es m ercan tiles e in-: 
d u s tria le s , p a tro n a les  u obreras y 
A sociaciones de todo género, sin 
exclusión de las de ca rác te r p o líti
co de la provincia, pudiendo acudir 
a la información individualmente' 
sólo los N otarios, R eg istradores 
de la Propiedad, Abogados en e je r
cicio y los dem ás ciudadanos que 
en posesión de algún  títu lo  facu l
tativo no pertenezcan  a n inguna 
A sociación in fo rm ante .

3.° Que quienes acudan a la in.-i 
fo rm ación  han  de d irig ir sus e scri
tos al P residen te  de la A udiencia 
te rr ito r ia l de Valencia, y podrán  
p re sen ta rlo s  d irectam ente  a éste o 
a los Jueces de p rim era  in stan c ia  
del te rr ito rio , los cuales o to rg arán  
recibo y c u rsa rá n  inm ediatam ente 
los que reciban  al P residen te  de 
t*  Audiencia te rr ito r ia l; y

4.° Que en cuanto term iné el 
plazo p a ra  la  inform ación que se 
abre, la Sala de gobierno de la Au
diencia te rr ito r ia l de Valencia pro-: 
cederá a e jecu ta r cuanto precep
tú a  el últim o p á rra fo  del artícu lo  
14 del D ecreto-ley  de 17 de D iciem 
bre de. 1926 , cum pliendo su Preái-: 
dente lo que ordena el prim er p á 
rra fo  del artícu lo  15 del citado De
creto-ley.

De Real orden lo digo a V. I. par
ra  su conocim iento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. 1. m uchos 
años. Madrid, 6 de Abril de 1927 .

PONTE

Señor D irec to r general de J u s ti
cia, Culto y Asuntos generales.

Audiencia territorial do Valencia.
Proyecto de nueva demarcación jud i

cial del territorio de esta Audiencia 
territorial de Valencia,

Para la mejor ordenación de esté 
proyecto y su más acertado estudio, 
se ha dividido este proyecto en tres 
partes, o sea el correspondiente a cada 
una de las provincias que forman el 
territorio  de esta Audiencia: Valen
cia, Castellón de la Plana y Alicante.

Valencia.— La provincia de Valen
cia, que es la segunda de España en 
número de almas; su censo de pobla
ción total es de 926.442. El número de 
habitantes de la capital es de 251.258 
habitantes, que con la total población 
dan una relación de 88 habitantes por 
kilómetro cuadrado.

Juzgados de prim era instancia e 
instrucción existentes en la actualidad 
en Valencia: íp-m i.p \

Existen cuatro Juzgados de prim e
ra instancia, que son: Juzgados de p ri
mera instancia e instrucción de Berra- 
nos, Juzgado de prim era instancia e 
instrucción de San Vicente, Juzgado 
de prim era instancia e instrucción del 
Mar y Juzgado de prim era instancia 0 
instrucción del Mercado, y además un 
Juzgado Tribunal Industrial; todos 
ellos en la capital y con categoría de 
Magistrados de Audiencia provincial 
sus Jueces en cuanto asciendan, ha
biendo tenido ya efectividad en los del 
Tribunal Industrial, Juzgados del Mar 
y Mercado, y estando pendiente de di
cha categoría los de Serranos y San 
Vicente por no haber ascendido toda
vía. sus titulares.

Además existen en la provincia^ los 
partidos judiciales siguientes: Albel
da, Alberique, Alcira, Ayora,^ Garrei, 
Chelva, Chiva, Enguera, Gandía, Játi- 

■ ba, .Liria, Onteniente, Requería, Sagun- 
to, Sueca, Torrenete y Villar del Ar
zobispo.

Juzgados que pueden y deb^n ser 
suprim idos: t

Albaida, Alberique, Ayora, Chiva, 
Villar del Arzobispo y Torrente; pejp 
creando un Juzgado de primera ins
tancia e instrucción en la capital de 
Valencia, y deben continuar: Valen
cia en lá forma que se diría: Alcira, 
de térm ino; Caríete, de entrada; Chel
va, dé entrada; Enguera, de entrada:

Gandía, de ascenso; Játiba, de ascétí-* 
so; Liria, de entrada; Onteniente, dé  
ascenso; Requena, qulé debe ser elg* 
vado a la categoría de ascenso; 8a- 
gunto, de ascenso, y Sueca, que d é te  
también ser elevado a la categoría d«r 
ascenso.

Supresión de los Juzgadog.
Constituyen el límite N. y NE. tro* 

Juzgados con su rincón de Ademuz^ 
que eisitá separado del resto de la pro-: 
vincia por las vertientes que dan pasflf 
al río Arcas (Teruel), y límite d€ 
Cuenca, extremo occidental del Nor
te, por lo cual, dada la situación qu« 
ocupa el Juzgado de prim era instan
cia de Chelva, no es procedente* étu 

supresión.
El partido judicial de Villar del Ar

zobispo, con sus 10 Municipios, qué 
isuman 81.181 habitantes; Andilla, cqi£r 
1.038; Chera, con 1.020; Chulilla, coa 
1.530; Losa dél Obispo, con 829; Boíl 
de Chera, con 776, y Villar del Arzé* 
hispo, con 4.497 habitantes, que hace# 
un total de 12.684, que adicionados al 
partido de Chelva, que lo constituyeif 
en la actualidad 19 Municipios con 
29.821 habitantes, hacen un total de,- 
42.506 habitantes con 26 Municipios..

Al Juzgado de prim era instancia dé 
Liria deben agregarse los Municipio^ 
de Bu garra, con 1.479 habitantes; Ca
sinos, con 2.240, y Gestalagar, con 
1.778, que suman 5.497 habitantes, qué 
adicionada dicha cifra a la de 3S.Q&L 
habitantes de los 10 Ayuntamiento^ 
formará el partido judicial de Lirlá, 
con 43.528 habitantes.

Albaida y Onteniente .— Albaida tie- 
né 18 Municipios, con 24.330 habitan
tes, y debe ser agregado al Juzgado 
de prim era instancia de Onteniente, 
tan próximo a Albaida, que entré aun  
has cabezas de partido no hay m&S 
distancia por carretera que unos seis 
kilómetros. Onteniente o la cabeza dé, 
partido suman 12.470 habitantes. Al
baida tiene solamente 4.249. Ontenien
te eis el punto central de ambas par
tidos, por lo cual a éste debe agregar
se el de > Albaida, pues siendo la dél 
partido de Onteniente 24.293 habitan
tes v sumada a la de 24.230 die Albai
da, forma un partido judicial Onte
niente de 48.523 habitantes.

Piequena, Chiva y Carlct.— Requena 
y Carlet debdi de continuar y supri
mirse Chiva.

El partido judicial de Requena e^d. 
en el extremo occidental de la pro
vincia, entre todos el más extenso, y 
su situación es central, con sus sie^e 
Municipios, que suman 43.378 habi
tante^, con gran facilidad de comuni
caciones por vía férrea y carretera 
que lo une con Valencia, teniendo con 
el partido judicial de Chiva una gran 
facilidad de comunicaciones que le 
unen naturalmente con Requena, por 
lo que todos los pueblos de Ghiva, con 
excepción de Dos Aguas, que debe de 
ser agregado a Carlet, deben ser un i
dos a Re quena, mas Co fren tes, con 
1.824 habitantes, y Jalance con 2.360 
al ser suprimido el Juzgado de Ayora, 
según se consignará.

Los nueve Municipios de Chiva dan 
una suma de 27.652 habitantes, que 
sumados con la de 43.378 de Requena 
y los 4.181 de Cobrantes y Jalance, 
form arían el nuevo Juzgado de Re-*
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quena 75.121 habitantes, que no re
sulta excesivo dado el número de 
asuntos a des-pac bar y medios de co
municación que existen en los dichos 
territorios; y finalmente, el Munici
pio de Dos Aguas, con 1.2*54 habitan
tes, debe ser unido a Carlei, y nada 
la importancia que tendrá dicho Juz
gado de Re quena, debe ser elevado a 
la categoría de ascenso.

Valencia, Tórreme y Sueca. — La 
considerable y extraordinaria labor 
que realizan los cuatro Juzgados de 
la capital y que por esta Sala se pue
de apreciar a diario, imponen la ne
cesidad de aumentar un Juzgado más 
a Valencia. Téngase siempre presen
te que la capital tiene 251.258 habi
tantes, y es la mayor justificación que 
puede esta Sala aducir para solicitar 
el aumento de un Juzgado en Valen
cia, aun no suprimiéndose el de To
rrente, por ser absolutamente nece
sario dicho aumento.

De suprimirse el Juzgado de To
rrente, sus 17 Municipios deberán ser 
agregados en la siguiente forma:

Al partido judicial de Sueca, Silla, 
con 6.243 habitarues; C^tarroja, con 
8.308; Lugar Nuevo de la Corona, con 
217; Picasent, con 4.898; Beniiparrel, 
con 683; Alba!, con 2.673; Alcacer, con 
3.530, y Masanasa, con 3.342, que su
man 29.624 habitantes, que han de 
adicionarse a la cifra de 40.233, que
dando un total de habitantes de 
69.917. El Municipio de Tabernas, de 
Vaildigna, con ios demás que se ex
presarán, que cuenta con 9.563 habi
tantes y en la actualidad es uno de 
los seis pueblos que forman el re
petido Juzgado de "Sueca, deban agre
garse Gandía.

Los agregados a Sueca t ien en  gran 
facilidad de comunicación por ferro
carril y carretera, y debe »er elevado 
el Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Sueca a la categoría 
de ascenso.

Los Municipios de Alacuas, con 
2.765 habitantes; Alilaya, con 3.423; 
Alfafar, con 3.2411 Guarí de Poblet, 
con 2.644; Ghiriveíia, con 1.723; Me- 
nises, con 5.010; Sedaví, con 2.Q09, y 
Torrente, con 9.952, que totalizan 
30.771, deben agregarse a la capitali
dad, a cuyo centro pueden trasladarse 
rápida y económicamente.

Los cinco Juzgados de la capital, 
una vez hecho el aumento de uno 
que estima procedente esta Sala para 
la más pronta y rápida administra
ción de justicia, y bajo la base de la 
supresión de Torrente, pues de no 
tener lugar el aumento de un Juzga- 
no, no debe verificarse la supresión 
de Torrente.

Alberique y Alcira.—Los Munici
pios de Alcira (si se exceptúa Beni
fairó de Vaildigna y Simat de Vaildig
na, que deben agregarse al partido 
judicial de Gandía) suman 59.581 ha
bitantes, a los que deben sumarse to
dos los ̂  Municipios del partido judi
cial de “Alberique, tan próximo de Al
cira que puede este Juzgado de tér
mino atenderlo sin dificultad alguna. 
Alberique lo forman 15 Ayuntamien
tos de otros tantos Municipios, que 
suman 26.226 habitantes, que con los 
de Alcira constituyen 85.807 habitan
tes, número no excesivo si se tiene 
presente el no extenso perímetro de 
umbos partido;» judiciales, los asun

tos que despacha en la actualidad y 
la gran facilidad de comunicaciones 
que existen entre todos esos pueblos.

Gandía.—El actúa: Juzgado tiene 
29 Municipos que integran 53.871 ha
bitantes; deben ser'agregados a osle 
Juzgado, según se ha consignado an
teriormente, Benifairó -de Vaildigna y 
Simal de Vaildigna, procedentes del 
partido de Alcira, más el Mu Ampio 
de Tabernes de Vaildigna, procedente 
del partido de Sueca, que tiene 9.563 
habitantes, lo que dará al Juzgado oe 
Gandía un número de 67.518 habi
tantes, que, dado su perímetro, con 
mediosi.de comunicación y asuntos a. 
despachar, lo verificará pronto y fá
cilmente.

Enguera y Ayora.—Aunque el pe
rímetro de ambos partidos judiciales . 
es extenso, Ayora es el más des-po
blado y tiene escasos asunto», puede 
y d ebe su p r i m i r s e Ay o r a, y re s í. a»id o 
de los 15.000 habitantes de su par
tido los 4.181 que suman Cofraníes y 
Jalance, que »e agregan a Requena, - 
quedará el partido de Enguera con 
todos los pueblos de su partido, que 
suman 28.000 habitantes, más los de 
Ayora, excepto Cofraníes y Jalonee, 
que suman 10.819 habitantes. La ca
beza de partido debe ser Enguera. 
Está unida a Requena por carcelera 
con Gofrantesi y Ja lañe y Corles de 
Pallás, con 2.519 habitantes, y Milla
res, con 986 habitantes, que deben ir 
a Car leí.

Partido de Carlet.—Lo formarán lo- 1 
dos los pueblos que actualmente cons
tituyen su territorio, más Dos Águas, 
con 1.254 habitantes que se le une 
de la supresión del Juzgado de Chiva, 
y Cortes de Palias con 2.510 habitan
tes y Millares con 986, que se agre
gan al suprimido Juzgado de Ayora. 
harán un total de 14 Municipios con 
39.456 habitantes.

En resumen, estima esta Sala que 
en la provincia de Valencia deben d-e 
quedar los si guien tes Juzgados:

Valencia.—Deben de continuar los 
Juzgados de primera instancia e ins
trucción de los distritos de Serranos, 
San Vicente, Mar y Mercado, aumen
tándose uno más de primera instancia 
e instrucción en dicha ciudad de Va
lencia, cuyo territorio y demarcación 
se consignará más adelante, además 
del Tribunal Industrial.

Alcira, de término; Carlet, de en
trada: Cheiva, de entrada; Encuera, 
de entrada; Gandía, d-e ascenso; Liria, 
de entrada, Játiba, de ascenso; Orne- 
mente, de ascenso; Requena, que debe 
ser elevado a la categoría de ascenso; 
Sagunto, de ascenso; Sueca, que debe 
ser elevado a la cajtegoría de ascenso. 
Quedando suprinfidos los Juzgados de 
primera instancia e instruccTón de Al
berique, Albaida, Ayora, Ghiva, Villar 
del Arzobispo y Torrente.

Alberique.—Debe agregarse al Juz
gado de primera instancia de Alcira, 
con excepción de?'pueblo de Benifairó 
de Vaildigna y Simat de Vaildigna, 
que se agregarán a, Gandía, así es que 
Alcira, con la agregación de Alberi
que en la forma dicha, constituirá un 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción, de término, con los siguien
tes pueblos: Alcira, Algemesí, Varig, 
Carcagente, Corbera, Fab aceta, Forta- 
lenv, Guadasuar. Llauri, Bolina de

Su car, Rióla, Alberique, Alcántara de 
Jilear, Ante-lia, Benegida, Benimuslem, 
Carcer, Cotes, Gabarda, Masalaves, 
Puebla Larga, San Juan de En ova, Se
ñera, Sumacárcel, Tous y Villanuova 
de Castellón.

Gandía.—El Juzgado de Gandía se 
compondrá de todos los pueblos de 
ese partido judicial, más Benifairó de 
Vaildigna, Simat de Vaildigna y Ta
bernes de Vaildigna, y, por consi
guiente, el Juzgado de Gandía se cons
tituirá en definitiva del modo siguien
te: Gandía, Ador, Alfahuir, Almiserat, 
Almoines, Alquería de la Condesa, 
Bellreguart, Beniargo, Benifla, Benio- 
pas, Senipezcar, Beniredra, Gaste 11 o- 
uet, Daimuz, Fuente en Carroz, Guar- 
damar, Jaraco, Jeresa, Lugar Nuevo 
San Jerónimo, Miramar, Oliva, Palma 
de Gandía, Palmera, Piles, Patries. 
Rafelcofer, Real de Gandía, Rolova, 
Villalonga, Benifairó- de Vaildigna, 
Simat de Vaildigna y Tabernes de 
Vaildigna.

Albaida y Ontemente. — El Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Albaida. debe suprimirse y agregarse 
a On ten en te, y, por consiguiente, en lo 
sucesivo, el Juzgado de Onteniente, 
con la agregación de Albaida, consti
tuirá un sólo Juzgado en la forma si
guiente: Onteniente, Auyente, Ayelo 
de Malferit, Bocairente, Fuente la Hi
guera, Albaida, Adezaneta de Albaida, 
Al farras!, Ayelo de Rugart, Belgida, 
Bemiadjar, Benicolet. Beniganin, Be- 
n i soda, Benisuera, Bufali, Garrí cola, 
Caslellont de Rugart, Cautretonda, 
Guadasequies, Luchen te, Montaberner, 
Montichelvo, Olleria, Otos, Palaomar, 
Pinet, Puebla del Duc, RafoJ de Salem, 
Rugart, Salem, Sempere, Terrateig.

A gara. — Gomo también el Juzgado 
de Ayora ha de suprimirse y agregar
se al Juzgado de primera instancia de 
Enguera, excepto de los' pueblos de 
Co fren tes y Jal anee, que se agregarán 
a Requena, el nuevo Juzgado de p ri
mera instancia de Enguera, con la 
agregación de Ayora, excepto los dos 
pueblos consignados que pasarán a 
Requena., lo constituirán lo¡s siguien
tes pueblos: Enguera, Anna, Vicorp-, 
Bolhaite, Ghella, Estuveny, Mójente, 
M on tesa, Navarres, Quesa, Sellent, Va
llada, Ayora, Jarafuel, Teresa de Co- 
frentes, Zarra.

Gomo el Juzgado de primera instan
cia de Villar del Arzobispo debe ser 
suprimido, se agregarán a Cheiva los 
siguientes pueblos del mismo: Alon
ólas, Andilla, Chera, Ghuliila, Losa del 
Obispo, Sot de Chera y Villar del Arz
obispo, formándose el nuevo partido 
judicial de Cheiva con los siguientes 
pueblos: Cheiva, Ademiuiz, AJipuente, 
Aras de Alpuente, Benageber, Calles, 
Casas Altas, Gasas Bajas, CastieJlfa- 
bilb, Gomero, Higueruelas, La Bies a, 
Loriguilla, Puebla de San Miguel, Si- 
narras, Ti taguas, Torrebaja, Tu e jar, 
Bal i anca, Al cublas, Andilla, Ohera, 
Ghuliila, Losa del Obispo, Sot de Che- 
ra y Villar del Arzobispo.

Gomo al suprimirse el Juzgado de 
primera instancia de Villar del Arz
obispo, los Municipios de Bugarra, Ca
sinos y Gestalgar han de agregarse 
al Juzgado de primera instancia de 
Liria, quedará en lo sucesivo formado 
el Juzgado dé Liria con los siguientes 
n-nahioQ • Liria, Benaguaeil, BenisartO,
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Betera, Marines, Oloeaut, Pedralba, 
Puebla de Vallbona, ]í ib arroja, Villa- 
marchante, Bugarra, Gasinos y Ges-

Partido de Carlet.—Lo constituirán 
;en lo sucesivo iodos los pueblos que 
actualmente lo integran Dos Aguas, 
que se le une por supresión del Juz
gado de -Chiva, teniendo 1.254 habi
tantes, y además se le agregan Cortes 
de Pallás, con 2.510 habitantes, y Mi
llares, con 986, del Juzgado de- Ayora, 
que se suprime; así es que el partido 
de Carlet con los tres pueblos men
cionados constituirán el nuevo Juzga
do de Carlet, Alcudia de Carlet, Alfart, 
Alginet, Benifallo, Benimodo, Catadau, 
Llombay, Mons.errat, Montroy, Real de 
Montroy, Dos Aguas-, Cortes de Payas 
y Millares.

Gomo al suprimirse e] Juzgado de 
primera instancia de Chiva deben 
agregarse todos sus pueblos al Juzga
do de primera instancia de Requena 
(con excepción de Dos Aguas, que 
queda ya agregado a Carlet) con más 
Gofrentes y Jalance, del Juzgado de 
Ayora-, el nuevo Juzgado de Requena, 
de ascenso, lo constituirán en lo su
cesivo los siguientes p-ueblos:

Juzgado de primera instancia de 
Pequeña, de ascenso.—Requena, Gam- 
porrobles, Cándete de la s . Fuentes, 
Fuente Robles, Utiel, Venta del Moro, 
Villagordo del Gabriel, Chiva, Albora- 
che, Buñol, Chestey Godeyeta, Macas- 
tre, Siete Aguas, Turis, Yatoba, Co~ 
frentes y Jalance.

División de los cinco Juzgados-, de 
primera instancia e instrucción de 
Valencia, con arreglo a lo que queda 
cons ignado ante-riorm ente.

Se establecerán cinco Juzgados de 
primera instancia e instrucción en es
ta ciudad, que se denominarán del 
Mar, Centro, Ensanche, San Vicente y 
Serranos y además el Tribunal Indus
trial que actúa en esta ciudad. Para 
equilibrar y distribuir equitativamen
te entre dichos Juzgados los asuntos 
criminales, ha habido necesidad de 
segregar algunos Ayuntamientos y 
adicionar otros. Así,, pues, la descrip
ción de cada Juzgado es corno sigue:

Juzgado de primera instancia del 
distrito del Mar.—¡Se. hallará consti
tuido por los poblados de: Villanueva 
del Grao, Benimaclet, Alboralla, Ai- 
macera, Albalat, Albuixeeh, Empera
dor, Foyos, Meiana.

Por el límite del Este, limitará con 
e] Mar Mediterráneo en el frente co
rrespondiente a las poblaciones indi
cadas hasta la desembocadura del río 
Turia. Por el Norte, limitará con los 
lindes que actualmente existen entre 
este Juzgado y el de igual clase del 
distrito de Serranos, excepción hecha 
de lo que corresponde a  la segrega
ción que se propone de este último 
partido judicial partí su agregación 
al del Mar; o sea d® lqs pueblos de 
Albuixech, Emperador, Foyos, Albalat 
y Heliana.

La línea delimitatoria en la ciudad 
de Valencia será como ya se ha di
cho : la que existe en la actualidad; 
por el Norte, hasta llegar a la Plaza 
de la Reina, a que cortara para tomar 
la acera izquierda de la calle de Pe- 
ris y Valero; y siguiendo por esta 
vía llegar a Ja Avenida Central die

la Glorieta, y rodeando el cuartel de' 
Artillería, cerrar el límite por el pa
seo que conduce a ,1a pasarela del río 
Turia, cuyo cauce le sirve de limite, 
hasta llegar a su desembocadura al 
mar.

Finalmente, en cuanto a este Juz
gado so refiere, debe hacerse constar 
que los Ayuntamientos d¡e¡ Albuixe- 
che, Albalat, Emperador, Foyos y He
liana- son segregados del Juzgado de 
primera instancia del distrito de Se
rranos y adicionados al deí Mar, tan
tas veces dicho.

Juzgado de primera instancia del 
distrito del Centro.—Este Juzgado, de 
nueva creación, s-e hallará integrado 
con territorios de los do igual clase 
del Mar, San Vicente y Mercado y su 
línea delimitatoria se iniciará por el 
lado Norte, desde la plaza de la Cons
titución y calle de Caballeros a la de 
la Bolsería, y a Poniente, sigue esta 
vía y la de la Carda, Moro Geit, Pie 
de la Cruz, Molino de la Robella, Ja
bonería Nueva, Falcons, Plaza de Pe- 
llioers, por su centro, Quevedo, hasta 
la callo de Padilla; y por el Sur, se
guirá por la de Padilla, Centelles, Cu
ya a cruzar a la Avenida de Amalio 
Jtoe-no y el jardín de San Francisco, 
en dirección a la callo do Lauria; y 
por la de Colón, lado izquierdo, según 
se va al Palacio de Justicia, y por 
la mitad de la plaza del pintor Finazo 
y Sorni, a cerrar el circuito jurisdic
cional en el puente del Mar y cauce 
del río Turia, hasta la Pasarela.

Juzgado de primera instancia del 
distrito de Serranos.—El territorio de 
este Juzgado lo constituirá el de los 
Municipios que ya tenla? que son: Al
iara del Patriarca, Benicaiap, Benifa- 
raig, Beniferri, Benimamet, Boiepos, 
Borboto, Burgasot, Campanar, Garpe- 
sa, Godella, Mahuella, Masarrochos, 
Moneada, Orriols, Paperna, Rafalell, 
Rocafort, Tabernas Blanqueo, Taula- 
della, Vi lañes a.
■ Además comprenderá I03 pueblos 

del partido judicial de Torrente que 
siguen: Cuart de Pobl-ei, Manises, Al- 
daya, Alaguas.

En el casco de la ciudad de Valen
cia, el límite jurisdiccional lo cons
tituirá desde el río Turia la parte 
central de la plaza de Teodoro Lló
rente, calles del Temple y Almirante, 
plaza del Músico Estela, calle de Mon
eada, plaza de la Constitución, calles 
de Caballeros y Guarte y Camino Vie
jo de Torrente* lado derecho hasta el 
poblado de Mistata.

Juzgado de primera instancia del 
distrito de San Vicente.—Este Juz
gado comprende, dentro de su juris
dicción, los poblados siguientes: Be- 
netuser, Mislata, Paiporta, Patraix y 
Pintons.

Se le añaden, como procedente^ del 
partido judicial de Torrente, los de 
Chirivella y Torrente.

Dentro del casco de-- la ciudad ¿e 
Valencia limitará este Juzgado con el 
de Serranos v Centro por las Ifneas 
que la circundan y qué ya constan 
anotadas en cuanto al lado Norte y 
Este se peñeren. Son: Desde la ca
rretera de Torrente, Camino Viejo de 
ídem, calle de Cuarto, lado derecho 
entrando, hasta la calle de la Bolse
ría, y por laa ele Carda, Moroceit, Pie

de la Cruz, Molino de la Robella, Jan 
bonería Nueva, Falcons y plaza dé, 
Pellicers, por su centro, a la calle de 
Quevedo y Guillén de Castro. Siguienr 
guiendo ésta se ha de llegar hasta la! 
de San Vicente, y por el lado derecho 
de ella seguir hacia fuera por el ca^ 
mino real de Madrid.

Juzgado de primera instancia del 
distrito del Ensanche (en la  actual!-* 
dad del Mercado).—Este Juzgado, que 
ya postee dentro de su jurisdicción Jos 
poblados de Nazaret, Palmar (isla) y 
Salar, se le adicionarán, como pro-' 
cadentes del de primera instancia de 
Torrente, que se suprime, los de AL 
f&far y Sedaví.

El Juzgado de que se trata adopta
rá la denominación de El Ensanche 
porque su jurisdicción se extiende 
por el lado de la ciudad que más 
afectada se halla de obras de amplia
ción, y poique absorbiendo el de nue
va creación, Centro, el territorio sito 
cerca del Mercado Central, no tenía 
razón de ser la subsistencia de este 
último nombre. La delimitación des
de el río Turia y puente del Mar se
guirá la línea marcada eri el plano 
por la calle de Soraí hasta la plaza 
del Pintor Pinaza, calle de Colón has
ta la de Lauria y por ésta a buscar 
las calles de Cuyá, Centelles, Padilla, 
Quevedo a Guillén de Castro y calle 
de Ban Vicente, por la que seguirá 
hasta la carretera de Madrid y lími
tes rurales antiguos.

En resumen: la ciudad de Valen- 
ciaa a más del 'Tribunal industrial, 
contará con cinco Juzgado® de prime
ra instancia e instrucción, a saber: 
Serranos, Mar, San Vicente, Ensan
che y Centro. Comprendiendo el te
rritorio que va tenían los cuatro par
tid os judiciales, más el de los pobla
do® del partido judicial de Torrente; 
que quedan meneionadots.

Finalmente, debería quedar adscri
to al Juzgado de primera instancia 
del distrito del Mar, con esta denomi
nación, el Juzgado municipal de Vi
llanueva del Grao y pasar a depender 
del de primera instancia del Centro, 
cuya denominación adoptaría el ac
tual Juzgado municipal del Mar, cuyo 
territorio lo absorberá en gran parte 
dicho Juzgado del Centro, de nueva 
creación, debiendo insistir se gue aun 
en el supuesto de que no se supri
miese el Juzgado de Torrente, es.de 
absoluta necesidad un Juzgado más 
en la capital de Valencia.

Esta demarcación hecha de cada 
uno de los Juzgados de primera ins
tancia de esta capital es la que se .ha 
estimado más acertada y equitativa 
para la mejor adminlsración de jus
ticia, pero haciendo constar que aun
que están fijadas clara' y concreta
mente las demarcaciones asignadas a 
cada uno de los cinco Juzgados de 
primera instancia e instrucción que 
se proponen para esta capital, los de
talles necesarios para evitar toda cla
se de confusiones) podrán ser objeto 
de toda clase de aclaraciones al lle
varse a cabo la aplicación de la d e -. 
marcación de los cinco Juzgados refe
ridos.

Este proyecto dé división judicial 
para Valencia y su provincia es él 
que se estima; llena cumplidamente 
los fines de una acertadísima de-mar» 
cación judicial con arreglo a letra §
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[escrito del Real ^ eo re to -R y  de fecha 
17 de Diciem bre del año ultim o.

F in  del proyecto de nueva dem ar
cación judicial de la p rov incia de Va
lerle i a,

AUDIENCIA TERRITORIAL DE VA
LENCIA

Proyecto de división judicial de la 
provincia de Castellón de la Plana.
La población de esta  provincia, se

gún  el último, censo del In stitu to  Geo
gráfico y E stad ístico  son 306.8-86 h a 
b itan tes, habiendo dism inuido 15.327 
hab itan tes  en relación al censo an 
te rio r. Habiéndose suprim ido por re 
ciente disposición el Juzgado de p r i
m era instancia e instrucción de V iver, 
agregado al de Segorbe con excep
ción ~de Campos de Arenoso v Puebla 
de Arenoso, que se agregaron  al de 
Lucena del Cid, la p rov incia jud ic ia l 
jde Castellón com prende en la ac tua li
dad ocho partidos, a saber: Castellón 

'de la Plana, Albocácer, Lucena del Cid, 
M orella, Nul-es, San Mateo, Segorbe y 
V inar oz.

Castellón de la Plana.  —  T iene un 
Juzgado de p rim era  instancia e ins
trucción  de térm ino y debe continuar 
corno ai presente, con la sola adición 
de agregársele Alcalá de Chisbert, po r
que el sérvelo ferrov iario  es tan  fácil
m ente u tilizable por Castellón, que 
desde Alcalá se puede ir  y veni r  en 
el mismo día, y de agregársele a V i- 
naroz, no es tan  fácil esa com unica
ción, pues p ara  ir  desde Alcalá de 
C h isv frt a V inaroz hay que hacer no
che en esta ú ltim a ciudad, u tilizando  
la vía fé rrea  de Valencia a Barcelona.

£J,hordce?.—Debe con tinuar como al 
p resente, constituyendo un  Juzgado de 
en trada, dado lo extenso de su te r r i 
to rio : pero agregándosele e Villa-fran
ca df 1 Cid y Arés del M aestre, que 
pertenece a M o relia y Salsadella, que 
pertenece actualm ente a San Mateo, 
cuya supresión se propone.

f jo ' ^ n a .— Debe con tinuar Lucena 
form ando u n  Juzgado de p rim era  ins
tancia e instrucción de entrada, como 
está al presente, con la agregación de 
Campos de Arenoso y Puebla de A re
no-so. procedente del suprim ido Juz
gado de Viver.

Mor ella.— Por su extensión te rr ito 
ria l, que alcanza todo el Noroeste de 
la provincia, debe con tinuar con la ca
tegoría que tiene actualm ente; pero 
quitándosele Villafrnnea del Cid y 
Ares del M aestre, eme deben 3,irrogar
se, eorno queda consignado, a Aibo- 
cáeer, y para com pensar esta segrega
ción se añad iría  a este partido  de ^ío- 
rélla el pueblo de Cherle, que pór
tenm e al Juzgado de San Mateo, cuya 
supresión se propone.

' Nales. — Debe roo (i m iar siendo un 
Juzado do entrada, por exceder  m  dis
trito  judicial de 52.000 hab itan tes.

¿san M ateo .— Este Juzgado está ya 
'Suprimido, y teniendo presen te el n ú 
m ero de habitan tes y a su ?¡ too despa- 
chfdos por el Juzgado, es procedente 
la supresión ..del mismo y la ag reg a- 
ció;* al partido judicial de Vinaroz, 
con excepción de AValá de Chisbert, 
que, como queda mencionado, pasa a 
Castellón y Salsadella a Albocácer. 

U ñ aro s .—Queda igual, ñero agre

gándole adem ás todos los o u eb ’os del 
Juzgado de San Mateo, cuya supresión  
se propone, con excepción de" Alcalá 
de Chisvert, que pasa a Castellón y 
Salsadella a Albocácer.

Segorbe.— *21 Juzgado de p rim era  
instanc ia e instrucción de Segorbe tie 
ne al p resen te  agregado y form ando 
p a rte  del m ism o al suprim ido Juzga
do de p rim era  instancia e instrucción 
de Viver, con excepción de Campos de 
Arenoso y P uebla de Arenoso, que se 
agregaron al de Lucena del Cid; de
biendo co n tinuar como Juzgado de p r i
m era  ̂in stanc ia  de ascenso, porque 
adem ás de su im portancia rocial, por 
se r cap ita l del Obispado, po r h ab é r
sele agregado el Juzgado de o rn ea ra  
instanc ia e instrucción de Viver.

E n resum en : estim a esta  Sala de 
Gobierno que en la provincia do Cas
tellón deben de quedar los siguientes 
Juzgados: Castellón de la P lana, Al
bocácer, Lucena, Morella, Nulos, Se
gorbe, y Vinaroz, quedando su p rim i
do el Juzgado de primera, in stanc ia  e 
instrucción  de San Mateo.

E l Juzgado de Vinaroz lo constitu i
rán  en lo sucesivo los siguientes Juz
gados m unic ipa les: Vinaroz, Bornear
lo, Calij, Peñíscola, Roseill, San Jo r 
ge, Santa Magdalena, San Mateo, Oa- 
ne t lo Roig, La Jara , Cervera del Maes
tre  y T ra iguera .

# Y el Juzgado de Albocácer de lo s ' 
sigu ien tes Juzgados m unicipales: Al
bocácer, Ares del M aestre, Benasal, 
Benlloeh, Cali, Cuevas de Vinroma, 
Culla, Salsadella, S ierra  Engaroerán, 
Benafijos, T irig , Torre Em berosa. To
rre  Endom enech, V iilanueva de Álco- 
lea, V illar de Canes, V illafranca del 
Cid y S arra te lla .

El Juzgado de Morella, con las m o
dificaciones consignadas, lo constitu i
rán, en lo sucesivo, los sigu ien tes Ju z
gados m unic ipa les: Morella, Bailesfer, 
Bel, Bojar, Gastell de Cabres, Castell- 
ío rt, Cincotorres, Coradme, Chert, Chi
va de Morella, Forcall, Fredes, H er- 
bes, L a Mata, Olocau del Rey, Ortells, 
Palenques, Portell, Puebla de B en ita - 
sar, Todolelia, Vallbona, V illores y 
Z orita del Maestrazgo.

F inalm ente , el Juzgado de p rim era  
instancia de Castellón de la Plana, 
con la modificación que queda re fe r i
rla, la constitu irán , en lo sucesivo, los 
siguientes Juzgados m unicipales: Cas
tellón, Alcalá de Chisvert, Almazora, 
Benicasim , Borriol, Gabanes, Oropesa, 
Puebla Tornesa, Torreblanea, V illafa- 
més y V iliarreal.

Fin del proyecto de nueva dem arca
ción ju d ic ia l de la provincia de Cas
tellón

Audiencia te r r i to r ia l  de Valencia.

Proyecto de División judicial de la 
provincia de Alicante

La población de esta provincia, se- 
g ú n el ú i t i m o c e ns o d el In s t i tu  t o Geo
gráfico,  es de 512.186 habitan tes, de 
los que existen en la cap ita l 63.908.

Juzgados de p rim era  instancia e 
instrucción existentes en la ac tua li
dad en la ciudad de A licante: E l del 
d istrito  del Norte y el del d is trito  del 
Sur. Estos dos Juzgados deben conti
nuar, en lo sucesivo, como están al 
provento.

Ai-coy, C allosa .de E nsarriá , Cocen- 
taina, Denia, Dolores, Elche, Jijona, 
Monóvar, Novelda, O rihueía, Pego, V i
lla joyosa y  Vi llena.

T érm inos m unicipales. A yuntam ien
tos, 138. " •

Juzgados de primera, instancia que es
tima esta Sala de Gobierno que deben  

s u p r im ir se :
Juzgados de p rim e ra  instancia de 

Gocen taina, Pego y de Vi lia joyosa, cu 
ya supresión  de este ú ltim o no so 
propone en el anteproyecto, y sí, en  
cambio, los de Jijona y Dolores, que 
no estim a procedente esta Sala de Go
bierno, lo que se fundam en tará  al ve
rificar la relación de estos Juzgados,

A íin de proceder con la  m ayor cla
ridad  posible acerca de la d is trib u 
ción, supresión  y agregación de J u z 
gados que es procedente realizar, con
viene d ar princip io  por el Norte de la  
p rovincia en los Juzgados de Occiden
te a extrem o O riente.

Alicante.—Los dos Juzgados que tie-« 
ne al p resen te del d is trito  del Norte y  
d is trito  del Sur, deben seguir como 
actualm ente.

Alcoy, Cocentaina, Pego y Denia.
Teniendo p resen te la población, n ú 

m ero de asuntos despachados por el 
Juzgado de p rim e ra  instancia  de Co
centaina, es procedente se u n a  y fom  
me un  sólo partido  ju d ic ia l con A U  

; coy, que lo fo rm arían  los 21 M unici
pios actuales de Cocentaina, de escasa 
im portancia, m ás los cuatro  de Alcoy, 
con un to ta l de 66.022 habitan tes.

Cocentaina.  —  D ista de Alcoy sie te  
k ilóm etros y com unican en tre  sí p ro n - 
ta  y fácilm ente por medio de au to 
m óviles cada m edia hora, costando el 
pasaje  50 céntim os.

■Pegor y  Denia . — El partido  jud ic ia l 
de Pego p o r e¡l escaso núm ero de a su iy  
tos civiles que despacha, 43 por té r 
mino medio y 24 sum arios, y por su 
proxim idad, debe ser agregado al par_ 
tido ju d ic ia l de Denia. C onstituyen el 
actual partido  de D enia 18 M unicipios 
que reúnen  unos 43.551 habitan tes, y  
el partido  de Pego 14 M unicipios, con 
un  to ta l de 18.580, y sum ado 'al m i- 
m ero de hab itan tes de ambos partidos, 
judiciales, fo rm aría  un  partido  ju d i
cial en D enia de 62.131 habitan tes, 
existiendo facilidad de com unicación, 
debiendo con tinuar siendo D enia de 
ascenso, con m ayor m otivo, dado el 
aum ento de te rr ito r io  y asuntos que 
se le asigna.

Callosa de Ensarriá y  Villajoyosa . —  

El escaso núm ero  de asuntos- que se 
despachan en Callosa de E n sarrió  (46 
asuntos civiles y 29 sum arios, por tém  
m ino medio, y en V illajoyosa, 45 
asuntos civiles y  26 sum arios), ju s t i 
fica la .supresión"del partido  de V illa- 
joyosa y fo rm arse de ambos partidos 
jud ic ia les uno solo, resid iendo la ca
p ita lidad  en Callosa de E nsarriá . Los 
18 M unicipios de Callosa su m a n d o .282 
habitan tes, y  los seis de V illajoyosa 
19.047, form ando un  to ta l de 39.329 
hab itan tes. E stas dos poblaciones es
tán com unicadas entre sí po r el fe rro 
c a rril de Alicante a D enia y con ca
rre te ra , lo que hace que en tre  ambos 
partidos jud ic ia les existan  facilísim as 
com unicaciones. No justificándose, por 
consiguiente, la 'con tinuac ión  d,el Juz
gado de p rim era  instancia de V illajo-
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vosa; y debe continuar siéndomele as
censo el cíe Callosa de Engarria.
, 'jijona.— <Su situación  ̂topográfica, 
su excepcional importancia industrial 
do fama mundial y la importancia, de 
nu vida mercantil,, reconocida por el 
hecho de ordenarse ci establecimien
to en esa población de un Tribunal 
industrial a pesar -de ser solamente 
cinco los Tribunales de esta clase que 
se señalaron a la provincia de Ali
cante, abonan y justifican, a juicio 
de esta Sala de gobierno, la continua
ción de dicho Juzgado de prim era ins
tancia é instrucción con la categoría 
de entrada.

Monóvar y Novélela. — Estos dos 
partidos judiciales!, por su excepcio
nal importancia mercantil y por el 
número de asuntos civiles "incoados 
en ellos (Novelda, 128 asuntos civiles 
y sumarios 107; Monóvar, 208 asun
tos civiles! y 80 sumarios), justifican 
la continuación de esos dos Juzga
dos, debiendo continuar como hasta 
el presente.

V¡llena.—Debe seguir formando un 
partido judicial dado el número de 
asuntos que despachó (civiles, 109, y 
sumarios;, 81), pero agregándole el 
pueblo de Gaudete, correspondiente a 
Ja provincia de Albacete y partido de 
Almansa, atendidas las facilidades de 
comunicación existentes entre Cánde
le y Villana, pueblo de la línea del 
ferrocarril de Madrid a Zaragoza y a 
Alicante, con estaciones contiguas y 
muy próximas, en razón a lo dis
puesto en el artículo 7.° del Real de
creto de 17 de Diciembre último.

ERA e.—-Constituye este partido ju 
dicial con sus' dos* Municipios, Crevi- 
11 ente y Santa Pola, que integran 
48.345 habitantes, el referido p a rti
do, cuyo Juzgado despacha, por té r
mino medio -125' asuntos civiles e in
coa unos 102 sumarios. El referido 
Juzgado podía reducirse a la catego
ría  de entrada.

Orihuela y Dolores.—Estos dos¡ Juz
gados están lindando entre sí, pero 
en algunos de los pueblos asignados, 
respectivamente, a cada uno de ellos, 
no corresponde a la situación, distan
cia y medios de comunicación, con 
menoscabo de la pronta y rápida ad
m inistración de justicia en m ateria 
criminal, no teniendo otra explica
ción estas anormalidades en la dis
tribución del territorio  de esos Juz
gados que finalidades políticas, que 
no deben en modo alguno continuar, 
por lo que estima esta Sala que los 
pueblos que deben asignarse a cada 
uno de ellos son los siguientes:

Distrito judicial de Orihuela.—Tie
ne al presente 55.304 habitantes. Ori- 
huela es capital de la Diócesis de Ali
cante. Por su importancia de pobla
ción, por el número de asuntos so
metidos a su jurisdicción y por los 
que despacha, debe conservar su ca
tegoría de término, pero rectificán
dose los pueblos que tienen señala
dos ahora los distritos judiciales de 
Orihuela y Dolores. Basta ■ para ello 
fijarse^ que donde finaliza el término 
municipal de Orihuela principia el 
de Callosa de Segura, y este pueblo 
debe asignarse por esto a Orihuela y 
dejar de (pertenecer a Dolores, pues 
el Juzgado de Dolores, para trasladar
se a Callosa, por rápida que sea su

constitución, está a bastante distan
cia del mismo, y en cambio linda con 
Orihuela. Igualmente puede decirse 
de Gox y Granja de Rocamora, que 
están seguidamente de Callosa de Se
gura, debiendo, por los motivos ex
puestos, segregarse de Dolores dichos 
tres pueblos*, Callosa de Segura, Cox 
y Granja de Rocamora, y agregarse a 
Orihuela. Del Juzgado de Orihuela 
deben agregarse ni de Dolores Algor
fa y Benijojar, que están muy próxi
mos a Dolores y su línea férrea, y a 
bastante más distancia de Orihuela.

Finalmente, Torrevieja debe agre
garse a Dolores por estar más próxi
mo a este Juzgado que al de Orihuela, 
pues, para constituirse éste último en 
Torrevieja, si lo hace por carretera, 
tiene que pasar por los pueblos de Bi_ 
gastro y San Miguel de Salinas, que 
distan bastante, y si lo hace por vía 
férrea, recorre todo el término ju ris
diccional de Dolores con notable re
traso para la administración de ju s ti
cia en m ateria criminal, por lo* que es 
manifiestamente más rápida estando 
formando parle de la jurisdicción del 
Juzgado de Dolores.

Por lo expuesto, esta Sala se honra 
en proponer que los pueblos que de
ben ser asignados en lo sucesivo a lo-s 
Juzgados de Orihuela y Dolores, son 
los siguientes:

Juzgados de primera instancia de 
Orihuela (de término). — . Orihuela, 
37.180 habiíantes; Callosa de Segura, 
7.130; Cox, 2.456; Granja de Roe-amo - 
ra, 1.248; Benferri, 896; B .¡gastro, 
1.896; Jacarilia, 897; Redován, "2.530, 
y San Miguel de Salinas, 1.522, que 
forman un total de 55.845 habitantes.

Juzgado de primera instancia de 
Dolores.—Dolores, 3.203 habitantes; 
Algorfa, 494; Benijofar, 914; Almora- 
di, 7.189; Benejuzar, 2.034; Catral, 
3.000; Daya Nueva, 918; Daya Vieja, 
359; Formen tera del Segura, 1.314; 
Torrevieja, 8,885; Guardamar del Se
gura, 3.967; Puebla d*e Rocamora, 272; 
Rafal, 849; Rojales. 3.124, y San Ful
gencio, 1.041, que forman un total de 
41.263 habitantes.

El Juzgado de prim era instancia de 
Dolores estima esta Sala que no debe 
suprim irse dado el número de .asun
tos civiles que despacha (99) y suma
rios que incoa (120) por término me
dio, y seguirá despachando segura
mente los mismos, porque aunque se 
agregan algunos pueblos a Orihuela 
de importancia como el de Callosa, en 
cambio se asignan en la nueva demar
cación Torrevieja, de excepcional im
portancia m ercantil por sus salinas, y 
que viene a compensar a Dolores de 
la segregación de Callosa. Los pue
blos de la nueva demarcación que se 
asigna a Dolores se comunican con 
extraordinaria facilidad entre sí. La 
agregación a Orihuela y Elche priva
ría a los habitantes de no pocos pue
blos del actual partido judicial de Do
lores, en gran parte arrendatarios de 
pequeñas fincas y braceros, de tras
ladarse con facilidad y economía a los 
partidos judiciales dé Orihuela y E l
che, verificándolo el presente con ei 
máximum de facilidad. El Juzgado de 
prim era instancia de Dolores estima 
está Sala, finalmente, que debe que
dar reducido a la categoría de en
trada.

En resumen, esta Sala estima qué 
la provincia de Alicante debe quedar' 
con los sigientesi Juzgados:

ALICANTE
Juzgado de prim era instancia de| 

distrito del Norte y Juzgado de prin 
mera instancia del distrito del Sur¿ 
ambos de categoría de término.

Alcoy, de término*.—Callosa de En
sarné, de ascenso.—Denia, de as ceño
so.—Dolores, de entrada.—Elche, dé 
entrada.—Jijona, de entrada.—Monó
var, de entrada.—Novelda, de entrada. 
Orihuela, de término.—Villena, de' 
entrada.

Quedando suprimidos los Juzgados 
de prim era instancia de instrucción, 
de Cocentaina, Pego y Villajoyosa.

Cocentaina* se agregará al Juzgado 
de prim era instancia de Alcoy, y en, 
lo siucesivo, el Juzgado de prim era ins^ 
tancia de Alcoy con la agregación del 
de Cocentaina formará un Juzgado 4e 
prim era instancia de término, que ¿o 
constituirán los pueblos de los dos di-, 
chos partidos en la siguiente forma:

Juzgado de prim era instancia dé 
Alcoy, con la agregación de Cocen- 
taína.

Alcoy, Bañe res», Beniíallim, Pen- 
águila," Cocentaina, Agres, Alcocer de 
Planes, Alcolecha, Alfafara, Almudaí- 
na, Alquería de Aznar, Balones, Be- 
nasaú, Baniarrés, Benilloba, Benillup, 
Benimarfull, Benimasot, Cuatretonde- 
fa, Gayanes, Gorga, Lorcha, Mil lena, 
Muro de Alcoy, Planes y Tollos.

Como el partido judicial de Pego se 
estima que debe ser suprimido y for
mar parte del Juzgado de Denia, este 
Juzgado, con la agregación de Pego, 
lo constituirán los siguientes pueblos:

Denia, Alcalalí, Beniarbeig, Benido- 
leig, Benimelí, Benitaohell, Gata de 
Gorgos, Jalón, Jave-a, Lliber, Miraflor, 
Ondara, Pédreguer, Santo y Negra!s, 
Senija, Sella y Mirarrosa, Teulada, 
Vergel, Adsubia, Bcnichebla, Forna, 
Muría, Orba, Pareen!, Pegc, Rafal de. 
Almunia, Sagra, Tormos, Valí de Al
calá, Valí de Ebro, Valí de Gallinera y 
Valí de Laguart.

Como de igual modo se estima pro
cedente la supresión del Juzgado de 
Villajoyosa y su agregación al de Ga-* 
llosa de Ensarriá, de categoría de as
censo, este nuevo Juzgado de Call-oeo» 
de Ensarriá io formarían los siguen-* 
tes pueblos:

Callosa de Ensarriá, Alfaz del Pí, 
Beniardá, Benifato, Benimantell, Be^ 
nisa, Bolulia, Galpe, Castell de Gastells, 
Gonfrides, Facheca, Famorca, Guada- 
lest, Nucia, Polop, Tárbena, Yiliajoyo-, 
sa, Benidorm, Finestrart; Orcheia, Reu 
lleu y Sella.

Tal es, como resum en, el pro-: 
ye oto de división judicial de Ja pro-* 
vincia de Alicante, que estim a estafc 
Sala llena los propósitos y finali
dad a que se refiere el Real decre-* 
to-lev  de l ?  de Diciembre de 1926, 
habiéndose consagrado por e s ta  
Sala, las sesiones n ecesarias  (que 
constan  en el expediente form ado 
al efecto) p ara  rea liza r los elevan 
dos fines de esa Soberana disposi
ción, que tan to s  beneficios ha déf 
redundar a la A dm inistración ;de 
Ju s tic ia  y al perfecto  funciona-* 
m iento de los T ribunales, y para;
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Mil© este estoidio se pueda analizar 
fácilm ente, se ha dividido este pro-: 
ye oto en tres partes, o sea hacien 
do por separado la división judicia l 
¡de cada una de las tres provincias 
que form an el territorio de esta 
Audiencia, Valencia, Castellón, de la 
Plana y A licante; honrándose esta 
Bala de Gobierno en proponer al 
'Gobierno de S. M. este proyecto de 
¡división territorial al de las m en
cionadas provincias de Valencia, 
Castellón y Alicante, en debido cum
plim iento a lo  ordenado en el Real 
decreto de 17 de D iciem bre del año 
últim o.

Valencia, 21 de Marzo de 1927.--^ 
Francisco B arrios. -y- Rubricado.-— 
Ileg ib le .—  R ubricado.—  Ilegible.— • 
Rubrica d o — Juan A ntonio ' M'ont s e- 
rrat.— R ubricado.— Joaquín Salcedo. 
Rubricado.

Informe del Fiscal. ''

El F iscal, en cum plim iento de lo 
prevenido en el artículo 12 del Real 
decreto de 17 de Diciem bre últim o, 
ha examinado en Junta de fu n cio 
narios Fiscales, el anterior proyec
to  sobre dem arcación judicial del 
territorio de esta Audiencia, apro
bado por la  Sala de Gobierno, y  le 
es grato con sign ar que lo encuen
tra en extrem o acertado para las 
necesidades y buen funcionam iento 
de la A dm inistración de Justicia, 
pareciendo del m ism o que se han 
tenido m uy presentes todas las 
p rescripciones de la m encionada 
Soberana disposición, por lo cual, 
el F iscal, después de oídos los fu n 
cion arios fiscales, estim a que debe 
ser aprobado el referido proyecto, 
y  con  arreglo a él verificar definiti
vamente la dem arcación  judicial del 
territorio .

Valencia, 26 de Marzo de 1927.—  
Juan Antonio. M onserrat.— Rubri
cado.

Informe del Presidente.
E xcm o. Sr.; En debido cum pli

m iento de lo ordenado en el a rlícu 
lo 12 del Real decreto de 17 de D i
ciem bre últim o, hónrom e en elevar 
a V.. E. el proyecto de dem arcación  
judicia l del territorio de esta Au
diencia, a cuya form ación  sé ha 
con sagrado preferentísim a atención 
p or la Sala do G obierno, por el iius- 
ir ís im o Sr. F isca l y el inform ante, 
y com o en esté proyecto se van 
exam inando y  fundam entando los 
m otivos que abonan y  que ju stifi
can cum plidam ente la necesidad de 
los J p ^ a d o s  de este territorio que 
se estim an conveniente, su conser
vación, así com o las m odificaciones 
que en algunos deben hacerse y, 
finalmente, lo,s qué deben suprim ir
se; esta Presidencia reproduce y 
hace suyo en todas sus partes cuan
tos fundamentos se consignan en él 
proyecto, debiendo m anifestar que 
ha habido unanimidad en la  Sala 
de Gobierno y en el Sr. F iscal en 
todo cuanto en ese nroyecto se 
consigna y que estima el in form an
te que llena cumplidamente las ne
cesidades de la A dm inistración de 
Justicia y el perfecto  funcionam ien

to de todos los Juzgados dé este te
rritorio .

D ios guarde a V. E. m uchos años. 
Valencia, 28 de Marzo de 1927.—  
Exorno. Sr..—  Ilegible.—•Excmo. Señor 
Ministro de Gracia y Justicia.

Núm. 373. 
í^mo. Br.: Habiendo quedado vía- 

cante una de las dos Secretarías del 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción del distrito del Norte, de Ali
cante, por traslación a la del distrito 
de Serranos, de Valencia, de D. Do
mingo García Marín que la desempe
ñaba, y teniendo en cuenta lo dispues
to en la Real orden de 27 de Septiem
bre de 1923, que determina el número 
de Secretarios que deben actuar en 
cada uno de los Juzgados de Alicante, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer sea amortizada la Se
cretaría que desempeñaba D. Domin
go García Marín en el Juzgado de p ri
mera instancia e instrucción del dis
trito del Norte, de Alicante, y  quede 
subsistente como única, en dicho Juz
gado la otra Secretaría que en la ac
tualidad desempeña D. Daniel Fe- 
noll Follona.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Abril de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valencia.

Núm . 374- 

limo. Sr.: Habiendo fallecido don 
Benigno Sánchez García que desem
peñaba una de las dos Secretarías del 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción de esta capital, y teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el artículo 
5.° del Real decreto de 1.° de Junio 
de 1911, que determina el número de 
Secretarios que deben actuar en cada 
Juzgado, señalando uno para el de 
Albacete,

S. M. al Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer sea amortizada la Se- 
cretaríia que desempeñaba D. Benigno 
Sánchez García en el Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de Alba
cete, y queda subsistente como única 
en dicho Juzgado la otra Secretaría 
que en la actualidad desempeña don 
Miguel Casado San José.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 6 de Abril de 1927.

PONTE

Señor Presidente dé la Audiencia J e
Albacete.

Núm,, 3 7 5 .
IIrno. Sr.: En vista del expediente 

instruido para la provisión, por con
curso de traslación, de la plaza ele 
Módico forense y  de la Prisión p re 
ventiva del Juzgado de instrucción del 
distrito de Santo Domingo de Málaga, 
de categoría de término, vacante por 
fallecimiento de D. Juan Rafael Ra
mírez, y de conformidad con lo que 
previene 01 (artículo 1.° del Real de
creto de 29 de Julio de 1915,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para la referida plaza 
a D. Giordano Bruno Videras, Médi
co forense del Juzgado de instrucción 
de Figueras.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Abril de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla.

Núm. 376 .
limo. Sr.: En cumplimiento, de lo 

preceptuado en el Real decreto de 21 
de Junio y Real orden de 30 de Di-; 
eiembre de 1926, I

S. M. el R e y  (q. D. g.). se ha ser
vido nombrar para la plaza de Algua-: 
cil del Juzgado de primera instancia 
e instrucción de C am ón de los Con
des, vacante por jubilación de José 
Larruscaín e Iriondo, ,a Pedro Antonio 
Cerra López, Alguacil del suprimido; 
Juzgado de Aliaga, que en la actuali
dad se halla en situación de exceden
cia forzosa.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos consiguien-; 
tes. Dios guarde a V. I. muchos año#. 
Madrid, 6 de Abril de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia d$ 

ValiadoIM.

Núm- 377 .
limo. S r.; Accediendo a lo soticitá* 

do por Juan Gano Martínez, Alguacil; 
del Juzgado de primera instancia) él 
instrucción de Onteniente, y  de con-*, 
formidad con lo preceptuado en éj 
artículo 49 del Estatuto de las Clase# 
Pasivas del Estado de 22 de Octubre 
de 1926, en relación con el 93 del 
mismo,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido fe- 
bien declarar jubilado con él haber 
que por clasificación le corresponda, 
por haber cumplido la edad reglamen^ 
taria y  reunir las condiciones légalos.

De Real orden, con devolución del 
•expediente personal del referido Ata
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guiad!, lo digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
6 de Ahriil de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valencia.

MINISTERIO DE MARINA
REAL ORDEN 

Núm. 57.
Exorno. Sr.: Visto el expediente ins

truido con motivo del escrito elevado 
por la Asociación de Navieros de Bil
bao, en solicitud de que se dicte la 
oportuna disposición de carácter ge 
neral aclaratoria del artículo 116 del 
Reglamento de 13 de Octubre de 1913, 

M. el Rey (q. D.-g.), de conformi- 
díid con el dictamen de la Comisión 
permanente del Consejo de Estado, ha 
tenido ¡a bien disponer se declare como 
solicita la Asociación d-e Navieros de 
Bilbao, que conforme a lo dispuesto 
en el vigente Reglamento de 13 de 
Octubre de 1913, para la obtención de 
los beneficios del artículo 116 basta., 
conforme al mismo, que al iniciar el 
viaje redondo el buque esté a plan 
barrido, con la excepción que al mis
mo artículo establece, sin que sea mo
tivo bastante para la denegación de la 
•ovención que el buque no haya toma
do carga alguna.

De Real orden lo digo a V. E para 
su conocimiento. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 31 de Marzo 
de 1927.

CORNEJO

Beñor Director general de Navegación. 
Señor Ministro de Hacienda.— Se
ñores...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm . 192.

Nmo. Sr.: Victos los programas 
de las asignaturas que comprende 
di segundo curso de la carrera Pe
ricial, que en cumplimiento de lo 
preceptuado en el apartado primé- 
:ro del artículo 36 del Reglamento 
•orgánico de; la Academia de 31 de 
Marzo de 1925, ha propuesto la 
J unta de Profesores de dicho Gen- 
Do docente y elevado a V, I. para 
que lo someta a la aprobación de 
este Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido aprobar los programas de re
ferencia.

De Real orden lo digo a V. T. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Abril de 1927.

CALVO SOTELO 
Señor Director general de Aduanas.

PROGRAMAS DE LAS ASIGNATU
RAS DEL SEGUNDO CURSO DE LA 
CARRERA PERICIAL, APROBADOS 
POR REAL ORDEN DE ESTA 

FECHA
Programa de reconocimiento y cla- 

sfóeacSéii de fibras textiles
Lección 1.a

_ Nociones generales.— Clasifica
ción.—-Métodos de investigación que 
se emplean en la caracterización 
de las fibras textiles.—Aspecto.— 
C o mbu s ti ón.—Dim en s iones.

Lección 2."
Pro ce di m i ente s microgr á fices.— 

Medida del diámetro de los textiles. 
Secciones de los textiles.—Ensayos 
microquímicos.

Lección 3A
Análisis de los textiles por pro^ 

ceñimientos químicos.—IIum e d a d.— 
Determinación de las cenizas—Re
actives que se emplean en la ca
racterización de las fibras.

Lección 4.r
Fibras de origen animal.—-Lana 

de oveja,—Lana regenerada.—Pro
cedimientos físico me cánteos, mi
cro gráficos y químicos que se em
plean en el reconocimiento de estas 
fibras.

Lección 5.a
Pelos de cabra de Angora, de ca

mello. de vicuña y de conejo.—Pro
cedimientos físicomeeánicos, mi- 
crográficos y químicos que se ém- 
plean en el reconocimiento de estas 
fibras.

Lección 6.a
Seda común y silvestre.— Cabello 

humano.— Crin de caballo/—Proce
dimientos físicomeeánicos, micro- 
gráficos y químicos que Se emplean 
én el reconocimiento de estas fibras.

Lección 7.a
Fibras ;de origen vegetal.—Algo- 

dón.—L foto.— P ro ce dí mi ent o s fís ieo- 
mecánloos, micrográficos y quími
cos que se emplean en él reconoci
miento dé estas fibras.

Lección 8.*
G á f i a mo R a mi o  .-—Yute.— Pr o eér 

dimientos físicomeoánloo s , micro- 
gráficos y químicos que sé emplean 
en él reconocimiento dé éstas fibrás.

Lección 9.a
Linó {dé Nueva Zelanda o formio 

tenaz,—Dáfiámo de. Manila o abacá. 
Agave, pita o sisal.—‘Procedimien
tos físicomeeánicos, mierográficos 
y químicos que se emplean en el 

l e  éstas fibras,

Lección 10.
Esparto.—Coco.—Kapolc o lan i 

vegetal.—-Seda vegetal. — Procedí-» 
mi en tos físicomeeánicos, micrográ* 
íleos y químicos que se emplean ej$ 
el reconocimiento de estas fibras,

Lección 11.
Sedas artificiales.—Fibras dé órL 

gen mineral.—Amianto.—Vidrio hb 
lado.—Procedimientos fíisicomecá- 
ni eos, micro gráficos y químicos que; 
se emplean en el reconocimiento dé 
estas fibras.

Lección 12.
Determinación cuantitativa de las 

distintas fibras en los tejidos mix-; 
tos.—Investigación de la naturales 
za del tinte.
Programa de Tecnología industr Sai.

SEGUNDO CURSO
Lección 1.a 

Preparación industrial de productos 
comprendidos en la clase secuta del 

Arancel.
Derivados del carbón mineralí 

Propiedades del alquitrán de hu*a 
lia.— destilación y productor 
que se obtienen. — Materias coio-í 
rantes que de ellos se derivan: Ani-í 
lina; su preparación in d u str ia l.^  
Fucsina.—Indulinas.— Añil sintéti
co.—Alizarina.—Idea de la prepa-* 
ración de estos colorantes.

Lección 2.a
Materias colorantes naturales dé 

origen orgánico: Extracción de los 
¡ colores naturales ídguientes: púr* 

pura, cochinilla, orcíiilla, tornasol, 
etcétera.—•Extractos de los palo® 
tintóreos de campeche, Brasil y Cu-* 
ba.—Añil natural. — Colores mine
rales artificiales: Preparación del
alhayalde, del minio, del blanco dé 
cinc, del litopón y del azul de Ul- 
tramar.

Lección 3.a
Barnices: Concepto y clasifica-i 

ción.—Trepanación de barnices dé 
aceite.—Idem de barnices grasos.—1 
Idem de barnices de esencia de tre
mentina.—Idem de barnices con basé 
de alcohol.—Colores de resmatos.— 
Colas; Preparación de la cola de piel, 
de la de hueso, cola líquida y dé la 
de pescado.

Lección 4.a
Cuerpos grasos y derivados: Su'é 

propiedades generales, su eomposh» 
ción y su clasificación. •—■ Aceites 3 
Extracción de los concretos de pal-* 
ma y de coco. — Enumeración dé 
aceites secantes y no secantes y 
procedimiento general de extrae^ 
ción.-—-Aceites de origen animal.—3 
Grasas: Eixtracción de la de cerdoj 
y de la lana. — Sebos: Su extraen 
ción. — Fabricación del ácido es-; 
leárico: Procedimientos por sapo
nificación calcárea y sulfúrica.— Su 
cristalización y prensado.—Extrae* 
ción de la glicerina derivada de las 
saponificaciones anteriores.

Lección 5.a 
Industrias derivadas de los cuerpo % 

grasos.
Fabricación de bujías y vela§(
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preparación de bujías esteáricas.—■ 
Idem de velas de cera y de sebo.—■ 
'Fabricación de jabones: Definición, 
(propiedades y clasificación de los 
i|abones. ¡—> Principales operaciones 
jque comprende su preparación.:—■ 
Elaboración de jabones blandos.— 
,Xdem de jabones duros. —  Jabones 
•de tocador.—Extracción de la glir* 
périna de las lejías resultantes en 
¿Jabonería.

Lección 6.a
Abonos químicos. —̂ Fosfatos de 

los huesos.-— Preparación de su- 
perfosfatos de calcio.—Escorias de 
•defosf o ración: su origen y su pre
paración comercial.— Obtención de 
ta cianamida cálcica.—  Fabricación 
de carburos: Preparación del car-: 
borundo.—Idem del carburo de cal-: 
cip.—¿Preparación industrial del
acetileno. — Alumbrado por este 
gas.

Lección 7.a
Industria papelera.— Fabricación 

del papel.— Primeras materias que 
se emplean.-— Preparación de las 
pastas de trapos.—-Idem con suce
dáneos de los trapos.— Pasta me
cánica y pastas químicas de made
ra.—Preparación del papel de tina.— 
Fabricación del papel continuo.— ̂
Operaciones mecánicas a que se 
somete después de su elaboración. 
Nota característica de la prepara
ción de algunas variedades de pa
pel (papel pergamino, de filtro, 
conche, de fumar, pintado, etc.).;—‘ 
Fabricación del cartón.

Lección 8.a 
Industrias relacionadas con el papel

Imprenta.— Preparación de los 
caracteres y de las tintas de im-
fr en t a .— Co mp o s i ci ó n.—C o rr e oc ion. 

juste. —  Imposición de formas.—* 
Tirada.— Prensa de mano.— Máqui
na de pedal, de blanco, dobles y 
rotativas. — Estereotipia: Prepara-: 
ción de clichés planos y para ro
tativas.— Electroticia: Su objeto.— 
Reproducción de formas tipográfi
cas.— Preparación de planchas gra
badas y su reproducción.

Lección 9.a
Fotografía.—(Definición y princr-: 

píos en que se apoya.— Descripción 
de aparatos fotográficos. —  Prepa
ración de las placas.—Obtención de 
los clichés negativos. —  Obtención 

las pruebas positivas.—Amplia
ción de las pruebas.— Fotograbado. 
Huecograbado.

r Lección 10.
Industrias textiles.

Generalidades: Objeto de la in- 
Mus tria textil. — Partes que com
prende. su estudio.— Primeras ma
terias que se utilizan. — Hilados: 
Idea del hilado y operaciones que 
ten  ̂general comprende su prepa
ración.-—Generalidades sobre la nu 
meración, reunión, estirado y tor
sión de los hilados.— Hilados eru-? 
dos, blanqueados, aprestados v te
nidos.

Lección 11,
Hilatura del algodón: Clasifica

ción general de las operaciones a 
que se somete esta fibra hasta con

vertir 1 a en h i 1 os.— P r ep ar a t o r i a s : 
Recolección, desgranado y embala
do.— M anufactureras: Desembalado 
y mezcla, limpiado, batido, cardado, 
peinado, estirado y doblado, hilado. 
Descripción d,e estas operaciones y 
de la marcha de los aparatos que 
las realizan.— Devanado y empaque
tado del hilo.

Lección 12.
Hilatura del lino y del cáñamo: 

Clasificación de las operaciones que 
comprende la extracción de sus 
fibras.— Agrícolas: Enriado, agra
mado, espadillado y rastrillado.— 
Manufactureras: Peinado, empalma
do, estirado y doblado.— Hilado pro
piamente dicho.—Descripción de 
estas operaciones.— Idea de cómo se 
extraen las fibras en el yute, ramio, 
abacá, formio y pita.

Lección 13.
Hilatura de lanas: Operaciones 

comunes a las lanas de carda y de 
peine.—-Esquileo, conservación y 
ernb al a je .—E so o gi d o, d e s en gr a s a do 
y lavado, secado, desmote, batido y 
engrasado.—Operaciones propias de 
las lanas de carda: Cardado y el hi
lado.— Descripción de. todas estas 
operaciones y los aparatos corres
pondientes.

Lección 14.
Hilatura de lanas (continuación)'. 

Operaciones especiales para el hi
lado ele las Lanas de peine: Descrip
ción de las siguientes operaciones: 
cardado, primer estirado y doblado, 
de s engras a d o.— Peinado.—Es tira d o, 
doblado y torcido.—Hilado propia
mente dicho.— Lanas regeneradas: 
Enumeración y aplicaciones de los 
demás ¡pelos animales que se em
plean en la industria textil.— Fiel- 
irado y su aplicación a la sombre
rería.

Lección 15.
Hilatura de la seda: Cría del gu

sano de seda.— Operaciones prepa
ratorias del hilado: ahogado, baño, 
batido y espurgo de los capullos.™ 
Operaciones del hilado: cruzamien
to y devanado.—Operaciones del 
torcido: encarretado, primer torci
do, doblado y segundo torcido.—■ 
Cocido de la seda.—Descripción dé 
todas estas operaciones.—Borra* de 
seda.— Preparación de la hijuela 
para pescar.—Seda, artificial.

Lección 16.
Algunas operaciones complemen

tarias del hilado dé fibras textiles •* 
Chamuscado o gaseado.—Vaporado. 
Abrillantado.— Mercerisado. — Re
torcido.— Descripción de estas ope
raciones.—Jarcia y cordelería: F a 
bricación del cordel o fllásíioa, 
cuerdas y cafe os.— Descripción dél 
entrañado, precintado y aforrado. 
Trenzado de loe cordones.— Pasa
manería.

Lección 17.
Tejidos.— Generalidades: Defini

ción del tejido y del fiMtro.—Liga
mento y su indicación gráfica.—De
terminación del ligamento de un 
tejido.— Basé o módulo.—-Escaiopá- 
do.— Clasificación de los tejidos por 
el número de los hilos.— Clasifica

ción de los mismos según la dispo
sición de los hilos.—Estudio de los 
1 i g am en tos f un d a m en tales.

Lección 18.
Operaciones preparatorias de la 

fabricación de tejidos: Devanado.—  
Ur diido.— P 1 e ga.d o.— En colado. —R e - 
metido.—Preparación de la trama. 
Descripción y marcha de estas ope
raciones.— Telar común: su des
cripción y funcionamiento.

Lección 19.
Tejidos de hilos rectos: Bu con

cepto y clasificación.— Tejidos lla
nos: Estudio del tafetán y sus de
rivados.— Tejidos cruzados: bata- 
vi a, sarga y rasos.— Estudio de es
tos ligamentos y sus derivados.—■ 
Telar mecánico: su descripción y 
funcionamiento.

Lección 20.
T e j i do s 1 abr a do s : Es t udi o d e e s - 

tos tejidos según sea por adición o 
por intercalación de ligamentos.— 
Tejidos igoirados y artísticos.— Me
canismo Jaoquard: Su descripción 
y fume i o nam i en to .

Lección 21.
Tejidos compuestos: Tejidos de 

doble cara por trama, por urdimbre 
y doble tela.— Tejidos especiales: 
Acolchados y piqués.— Tejidos tren
zados, 'acanalados y plegados.—E s
tructura de estos tejidos e idea de 
su 'elaboración.

Lección 22.
Tejidos de hilos levantados: Con

cepto y clasificación.— Terciopelos 
por urdimbre cortados: Terciopelo 
unido corriente.— Felpas, a s traca
nes, peluches, etc.— Terciopelos por 
urdimbre rizados.— Terciopelos por 
urdimbre de dos caras.—Terciope
los por tram a: Veludillos, panas, 
etcétera.— Terciopelos por tram á 
dé dos caras: Estructura  de estos' 
tejidos y descripción de su fabril 
cación.

Lección 23.
Tejidos de hilos sinuosos: Con* 

cepto y clasificación.-—-Tejidos dé 
bucles.— Tejido de punto: Su ele-* 
¿oración mecánica y marcha de las; 
operaciones.— Elaboración manual. 
Punto de media, crochet.—Tejidos 
de hilos arrollados: Estudio de Ja 
gasa de vuelta.— Tul: Descripción 
del telar con que se fpbjica.— En-: 
cajes y puntillas.-—Tejidos de hte 
los anudados.— Red.

Lección 24.
Operaciones complementarias dé. 

la fabricación de tejidos. —  Blan
quee?: Bu objetó.—Blanqueo de los; 
tejidos' de fibras vegetales: Bu ob-
Íeto y operaciones que compréndé. 

,avado: Descripción del remojado^ 
dél l.ejiado y del lavado propiameifé 
te dicho. ~ i  Decoloración: Deserip-: 
qión de los sistemas empleados.—  
Blanqueo de los tejidos de lana:; 
Descripción de las operaciones sis 
guientes: remojado, desencolado,
desengrasado, lavado y decolora-: 
clón.—  Blanqueo de la seda: Des
lomado, cocción y blanqueo pro-* 
píamente dicho.
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Lección 25.
T in te  de los te jid o s: Su obje

to.— E lem entos que en tran  en es
ta m anipulación .-— M aterias colo
rantes .— Colores substan tivos y no 
substan tivos.— Clasificación de los 
colores según su origen y enum e
ración de los m ás im p o rta n te s .—* 
Mordientes: Su objeto y enum era- 
iG./m de los m ás em pleados.— P re- 
i) n v a c i ó n  de los colores. —  Ap 1 i c a - 
o ion de los m ordien tes.— M anipu
laciones del teñido y ap ara to s  que 
o emplean.— O peraciones ' com ple

mentar ias :  Lavado, enjugado y de- 
- ce ación.

Lección 26.
E stam pación  de los tejidos: Su 

:• dijeto.— E lem entos que en ella se 
coplean.—Función que desempeñan 
los'colorantes, los mordientes, los es
pesantes, las reservas y los oorroentes, 
y substancias que ios constituyete.— 
Operaciones fundamentales de la. es
ta m p a c ió n -.—  Procedim ientos de 
im presión y m áquinas pue se em 
plean.— F ijac ión  de los co lo res .—; 
A prestos: Su objeto, sus clases y 
su aplicación.

Lección 27.
Industrias alimenticias.

F abricación  de h a rin as .— H arina 
de trig o : Su concepto y variedades 
com erciales; su elaboración.— Mo.-; 
tiñería : Operaciones, que com pren
de.—Lim pieza del g ran o : F ases
por que p asa  y ap ara to s  que las 
realizan .— M olienda: Molinos de
piedras y de cilindros. —  Cernido: 
Cedazos y sasores. —  Molienda del 
a rroz : D escripción  de las opera
ciones sig u ien tes: descascarillado , 
perlado o blanqueo y ab rillan tado .

Lección 28.
F abricación  del pan .—  G enerali

dades y teo ría  de la panificación.1—* 
O peraciones que com prende. —  L e
v ad u ras: Su preparación.;—A m asa
do a brazo y m ecánico.— F erm en 
tación  y d ivisión de la m asa en p a 
nes.— ■Cocción; sis tem as de hornos. 
E laboración  de g alle tas.— P re p a ra 
ción de pastas para sopa.

Lección 29.
Almidón, fée&la y derivados—Ge

nera lidades.— E xtracción  del a lm i
dón de los cereales.;— E xtracción  de 
la fécu la  de p a ta ta .—  O peraciones 
preparatorias.-—Rallado de los!* tu 
bérculos, lavado de la pulpa, p u ri
ficación de la fécu la ; enjugado y 
desecación. —= P rep arac ió n  de la 
dex trina  y sus aplicaciones.— Fa* 
bricaoión de la g lucosa.— V arieda
des y aplicaciones.

Lección 30.
In d u s tr ia  azucarera .— Sju objeto 

y sus p rincip ios fundam enta les.—; 
Fabricación  del azúcar de rem o la
cha: O peraciones p re lim inares.—  
E xtracción  del jugo.—  Su purifica
ción y filtrado.— Evaporación v coc
ción.— T urb inación .— Objeto de és
ta s  operaciones y descripción  de 
los aparatos, en que se verifican.1-* 
P roductos secundarios y residuos 
de esta  in d u stria .—  Sus ap licacio
nes. y : ....

Lección 31.
Fabricación del azúcar dé caña. 

D escripción de las operaciones si
guientes". recolección, extracción 
del jugo, defecación, evaporación, 
cocción y tu rb inación .— Refinación 
del azúcar: O peración pre lim inar. 
Operaciones de refino; su descrip
c ió n .—-Variedades com erciales del 
azúcar.— Fabricación  de la sacarina

Lección 32.
Productos coloniales y sus deri

vados : Generalidades.—Cacao : Sus
propiedades.—  T orrefacción  y m o
lienda del cacao.— E laboración del 
chocolate.— Gafé: O peraciones an 
terio res a la to rrefacción .—Objeto 
de esta  operación.— Sucedáneos del 
café.— P rep arac ió n  do la achicoria. 
Te: Sus variedades.—-Preparación  
del te negro  y  del te verde.

Lección 33.
F abricación  del aceite de oliva: 

Propiedades y variedades.:— O pera
ciones que com prende s¡u obtención. 
T ra tam ien to  de los orujos.;— Pro* 
ceñim iento de absorción.— Funda* 
m entó y descripción de los a p a ra 
tos que .en él se utilizan.;—Depu* 
ración, oofaservación y alteraciones 
del aceite.

Lección 34,
Bebidas alcohólicas.— Vino: Con

cepto de la v in icu ltu ra .— Principios 
en que descansa la  vinificación.—  
Operaciones que comprende la p re
paración  del vino.—P relim inares: 
Obtención, corrección y concen tra
ción del m osto .— Ferm entación y 
operaciones auxiliares: esteriliza
ción, disolución de la m ateria  colo
ran te , aireo, calefacción y en fria 
m iento del m osto . —  T ras ieg o .—  
A gotam iento de los orujos,— D es
cripción y finalidad de todas estas 
operaciones.

Lección 35.
O peraciones com plem entarias de 

la vinificación: Fermentación com
plem entaria.—Clarificación natural.— 
Encolado .— Trasiego. — Filtración. 
Conservación y mejora de los vinos: 
Esterilización, pasteurización y enca
bezan} iento.—Mezcla o “coupage”.— 
Añejamiento del vino.—Enfermedades 
del vino y su corrección: Residuos de 
la vinificación.—Clasificación- de los 
vinos. — Vinificaciones especíales: 
Preparación del vino blanco, de vinos 
dulces y de vinois espumosos.—F abri
cación del vinagre.

Lección 36.
Fabricación de la sidra: Genera

lidades.—-Preparación, de los mostos. 
.Fermentación, trasiego y cuidados u l
teriores de la sidra.—Fabricación dé 
la cerveza: Definición y fundamento 
de su preparación.—Prim eras mate
rias.—Grupos dé/ operaciones que 
comprende su fabricación.—Prepara
ción del m alta: Lim pia de la cenada, 
remojo, germinaciófi, desecaciójh y 
desgerm-inación. — Preparación del 
mosto: T rituración del malta, empas
tado, braceado, cocción y lupulizaoióíi, 
filtración, refrigeración.—Feiteiléfita* 
ción: Sus fases.—Tratamiento dé lai 
cerveza: Clarificaddli y conservación. 
Marcha de todas las operaciones y

aparatos en que se realizan.—Varié-, 
dades de cerveza.

Lección 37. *
Fabricación'de alcoholes: Nociones 

generales.—Grupos de prim eras ma*> 
ferias que se utilizan.—Obtención deL 
alcohol de vino: Destilación intermi* 
tétete en un alambique simple.—Per
feccionamiento de estos aparatéis.—1 
Principio de la destilación continua* 
y descripción de aparatos de destila-, 
ción continua y fraccionada.—Colum* 
ñas destilatorias.—Aguardientes: Pre* 
paración del coñac.—Obteteción del 
aguardiente de orujo y de heces del 
vino.

Lección 38.
Rectificación de alcoholes: Su fun* 

damento.—R ectific ación di scontinua. 
Rectificación continua.—Destilación y 
rectificación combinadas. — Descrip
ción y m archa de las operaciones efi 
cada caso.—Obtención de alcoholes in-r 
dustriales de productos azucarados.:} 
Su principio.—Tratamiento de la¡s re* 
molachas y de las melabas.—Trata*, 
miento del zumo de la caña de azúcar, 
ó de su melaza.—Ron y tafia. ;

Lección 39. ' i
Obtención dé alcoholes industriales 

d:e m aterias feculentas: Su princi* 
pío.—Tratam iento de las patatas y 
de los granos para su- obtención.—¿ 
Wiskjy.—Obtención de aguardientes! 
aromatizados: Elementos que entran 
en su preparación.—Obtención de laá 
escindas.—Fabricación del anisado.—• 
Procedimientos que pueden seguirse. 
Preparación de la ginebra y del ajen*' 
jo. — Licores: Definición. — Primeras 
materias.—Procedimientos que pue
den seguirse en su preparación.—Idea 
de los elementos que éntrate en la 
composición del anisete, chartreussé, 
curasao, efe.—(Apéndice.) —Alcóho* 

m etría: Descripción del alcoholímé* 
tro de Gay Lussao, de] aerómetro d i  
Óartier, dél de Tralles y del hidró-' 
metro de Sik-es.

Lección 4Q.
Industria lechera, mantequera $ 

quesera: Composición d-e la leche.— 
Preparación de la leche esterilizada^ 
de la loche condensaba y de la hariínáí 
lacteada.—Obtención de la n a ta : Des* 
cromado natura] y centrífugo.—Pre
paración de la manteca: Operaciones; 
que comprende y aparatos en qué sé 
efectúan.—Preparación de la manteV 
ca artificial.—-Fabricación de quesos:} 
Su fundamento.—€1 as i ficac i ón.—Pre
paración de quesos tiernos.—Idem dé 
quesos de pasta dura y con mohos.—  
Idem de quesos de pasta dura y cor* 
toza resistente.

Lección 41.
Industria conservera: Principios éií 

que descansa.—Procedimientos gené
rales de conservación.—Carnes*. Coií* 
servación de las carnes y denomina* 
cióte comercial de los productos ob
tenidos ségún el procedimiento 'se* 
guiáo.—Preparación dé extractos d i 
carne.—Pescados : Preparación del ba* 
calao, dél arenque, de la sardina, y, 
prensada, y de la mojama.—Consérvala 
de pescados en latas.—Descripción/!»# 
todas las operaeiolnes.—Preparación
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|p laís conservas de legumbres y hor- 
’plízas. —Frutas en conserva.

Lección 42.
; Industrias de artículos comprendí- 

/®os en la clase 13 del Arancel.— Cau- 
! $ho: Su origen y propiedades.— Su 
¡Extracción.—Trabajo del caucho bru
jió. —  Obtención de hoja inglesa,—
> Vulcanización (dél caucho.—-Fabrican 
;ción de hilos, tubos, objetos huecos.—> 
[Preparación de tejidos impermeables.
? facticios.—Regeneración del caucho.—- 
preparación de objetos de ebonita.—■ 
ídem de objetos de gutapercha y de 

tbalata.—Idem de celuloide.— Prepa- 
ífáolón del linoleum y de la lincustra.

Lección 43.
A P E N D I C E  

j . Industrias de efectos estañe ados.— 
'lÉabaco.; Bus propiedades.— Gasifica- 
liión de las labores.—Operaciones ge- 
perales de preparación.—Elaboración 
de la picadura: Cortadura a la holan
desa y a la española.—Torrefacción,

, Resecación, amontonamiento y empa
quetado.—Elaboracióm de cigarrillos: 
pon envuelta de papel, a mano y a 
jnáquina.— Cigarrillos sin papel— Ela

boración  de cigarras: Partes de que 
, consta un cigarro.— Procedimientos de 
\ preparación: a mano, moldeado y me- 

fánieo.— Preparación del tabaco en 
polvo y para mascar : Aplicaciones del 
tabaco y de Jos. residuos de su in
dustria.
- Lección 44.
. fósforos y cerillas fosfóricas: Fa- 
tóricaición de fósforos de madera.—  
¡Descripción, de las siguientes opera
ciones : Preparación de las pajuelas, 

,flé la pasta inflamable, del azufrado, 
|plícación de la pasta, secadio y em- 
paquetado.—Empleo del fósforo rojo 
Mn los fósforos andróginos y en los 
íóaforps suecos.—Preparación de las 
Cerillas fosfóricas.— Pasta inflamable 
fin  fosforó.
v Lección 45.

i Pólvoras y mezclas explosivas: Pro
piedades de la pólvora ordinaria.— 
descripción de las operaciones que 
fómprende su preparación: Pulveri- 

/ l ic ió n  de los materiales, su mezcla, 
’ granulación, desecación, pulimefnto y 
pesempolvado.— Productos y fases de 
|u combustión.—Mezclas pirotécnicas. 

• ( preparación de dinamitas.—Idem del 
llgodón pólvora.—«Componentes y pro- 

v|>aracíón de la pólvora sin humo.—
Preparación de las cápsulas con ful-

¿ fcihato de mercurio.
Programa de Legislación de lm -  

i  puestos especiales.
\ Lección 1.a
¡ Distribución de los servicios refe
rentes al impuesto de alcoholes) en la 
(Dirección general de Aduanas y en las 
ffielegaciones Regias, para la represión 
ütól contrabando y la defraudación.—■ 
Naturaleza .y origen de este impuesto 
w preceptos de la ley que lo regula/y 

^disposiciones que la complementan o 
¡modifican.

?' Lección 2.a
.Determinación de las materias pri- 

/mas que se emplean para elaborar 
;alcohoíes, y cuáles producen alcoba- 
lies, vínicos e industriales, a ios efec

tos tributarios.— Descripción de los 
procedimientOiSi industriales empleados 
para la fermentación de las materias 
(primas.—Preparación de los caldos 
para destilar, sus clases y forma en 
que alimentan los aparatos de^ilado
res.

Lección 3.a
Descripción y funcionamiento de un 

aparato de destilación vínica discon
tinuo y continuo (modelos Savalle y 
Barbé).— Ap rovecham i ent o indust r i al 
de los alcoholes ligeros y pesados; 
métodos y rendimiento.—Alquitaras 
comunes; su descripción y aplicacio
nes.—Sistemas de alimentación de ca_ 
lor a fuego directo y por el vapor.— 
Efecto que uno y otro agente físico 
producen en la materia prima de dcs- 
tilacón.—Descripción detallada de una 
operación de destilación vínica.

Lección 4.a
Materias (primas más usuales para 

la obtención del alcohol industrial.— 
Cámaras de fermentación y de mala
xación.—Aparatos destilatorios que se 
emplean más frecuentemente; su des
cripción.— Marcha de la destilación en 
lun aparato perteneciente a instala
ciones de alcohol industrial.

Lección 5.a
Materias primas para la obtencioti 

de alcoholes de orujo.—Aparatos de 
destilación; su descripción, funciona
miento y producto que elaboran.— 
Aprovechamientos industriales d e l  
orujo de uva y procedimiento em
pleado para obtenerlos.—Alcoholes im
puros; su destino.— Diafanómetro: 
descripción y empleo del aparato.—  
Método del.permangana to potásico pa_ 
ra determinar la pureza de un al
cohol.

Lección 6.a
Rectificación de alcoholes.—En qué 

consiste y en qué aparatos se efectúa. 
Método continuo de destilación y rec
tificación.—Ensayos sobre la pureza y 
potabilidad de los alcoholes en las fa
bricas de rectificación.—Descripción y 
uso de alcoholímetros y aparatos se
mejantes para apreciar el grado al- 
cohqjimétriüo de un caldo cualquiera. 
Reducción de un alcohol o aguardien
te d& un grado dado a alcohol abso
luto y viceversa.— Corrección de grado 
por temperatura; cómo se hace.

Lección 7.a
Desnaturalización de alcoholes.—- 

Cómo se realiza, y desnaturalizantes 
oficiales que se emplean.—Determina
ción del grado de alcohol que tiene 
un vino.— Aparatos de Milligand y de 
Ballerón.— Cómo se aprecia el grado 
de glucosa que tiene un vino, y a qué 
obedece la riqueza de dulce que éstos 
tienen.—-Encabezamiento y emboca- 
miento de los vinos.—Areómetro de 
Baumé; su descripción y uso.

Lección 8.a
Reglamento del Impuesto del Alco

hol.— Disposiciones referentes a la 
cuantía de las cuotas.—-Industriales, 
comerciantes y personas en general 
que están sujetosi directa o indirecta
mente al Reglamento.— Obligaciones 
de los preparadores de caldos fermem 
lados.— Diversas graduaciones de los 
productos sujetos ai impuesto.— Pro
ductos comprendidos en el impuesto;

su definición.— Denuncia de las in
fracciones) del Reglamento y, disposi
ciones generales referentes a la ad 
ministración, inspección y vigilancia 
del impuesto.

Lección 9.a
Obligaciones que deben cumplirse 

para solicitar el establecimiento do 
una fábrica.—Idem en el caso* de tras
paso o cese de la Industria.—Idem en 
¡las modificaciones que se introduzcan 
en los aparatos y locales.— Obligacio
nes y responsabilidades de los dueños 
de fábricas una vez autorizado su es
tablecimiento.

Lección 10.
Régimen de funcionamiento y fisca

lización de las fábricas de alcoholes 
y aguardientes vínicos.— Su clasifica
ción.—Del régimen de intervención; 
su concepto.--Formalidades que deben 
cumjplirse en la instalación de fábri
cas -sujetas a este régimen.—Disposi
ción de los aparatos y de las tuberías 
por donde circulan los ' alcoholes.—* 
Declaraciones juradas para el estable
cimiento de fábricas; su redacción.

Lección 11.
Documentos y libros que se llevan 

en las fábricas intervenidas: Práctica 
de redacción y asiento de los mismos. 
Comprobación y aforo de las existen
cias almacenadas, de las materias pri
mas y de los caldos que estén en pro
ceso de fabricación.— Práctica de un 
recuento de existencias.— Formalida
des que deben cumplirse en los casos 
de rotura de aparatos o precintos,—  
Formalidades que deben cumplirse en 
-los casos de interrupción o averías en 
los aparatos.

Lección 12.
Régimen de inspección en las fá

bricas de alcohol vínico.— Formalida
des que deben cumplirse en la elabo
ración de los productos sujetos a este 
régimen y obligacicAes y garantías 
reglamentarias asignadas a los fabril 
cantes.—Aforo de la potencia produc
tora de un aparato de destilación.

Lección 13.
Régimen de las fábricas de alcohol 

y aguardiente, que no sean vínicos, 
descripción y mafnejo de i s docu
mentos y libros de la íisc: o ación.—« 
Régimen aplicable a la extracción de: 
aguardientes impuros—Trato especial 
para los fabricantes de alcoholes ela*« 
horados con mieles y  melazas que; 
satisfagan el impuesto de los vínicos. 
Almacenamiento y aforo de existen-: 
cías.

Lección 14.
Rectificacióln de alcoholes; régimen: 

fiscal reglamentario.—Instalación d i 
estas fábricas y materias primas de 
que se alimentan.—Libros que deben 
llevarse, su modelación y práctica de: 
asientos.—Incompatibilidades y pro
hibiciones a que están sometidas.—* 
Obtención ld!e las cabezas y ¿colas; 

substancias químicas que las compon 
nen y su aprovechamiento industrial. 
Su desnaturalización y destino.

Lección 15.
Alcohol desnaturalizado: En qué

consiste la desnaturalización y apara
tos o útiles que se emplean para di
cha operación.—Formalidades a qué
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están sometidas estas fábricas.— Fian
zas de sus dueños y cuotas que deven
gan estos alcoholes en atención a su 
diverso empleo.— Almacenamiento de 
las primeras materias; formalidades 
con que se hace la desnaturalización 
y composición de los desnaturalizan
tes empleados.— Solidificación de los 
¡aleoh oles desnaturalizados.—Envasa
do para la circulación de estos pro
ducios; sus requisitos.— Libros y 'do
cumentos que se lleva*) en estas fá
bricas; prácticas de redacción.

Lección 16.
Elaboración de aguardientes com

puestos; aparatos iy / procedimientos 
de obtención en las fábricas de 1.a, 2.a 
y  3.a clase.— Fabricación de licores; 
en que se distinguen de los aguardien- 
íes compuestos.— Régimen y form ali
dades a que están sometidas regla
mentariamente cada una de estas cla
ses de fábricas.— Embotellado y pre
cintado de los frascos de aguardien
tes compuestos y licores.— Aperitivos 
alcohólicos; su preparación y regla
mentación fiscal.— ■Aforo de existen
cias.

Lección 17.
Esencias para la fabricación de 

aguardientes compuestos y licores.—  
Formalidades para su importación, 
fabricación y  circulación.— Almace
nistas de productos alcohólicos; for
malidades, documentación y respon
sabilidades de los mismos.— Detallis
tas ; sus obligaciones y facultades.—  
Documentos que deben llevar.

Lección 18.
liquidación del impuesto.— Forma 

do realizarse y oficinas encargadas de 
admitir los pagos.— Pago en metálico; 
¡al contado..—¡Pago en pagarés.— Ga
rantía del impuesto;: casos en que se 
realiza y forma en que se cancela.—• 
Liquidación de las patentes y precin- 
ios.— Fechas de pago de unas y otras.

Lección 19.
Circulación de alcoholes y produc

tos alcohólicos.— Guías, y  yendís.—  
Formalidades que deben cumplirse eín 
el envasado de los productos alcohó
licos que se pongan en circulación.—- 
¡Nulidad y visado de las guías.— Re
quisitos que deben cumplirse para la 
circulación por las distintas vías que 
pueden utilizarse.— Formalidades en 
pl caso dé cargar vagones-cubas.—* 
Lambió de destinó, aban de»,no y ex
travío de documentos de circulación:

Lección 20.
Importación de alcoholes y produc

tos que lo contengan.— Exportación 
do los mismos.— Casos que pueden 
ocurrir.— Exportación de. vinos dulces 
y  secos con opeidn a Ja devolución de! 
impuesto.— Manera dé proceder en 
las arribadas en otro punto distinto 
del de embarqúe y  en la reimporta
ción.

Lección 2*1.
Devolución del impuesto .— Formé* 

l ió ades con qué debe ser acordada es
ta devolución.— 'Casos en que procede 
ac ord arla.— Régimen esp ce i al para 
vitaos encabezados, secos y  dulces.—’* 
Fom& úgi

Lección 22
Contabilidad del impuesto.— Docu

mentos que deben rendirse, plazos y 
Oficinas a que deben dirigirse.— Re
dacción de todas y cada una de las 
cuentas.— Indices y demás documen
to® de remisión de los de contabilidad 
y efectividad del impuesto.— Remisión 
de muestras; requis i tos  y precaucio
nes.

Lección 23
Estadística.—.Redacción de estadís

ticas de las fábricas:
A) De alcohol vínico.
B) De alcohol no vínico.
C) De rectificación.
D) De desnaturalización.
E ) . De aguardientes compuestos y 

licores.
Lección 24

Resúmenes del movimiento de pro
ductos en almacenesi.-—Formalidades 
para llevar la cuenta de los desnatu
ralizantes.— -Redacciones de actas de 
desprecinto, de precinto, de avería y 
de desnaturalización.

Lección. 25
Inspección del impuesto.— Deberes 

y atribuciones de los Inspectores Re
gionales y de los Inspectores.— Redac
ción de ím itinerario de servicios.—1 
Manera de llevar la libreta del diario 
de operaciones de la inspección.— Re
dacción de una cuenta de dietas y gas
tos; justificantes que deben acompa
ñarla.

Lección 26
Lasos que constituyen hechos de de

fraudación; clasificación en delitos y 
faltas.— Manera de iniciar el procedi
miento y Autoridades a quienes in
cumbe conocer de los hechos.— Pre
cauciones que deben tomarse en la 
aprehensión y almacenamiento de los 
géneros alcohólicos aprehendidos.—  
Citaciones y notificaciones.—Emplaza
mientos.— Casos de abandono de los 
géneros aprehendido®!.— Recursos con
tra los fallos de las Juntas y Legis
lación procesal o rituaria que es apli
cable a los mismos.

Lección 27
Casos en que sie incurre en falta re

glamentaria.— Cuantía de las penali
dades que establece el Reglamento.—  
Forma de inicarse él procedimiento 
por está clase de faltas.— Autorida
des llamadas a imponer las sanciones. 
Procedimiento en "el caso de discon
formidad con el acuerdo administra
tivo que imponga una penalidad.—  
Recursos de alzada y fallos firmes.—  
Recursos extraordinarios.-—Requisitos 
indispensables para que prosperen los 
recursos de condonación y  revisión.

Impuesto sobre el azúcar.
Lección 28

Distribución de los servicios refe
rentes al impuesto del azúcar en la 
Dirección general de Aduanas y en l.a& 
Delegaciones Regías paña la represión 
dél Contrabando y la defraudación.—  
Naturaleza de este impuesto, leyes qué 
lo regulan y leyea que modifican o 
complementan la dé basca del imn 
puesto.

Lección 29 !
Materias primas qué se emjjfieaa m 

¿a elaboraclója á$l

Descripción y  funcionamiento de una£ 
fábrica de azúcar de remolacha.— Re
fino del azúcar; qué operaciones eomn 
prende.— Cortadillo, pilón y cande.

Lección 30.
Fábricas de azúcar de caña; des

cripción y funcionamiento.— Material 
primas y funcionamiento e Instala-* 
ción de una fábrica de glucosa.— Mie
les, masas cocidas, melazas, caramel 
los, jarabes, dulces y cohservas azu-? 
caradas. —  En qué consisten.— Brix; 
concepto y determinación de su ri
queza.— Manejo del polarímetro.— En
sayos de jugos y jarabes.— Pulpas y  
bagazos; su concepto.

Lección 31.
Reglamento vigente del impuesto 

del azúcar y disposiciones generales. 
Cuotas del impuesto; su cuantía y  
determinación.— Requisitos para el 
establecimiento de una fábrica.— Ré
gimen a que deben someterse.— OblD 
gaoíones de los fabricantes y del ñurn 
cionario que intervenga la fábrica.—? 
Salidas de productos de las fábricas.

Lección 32.
Fábricas de glucosa; disposiciones, 

del RegíameLdo sobre ellas.— Fábricas 
de sacarina; su reglamentación.—- 
Mieles, melazas y demás residuos dé 
la fabricación; forma en que está re-* 
glam entad a su manipulación y  desti
no.—Disposiciones reglamentarias re-: 
f  eren tes a fábricas de dulces, confL 
turas, chocolates y demás preparacio
nes análogas.

Lección 33.
Artículos que están sujetos al pagó 

del impuesto.— Modo de liquidar y pa
gar el impuesto.—Lirculación de"azú-. 
cares; formalidades que deben cum
plirse.— Guías de circulación; estruc
tura y formalidades que deben llenar-» 
•se.— Azúcares abandonados y dejadol 
de cuenta; legalización de expedicio
nes.

Lección 34.
Azúcares, mieles y melazas desti-* 

ina-das al refino o a la exportación;1 
formalidades que deben cumplirse.—* 
Casos en que los fabricantes de- pré=* 
par-aciones a base de azúcar las ex
porten con opción a la devolución deí 
impuesto.— Tramitación de expedié#* 
tes de devolución del impuesto; Au-* 
toridiades que los acuerdan y forma 
en que se hace.

Lección 35.
Contabilidad del im puestoE strué-r 

tura de ¡os diferentes libros y docú-* 
m en tos dé contabilidad.— Período® 
que comprende la zafra.— Cuentas co* 
rrientes de azúcares en fábricas d$ 
derivados. I

Lección 86.
Contabilidad de los almacenistas.—  

Detalle de los libros de Intervención 
de fábricas y refinerías.— Gc<nl abilidad 
de la Administración del impuesto.— q

Lección 87.
Estadística del impuesto.— Rédlagr.: 

ción de estadísticas, de fábrica! y dé 
almacenes.

Lección 38. ;
Penalidades por faltas o delitos <te; 

i  ákb'aBdatíéñ y
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; ̂ gflaMl^tarl —Lí̂ t̂Lp ételdii dé loi
' í&asoM dé cada uno de esos hechos.
h Impuesto sobre la achicoria. V.
t- .■ Lecciéli 39.

OrganizaciórL central y provincial 
¡dé los servicios referentes al impues
to sobre la achicoria.—'Materias p rL  
¡mas para íla preparación de sucedá
neos -del café q del te.—Prohibiciones 
¡que establece la ley.—Instalación y 
funcionamiento de una fábrica de 
achicoria.—Empaquetado y precin
tado.

i Lección 40
I Texto refundido déi las idisposicio- 
¡ne$ de la ley del Impuesto.—Regla
mento vigente; disposiciones genera
les sobre instalaciones, administración 
y vigilancia del impuesto y compro-: 
bación de existencias.

Lección 41 
Formalidades para la admisión dé 

primeras materias en fábrica, elabo
ración, almacenaje y salida de pro-- 
ductoa-—Recuento de existencias.

Lección 42 
Secaderos; descripción de ios mis

mos.—Régimen fiscal a que están so
metidos.—-Pago del impuesto.;—Pre
cintos, precio, fijación e inutilización.

Lección 43
i Circulación de achicoria y demás 
sucedáneo^ tostados y molidos.—Cir
culación de las raíces desecadas.— 
Guías de circulación; estructura, li
bramiento y casos de nulidad.—Trans^ 
fo rte  por fer roe axil y por mar.—Cir- 
iéulacióin de café de primera infusión. 
'Venté en pública ¡subasta.

Lección 44 
Contabilidad y estadística del im

puesto.—^Obligaciones de los fabri
cantes y de ios Interventores referen
tes a estos servicios.—Redacción de 
asientos en los libros y de una esta
dística del impuesto.

Lección 45 
Importación de artículos sujetos a 

este impjuesto.—Exportación de los 
mismos; requisitos y garantías.—Pe-

Íialidadea por faltas reglamentarias. 
Penalidades en actos de contrabando 
y defraudación.

Lección 46
. Impuesto sobre la cerveza.—Luo-tas 

dél impuesto.—Régimen del mismo y 
penalidades.—Goncierto del impuesto 
pon los productores.—Fabricación de 
Ja cerveza; en qué consiste y cómo se 
realiza.

Lección 47 
Impuesto de transportes.— Ley y 

Reglamento.—Parte del impuesto que 
corre a cargo de la Dirección general 
de Aduanas.—Tarifas del impuesto y 
fcu liquidación.—Liquidación del im
puesto en un manifiesto.—Práctica.

Lección 48 
Liquidación del impuesto en lak 

carpetas de exportación, habilitadas 
para un buque.—Casos prácticos, a) 
jde un buqué que realice el comercio 
;de gran cabotajg; b) del que haga co
lín erci o de altura,—Tramitación de 
(una reclamación por liquidación in
debida.—Devolución por ingreso ia- 
f debido.

; ‘ i ! !''v' Lección 49
Liquidación del impuesto en carpe-: 

tas de cabotaje.—Casos prácticos.— 
Liquidación suplementaria por cam
bio de destino.—■Penalidades; su im
posición y liquidación.—Casos de li
quidación de impuesto en los trasbor
dos.

Lección 50
Liquidación de! impuesto de tone

laje.—Casos de exacción y de libertad. 
Liquidación de un caso de pago de 
impuesto en buque de carga.—Idem 
en buque de pasaje.

Lección 51
Liquidación de un caso de buque 

con ganado, pasaje y carga,—Liqui
dación del impuesto cuando no toma 
carga.—Cuando la torne en un solo 
puerto sin rebasar el 50 por 100 del 
tonelaje.—Lasos de exención de im
puesto de transportes por precepto d e . 
la ley de Comunicaciones y Pesca ma
rítimas) y prácticas de una exención. 
Liquidación del impuesto de tonelaje 
cuando rebase el 50 por 100.
Programa de Legislación compara
da de Aduanas y Resguardos de los 

principales países-
PARTE TEORICA

Sobre los derechos de Aduanas
en general.
Lección 1.a

Noticias históricas y comparativas 
sobre los derechos de importación y 
sus clases.—Primas de importación.— 
Régimen alemán en el comercio de ce
reales.—Prohibiciones de importación 
por razones de política comercial, de 
policía y sanidad y de política general.

Lección 2.a
Noticias históricas y comparativas 

sobre los derechos de exportación.— 
Prohibiciones de exportación.—Regu
lación de la exportación.—Primas de 
exportación y sus formas.

Lección 3.a
Dumping: condiciones para su

existencia.—Efectos dell dumping.— 
Defensa contra el dumping.—Dum
ping derivarlo del cambio de la mo
neda.

Lección 4.a
Derechos diferenciales de Adua

nas: sus ciases y sus efectos.—Dere
chos de tránsito y prohibiciones de 
tránsito.

Legislación portuguesa.
Lección 5.a

Zona jurisdiccional de las Aduanas 
portuguesas.—División aduanera de 
Portugal y sus islas adyacentes.—De
legaciones y puestos de las Alfande-: 
gas.—Personal de Aduanas: sus cate-  ̂
gorías.—Sistema de ingresos y ascen
sos.—Haberes y emolumentos.

Lección 6.a
Organización de las Aduanas.—Co

misiones que funcionan dentro de las 
Aduanas.—Atribuciones del personal: 
Ministro, Director general de Alian-, 
dogas, Directores de Alfandegas y Con
sejos de Dirección. Jefes de veparli- 
gao, verificadores, reverificadores y 
oficiales.—Procedimiento y Tribuna
les de lo Contencioso fiscal.—Consejo 
del servicio técnico aduanero.

Lección 7.a
Desiifiehos de importación: mani

fiesto y declaraciones, verificación y 
r¡everificación, comisión arbitral.

Lección 8.a
Almacenes: sus clases.—Despachos 

de exportación y tránsito.—Guardia 
fical.

Legislación francesa.
Lección 9.a

Organización de la Dirección gene-; 
ral de Aduanas y Consejo de Admi
nistración. — ¡Servicio departamental: 
cuadros superior, principal y secun
dario.—Sistemas de ingreso y as
censo.

Lección 10.
Atribuciones de los Directores de 

Aduanas, Inspectores, Receveurs, Ins
pectores sedentarios, contralores, ve
rificadores, recaudadores particulares, 
subordinados y buralistas y del per
sonal da brigadas.

Lección 11.
Indemnizaciones y gratificaciones 

que disfrutan los funcionarios de 
Aduanas.—Fondo de brigadas.

Lección 12.
Importación por mar y tierra; ex

portación por mar tierra; documen
tos con que se realiza esta ciase de 
comercio.

Lección 13.
Reglas sobre la presentación de bul

tos en almacenes.—Idem sobre la rec
tificación de declaraciones.—Id'em so
bre el origen y procedencia de las 
mercancías.—Verificación y liquida
ción de derechos.—Peritaje legal.

Lección 14.
Derechos accesorios que satisfacen 

los buques y las mercancías.—Trán
sito. — Cabotaje. — Contabilidad. —. 
Entrepots, docks, admisiones tempo
rales |y primas.

Lección 15.
Delitos y contravenciones; multas, 

y penas con que se castigad.—Proce-: 
dimiento para la imposición de m ub 
tas y sanciones penales; Tribunales 
competentes.—Transacción y sumi
sión contenciosas.—Característica del 
procedimielnto francés.

Legislación inglesa.
Lección 16.

Nombramiento de los empleados de 
Aduanas y habilitaciones de puertos, 
muelles, almacenes y depósitos.—Re-* 
caudación y administración de los de-, 
rechos de Aduanas Drawacks y con
cesiones.

Lección 17.
Reglas para la manifestación, des

carga, almacenaje y despacho de las 
mercancías importadas.—Mere ancías 
de prohibida importación, mercancías 
para uso doméstico y mercancías ID 
bres de derechos.-—Depósitos.

Lección 18.
Despacho de los buques exportado

res y de las mercancías exportadas.—► 
Drawacks de las mercancías exporta
das.—Reglas para el comercio do ca
botaje. — Controversias arancelarias.
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Lección 19.
.Resguardo fiscal.—Reglas para pre

venir y castigar el contrabando.—Pro
cedimiento para la imposición de 
multas y sanciones penales.—^Accio
nes contra los funcionarios de Adua
nas.—'Disposiciones especiales relati
vas a determinadas mercancías su
jetas a derechos.

Legislación alemana.
Lección 20.

Unión aduanera de los estados ale
manes {Zollvesein).— Fronteras adua- 
sneras de Alemania.—Organización de 
la administración de Aduanas.—Res
guardo y eomisariado para la vigilan-» 
cia de la importación y la exporta
ción

Lección 21.
Licencias para la importación.— 

Mercancías exentas de licencia,— 
Mercancías procedentes del Saar, 
Luxemhurgo, Memel, Alsacia-Lorena, 
Danzing /y Polonia alemana.—Sancio
nes para" castigar las exportaciones 
no concedidas.—Confiscación de las 
mercancías.—Recursos contra las de
cisiones administrativas. — Tribunal 
económico del Reich.—Despacho de 
importación.

Lección 22.
Licencias de exportación.—Sancio

nes para castigar las exportaciones 
no concedidas.—Mercancías que se 
exportan sin (licencia.—Reglas para 
los despachos de exportación.—Trán
sito, depósito.—Admisiones tempora
les.

Lección  23.
Regulación del comercio exterior e 

impuestos derivados de ella.—Organis
mos reguladores.—Reglas especiales 
para los despachos en las estaciones 
de ferrocarril y para la importación 
y exportación del carbón.—-Comercio 
con Hamburgo, Brema, Bada, Helgo- 
Jand, Alta Silesia y otros territorios.

Otras legislaciones.
Lección 24

Disposiciones más importantes del 
servicio aduanero vigente en Italia, 
Bélgica y Suiza,

Lección 25
Disposiciones más importantes del 

servicio aduanero vigente en los Es
tados Unidos, Cuba y República Ar
gentina. . i

p a r t e  p r á c t i c a

Legislación española:
Ejercicio primero.—Liquidación de 

multas.
Ejercicio segundo.—Casos dudos®3 

en la aplicación de las Ordenanzas.
Ejercicio tercero.—Expediente de 

abandono y venta de mercancías.
Ejercicio cuarto.—Expediente de de

volución de derechos.
Ejercicio quinto.—Espediente de al

quiler de edificio para casa Aduana,
Ejercicio sexto.—Expediente para la 

adquisición de enseres y mobiliario.
Ejercicio séptimo.— Incidencias 

arancelarias.
Ejercicio octavo.—Expedientes do 

reclamación, y controversia.
Ejercicio noveno.—Expediente de 

contrabando.

Ejercicio décimo.—Expedientes de 
defraudación.

Prácticas de reconocimientos y 
aforos.

Lección i.*
Idea del acto de reconocimiento de 

. mercancías.—̂ Clases de reconocimien
tos y personas antes las que debe 
efectuarse.—Efectos legales.—* Docu
mentos que sirven de base ¡para prac
ticar los reconocimientos y forma de 
estampar su resultado en cada uno 
de ellos.—Modo de efectuar los im
portadores sus declaraciones de adeu
do de mercancías.—Derechos de la 
Administración y obligaciones de los 
importadores en los casos de decla
raciones erróneas.

Lección 2.a
Funcionarios a quienes compele el 

reconocimiento de las mercancías y 
auxiliares de ios mismos.—Obligacio
nes y responsabilidades de todos ellos. 
Obligaciones, de los importadores.—3 
Curso de las mercancías desde su en
trada en territorio español hasta la 
•salida del ¡poder de ¿La Administración. 
En qué lugares y territorios ejerce su 
acción la Administración de la Renta. 
Derechos de ios importadores antes, 
durante y después del reconocimiento 
o despacho de las- mercancías.

Lección 3.a
Despachos en régimen de viajeros1, 

idea detallada de dicho servicio acer
ca de su funcionamiento.—Mercan
cías que pueden despacharse en este 
régimen.—Documentación con que se 
reciben y despachan.—Ejemplos !prác_ 
ticos de despachos de equipajes y de 
mercancías en régimen de viajeros.—i 
Ejemplos de las mismas clases de 
despachos con el carácter de expedi
ción comercial.

Lección 4.a
Despachos en régimen de paquetes 

comerciales y postales: idea detallada 
de estos servicios.—Documento? con 
que se reciben y los que sirven de 
base para el aforo.—Modo de efectuar 
el reconocimiento y aforo.—Interven
ción de los importadores en el reco
nocimiento.—Modo de estampar el re
sultado de dicho acto, y penalidades 
que pueden aplicarse.

Lección 5.a
Reconocimiento de las mercancías 

aprehendidas y abondanadas, y sforo 
, de las mismas,—Efectos légales de 

dichos reconocimientos y aforos.—De. 
redhbs de los interesados costra los 
resultados de dichos actos.—-Modo de 
proceder en los casos- de, clasificación 
dudosa.

Lección 6 a
Idea do los demás documentos ne

cesarios a los Vistas para efectuar 
las operaciones de despacho.—Efec
tos y útiles imprescindibles para po
der efectuar ios reconocimientos.— 
Prácticas de redacción y tramitación 
de los documentós oficiales relaciona
dos con losi despachos.

Lección 7.a
Procedimientos y vías legales para 

importar muestras de mercancías.— 
Concepto de las clases de muestras 
admitidas comercial y fisicalipente.— 
Procedimiento a seguir en el recono

cimiento y aforo de las diversas el$j 
&es de. muestras y derechos que 
tisfaoen.—Unando procede ¿1 Ingres® 
de loa derechos.—Procedimiento a É®¡ 
guir cuando las muestras no reunéff 
la? condiciones legales para adm itirá  
en las Aduanas como tales m uestra^ 
Ejemplos. ( 7 y

Lección 8.a '* |
Casos prácticos de reconocimiento f  

aforo de mercancías libres de dervehof 
m  régimen de importación tem porá 
y de reimportacióñ.^Casos' prácticdl 
de las principales contingencias qtjjj 
pueden concurrir m  ésta clase de d e£  
pachos y .modo de proceder en ello^

Lección 9.a : \
Modo de proceder en el despaché 

de los< artículos prohibidos a la imW 
pjortación.—i Au loriad es relacionada? 
con el ramo de Aduanas Len dicho? 
casos y misiones de ellas,—Solucio* 
nes en los casos de disconformidad.

Lección 10.a
Procedimiento do efectuar los des-* 

pachos y comprobación o averigua-.! 
oión del peso ao las piedras em plea-! 
das en la construcción, las Artos y la-; 
ihdustria, según la forma de impor-u 
larse.—Idem id. id. de las materias ! 
férreas y sus derivadas, cales, cemen- j 
tos, etc.—Rocas y nobles: forma de;! 
importación y despacho.—Combusta! 
bles minerales sólidos: su forma de 
importación, reconocimiento y aforo. 
Combustibles minerales líquidos y sus 
derivados: modo de importarse y pro» 
cedimientois de despacho con indica-* 
ción de las prevenciones que hay que. 
tener en cuenta.—Importación y des
pacho de minerales.—Cristal, vidrio' 
y pastas cerámicas.—Formas de im
portación: su reconocimiento y aforo. 
Práctica de reconocimiento, despachos 
y aforo de las mercancías antes cL, 
tadas. \

Lección 11. |
Forma de adeudo de las maderas.—•! 

Modo de efectuar e.l despacho de las j 
maderas, según su forma de adeudo.—. ¡ 
Pavimentos y entarimados de madera, ¡ 
Reconocimiento de la madera tallada j 
y sus imitaciones y régimen de estas j 
últimas.—Aforo de los muebles.—For- 
ma de importación y adeudo de los > 
muebles y artículos de mimbre, paja, 
caña, etc.—Adeudo de los tejidos y 
cascos para sombreros de pija, viruta’ 
y .ma.t£ri!s análogas, \

Lección 12 !
!

Reconocimiento de ganados: auto
ridades que intervienen en dichos re
conocimientos.—¿Despachos de semen»! 
tales y formalidades que deben cuín- ¡ 
plirsé£~Modo de efectuar el despacho 
de ganados,—Productos de la ganade
ría : su forma de importación y des
pacho.—Despacho de las pieles "curti
das y las pieles fraccionadas,—Ar
tículos de piel, peletería y guarnicio
nero.—Forma do importación y adeu
do.—Reconocimiento de ios sebos y 
grasas y prevenciones que deben te
nerse en cuenta en el despacho de di- 
chos productos. , i

Lección 13 ;
Modo de distinguir los metales finos 

de los ordinarios.—Prevenciones quq 
han de tenerse en cuenta en el des
pacho de los mismos.—Modo de dis*



234     8 Abril 1927 Gaceta ele Madrid.—Núm. 98

iinguir en los despachos los artículos 
chapados y dorados por procedhnien- 
tos analíticos, sencillos y eficaces.—  
Despacho de los artículos formados 
;de metales tinos y otras materias, y 
los que ostentan incrustaciones.

Lección 14.
Formalidades a que está sujeta la 

importación de aceros y hierros y 
modo de efectuar los despachos.—  
Modo de averiguar el grueso y diá
metro cíe las manufacturas de hierro 
y acero y aparatos que se emplean 

ara su medición.— Reconocimiento del 
ierro fundido, maleable, forjado y 

acero.— Forma en que se importan las 
semimanufacturas deshierro y acero, 
y modo de efectuar los despachos.— 
Reconocimiento de los tubos voltea
dos, soldados y estirados. —  Trafile- 
ría: artículos de más frecuente im
portación y envases y empaques con 
que se importan.— Modo de averiguar 
el número de hilos de las telas metá
licas.—Distinción de los artículos la
minados y de trefilería.

Lección 15.
Artículos que comprende la deno

minación de ferretería y  cuáles son 
¡oís que comunmente se importan.—■ 
Forma de importación y despacho de 
las de más importancia.— Reconoci
miento de los artículos esmaltado-s, 
pulimentados, galvanizados y estaña
dos,—Adeudo de los artículos de bi
sutería de hierro.— Reconocimiento de 
las primeras materias del cobre.—  
Modo de reconocer el cobre y sus alea
ciones en sus distintas formas de im
portación.— Modo de determinar la me
dida de los tubos de cobre y sus alea
ciones.

Lección 16.
Modo de reconocer las manufactu

ras de aluminio, estaño, plomo, níquel 
y demás metales y sus aleaciones.— 
Modo de distinguirlos de los otros me
tales cuando están barnizados o cu
biertos de otros metales.— Metal blan
co: aleaciones llamadas antifricción, 
peltre, cristoñe y semejantes.—Adeu
do de los laminados de estos metales 
y  sus aleaciones.

Lección 17.
Concepto arancelario de la maqui

naria.— Forma de adeudo.— Modo de 
determinar el peso de las máquinas 
que están clasificadas en esta forma

cómo se determina el peso adeúda
le.— Modo de clasificar y aforar una 

instalación de maquinaria integrada 
por diversas máquinas.—Adeudo de 
los basamentos de las diversas clases 
de máquinas.— Clasificación y aforo 
de las piezas de maquinaria.—Maqui
naria eléctrica: forma de adeudo.—  
Grupos electrógenos y  de otras clases 
o elementos eléctricos: su aforo.—
Aforo de maquinaria agrícola: cuan
do quedan ultimados los documentos 
de adeudo.— Modo de proceder cuan
do no se cumple lo que determina la 
nota que regala el aforo de la maqui
naria agrícola.— Reconocimiento y 
distirción de las terrajas, taladros, 
brocas, y fresas y aforo de las maqui
nas que utilizan estas herramientas. 
Ruedas dentadas.—Aforo del material 
eléctrico.

Lección 18.
Reconocimiento y aforf de lgs pia

nos y modo de distinguir los automá
ticos de los que no lo son.—Régimen 
de las piezas sueltas de los instrumen
tos de música.— Aparatos que se esti
man ópticos arancelariamente.— Régi- 
meto arancelario de las piezas y cris
tales de los aparatos e instrumentos 
de óptica.—Aforo de los mismos y de 
los envases en que se importen conte
nidos.— Aparatos de medicina, cirugía 
y laboratorio, ciencias y artes: su a/o- 
ro.— Forma de adeudo de los relojes. 
Aforo de los que tienen pulsera de me
tales finos.—Aparatos, instrumentos y 
combinaciones mecánicas.

Lección 19.
Automóviles: modo de determinar 

la partida aplicable cuando se presen
tan envasados, e indicación de lo que 
constituye arancelariamente el auto
móvil completo.—Aforo de los vehícu
los que llevan montadas máquinas, 
aparatos o artefactos industriales.—  
Cómo se determina si un carruaje es 
de ferrocarril o de tranvía en igual
dad de características.— Reconocimien
to y  aforo de embarcaciones.— Facul
tades de La Administración en los ar
queos.

Lección 20.
Reconocimiento y despacho de los 

productos químicos.—Elementos au
xiliares en dichos actos.—Modo de 
proceder en los casos dudosos.— Ré
gimen aplicable a los despachos de 
colores orgánicos y grasas.—Preven
ciones que hay que tener en cuenta 
en los despachos de esencias.—'Colores 
minerales, naturales, artificiales y su 
distinción, por procedimientos prácti
cos, de los orgánicos artificiales.— Pre
venciones que deben tenerse en cuen
ta en los despachos de aguas mine
rales.—Forma de adeudo de los abo
nos importados en sacos.—Fundamen
to de la clasificación de los productos 
químicos.—Especialidades farmacéu
ticas: su concepto y disposiciones le
gales que deben tenerse en cuenta en 
su despacho y aforo.—Cuáles son las 
de prohibida importación y modo de 
proceder en este caso.—Disposiciones 
aplicables en los aforos de sacarina. 
Forma de adeudo de los alcaloides y 
productos farmacéuticos.

Lección 21.
Reconocimiento de las diversas cla

ses de pasta de madera.— Modo de 
determinar la pasta mecánica en los 
papeles, su proporción y el peso por 
metro cuadrado.-—Prevenciones que 
deben tenerse en cuenta eln el des
pacho del papel para periódicos.—  
Caracteres de los papeles filigranados 
y grabados.— Reconocimiento de los 
papeles especiales.— Papel, cartulina 
y cartón; su concepto arancelario.—  
Artículos’ de papelería.—Impresos co
merciales, artículos de propaganda y 
publicaciones; su aforo y prevencio
nes que deben tenerse en cuenta en 
los despachos.— Aforo de las publica
ciones impresas en varios idiomas.

Lección 22.
Prácticas usuales en los despachos 

para determinar la naturaleza de las 
fibras textiles.— Modo de determinar 
el número de hilos e hilazas.— Modo 
(\Q «*vo,risruar el número de hilos v el

peso, por metro cuadrado, de los te
jidos; procedimientos usuales en los 
despachos.— Demostración práctica dé 
dichas operaciones y del reconocí-: 
mietoto y aforo de los tejidos.

Lección 23.
Productos alimenticios.— Su despa-* 

cho y aforo y prevenciones que deben 
tenerse en cuenta en dichos actos.—1 
Régimen arancelario vigente de los 
trigos, sus harinas y residuos de laí 
molienda.—Aforo de coloniales; prác
tica del mismo.— Prevenciones aplica j. 
bles en los aforos de bebidas alcohó
licas y aceites.— Idem id. de las man-: 
tecas artificiales.— Importación y alón 
jro de ene ende dores, sus piedras y 
piezas, cartuchos, cebos y cápsulas 
para armas, de fuego y minería.— Re
conocimiento del caucho puro y del 
vulcanizado, en sus distintos grados, 
y denomltiaciones q u e  recibe.—Adoro 
de los tejidos impermeables.—Distin
ción entre casco, sombrero armado y 
sin armar y sombrero con obra de 
modista; su aforo.

Lección 24.
Reconocimientos y aforos a la ex

portación,—Artículos sujetos a legis
lación especial.—Artículos libres fie 
derechos a la exportación.— Objeto de' 
su reconocimiento.— Modo de proce
der &n los despachos de minerales.—> 
Formalidades y prevenciones a cum
plir en la exportación de ganados, 
aves y animales.— Modo de efectuar 
los despachos de tabacos importados 
por la Compañía Arrendataria y por 
las particulares.

Lección 25.
Reconocimientos de oficio.— Reco

nocimiento cíe mercancías averiadas. 
Reconocimientos previos: interven
ción de la Administración en sellos.—* 
Reconocimientos personales en el ser
vicio de viajeros; cuándo deben prac-* 
ticarse y personas encargadas de ellos.

Madrid, .2 de Abril de 1927.—Apro
bado por S. M., Jo sé  Calvo SOtelo .

Núm. 198-
Reuniendo veinte años de servia 

cios al Estado, el día 18 del mes' 
actual y por haber cumplido la edad, 
reglamentaria,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-: 
vido declarar jubilado, con el han 
ber que por clasificación le co
rresponda, y con arreglo a las dis
posiciones vigentes, a Antonio Gas-a 
tellanos Sáenz, Portero cuarto del 
Cuerpo de Porteros de los Minis
terios civiles, afecto a la Delega
ción de Hacienda en la provincia 
de Logroño.

De Real orden lo digo a V. S. pa-i 
ra su conocimiento y demás efec
tos, significándole que el referido 
Portero deberá cesar en su destino 
y causar baja en el servicio ac
tivo en la referida fecha. Dios guar-
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•de a V. S. m uchos años. M adrid, 
6 de Abril de 1927.

CALVO SOTELO 
¡Señor Jefe del P erso n a l de este 

M inisterio .

M IN IS T E R IO  DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES

Núm . 399.
Excmo. Sr.: V erificadas las opo

siciones p a ra  ingreso en el C uer
po de Inspecto res m unicipales de 
Sanidad, creado por Real decreto de 
9 de Febrero de 1925, en los dis
trito s  u n iv e rs ita rio s  de S alam an
ca, G ranada, Valencia, Sevilla, 
Santiago, Valladolid, B arcelona, 
Z aragoza, M urcia y Madrid, con 
arreg lo  a la convocatoria hecha 
por Real orden de 21 de Ju lio  de 
1J26 y en cum plim iento de lo p re 
ceptuado en los artícu los 2.° y s i
gu ien tes del R eglam ento de In g re 
so y provisión de plazas de In s
pectores m unicipales de Sanidad,

S. M. el R e y  (q. D. g .), de con” 
form idad con lo propuesto  por la 
D irección general de Sanidad, ha 
tenido a bien d isponer:

1.° Que se aprueben las oposD  
ciones verificadas en los referidos 
d is trito s  un iv ers ita rio s .

2.° Que se consideren in g re sa 
dos en el Cuerpo de Inspecto res 
m un ic ipales de SaniUad a todos 
los aprobados que figuran en las 
re lac iones que a continuación  se 
in se rtan .

3.° A in stan c ia  de los in te re sa 
dos se proceda a la expedición de 
los títu lo s que les acred ite  el de
recho a pertenecer al Cuerpo de 
In sp ec to res  m unicipales de Sani
dad, reconociéndoles como a n ti
güedad  la fecha de esta  Real o r
den; y

4.° Que se den las g rac ias de 
Real orden a los individuos que 
han  fo rm ad o -lo s  T ribunales.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Ma
drid, 4 de Abril de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
¡Señor D irec to r genera l de Sanidad.

R e l a c ió n  d e  l o s  i n d iv id u o s  q u e  h a n
APROBADO LOS EJERCICIOS DE OPOSI" 
GIÓN PARA INGRESO EN EL CUERPO DE
I n s p e c t o r e s  m u n ic ip a l e s  d e  S a n i
d a d , s e g ú n  l a  R e a l  o r d e n  d e  e s t a  
f e c h a .

Distrito Universitario de Salamanca* 
Número 1.—D. Seb&stiáh. García

2.—D. José González Criado.
3.—D. Teófilo Albertos González.
4.-—D. Joaquín Barahona Barahona.
5.— D. Antonio Vázquez de Parg-a.
6.—D. José Luis Vihuela.
7.—D. Francisco Alonso Alonso.
8.—D. Luis Gil Gutiérrez.
9.—D. Alejandro Ruiz de la Cuesta. 
i o.—D. J osé María Sanz de la Cruz.
11.—1). Prim itivo Hernández Apari

cio.
12.—D. José Méndez Polo.
13.—D. Teodosio Montero Fandiño.
14.—D. José María Espierabé Gon

zález.
15.—D. Manuel García Herrero.
16.—D. José Alonso Marcos.
17.—D. Segundo Hernández F aran- 

ces.
18.—D. Segundo de O chame j a Re

guero.
19.—D. Joaquín Vargas Sánchez.
20.—D. Emilio Hernández Martín.
21.—D. Salvador Diez del Corral.
22.—D. José Ortiz Ortiz.
23.—D. Martín León Gangoso.
24.—D . Antonio Herrero da la Ca

lle.
2ñ.—D. Julio Vargas Sánchez.
26.-—D. José Sánchez Ramos.
27.—D. Angel Vicente Sánchez.
28.—D. Angel Hidalgo Gavilán.
29.—D. Francisco A. de Toca.
30.—D. Juan Francisco Hortaloytia.
31.—D. Ismael Joaquín Picón.
32.—D. Victoriano García Blanco.
33.—D. Angel Jiménez Fernández.
34.—D. Gonzalo Bellido García.
35.— D. José González de la Huebra 

García.
36.—D. Manuel Alvarez Souza.
37.—D. Manuel Vicente Rodríguez.
38.—D. Pedro Santiago Hernández 

Martín.
39.—D. Marcelino Giménez Gómez.
40.—I). José Luis Bautista Hernán

dez.
41.—rD. Pedro Domínguez García,
42.—D. Angel de Soto y Magán.
43.—D. Gonzalo Barrantes Izquier

do.
44.—D. Antonio Egido Vicente.
45.—D. Garlos Díaz Calvo.
46.—D Agapito Santos Martín.
47.—IJ Benigno Gay Valle.

Distrito Universitario de Granada.
Número 1.—D. Eduardo Suárez Pe- 

regrín,
2.—D. José María Berratosa Balles

teros.
3.—D. Pedro Ortiz Ramos.
4.—D. Juan Pedro Gutiérrez Higue

ras.
5.—D. Antonio Ramos Martínez.
6.—D. José Banqueri Salazar.
7.—D. Miguel Robléis Echecopar.
8.—D. Plácido Blanco González.
9.—D. José Martínez Liébana.
10.—D. Ramón Ruiz Alba.
11.—D. José Villalobos Ventura.
12.—D. Pedro García Valdecasas.
13.—D. José Jacobo García Alcaraz.
14.—D. Emilio Do jas Frías.
15.—D . Miguel González Molina.
16.—D. Guillermo Salmerón Pellón.
17.—D. Rafael Fernández Martínez.
18.—D. Bonifacio Ordóñez Fajardo.

Distrito Universitario de Valencia.
Número l—p. Miguel Pérez Marti

nes.

2.—D. Leopoldo López Gómea?. ’
3.—D. Eduardo Arín Borgoñós.
4.—D. Ricardo Portalés Bel.
5.*—D. Narciso Escum Llop.
6.—D. Eduardo Albert Arambul*
7.—D. Juan Ribera Llambrés.
8.—D. Julio Alcón Fandos.
9.—D. Eduardo Lloret Peral.
10.—D. Rafael Montagud Peral.
1L—D. Rafael Rovira García.
12.—D. Juan Stingo Carbonell.
13.—D. José Lanuza Gervera. ,
14.—D. Benjamín Bonet Jordán.
15.—D. Federico Sabina Parra.
16.—D. Dicardo Ribelles^Lluesanj^
17.—D. José García Soldevila.
18.—D. Ramón Ba taller Balleste|*
19.—d. José Casañ Cabezas, fG
20.—D. Emilio Pascual Amé, J
21.—D. Manuel Abril Gómez.
22.—D. Manuel Bort Royo.
23.-—D. Carlos Gomas Moscardé.
24.—D. Rafael Valts Puchol.
25.—D. Félix Simo Mallo.!. /
26.—D. Emilio Cerveilló Herrero, '
27.—D. Vicente Portalés Marco*
28.—D. Tomás Pérez Sánchez. v f
29.—D. Eduardo García Solara!» ?
30.-—D. Juan Martínez Ferrer.
31.—D. Federico Juan Bueno.
32.—D. Vicente Ricós Vil aplané ;
33.—D. Antonio Correa Rubio.
34.-—D. Antonio Maya Ramón.
35.—D. Jaime Llorca Lloret. c
36.—D. Baltasar Gamir Mínguezi.
37.—D. Alfredo Perales Tomás»
38.—D. Juan Sanchis Oolomer.
39.—D. Manuel Payá Pérez.
40.—D. Emilio Martín Lacuesta; i
41.—D. Vicente LLopis Sentí. i
42.—D. Juan Vanaclooha SilTOSifeŜ
43.—D. Julián Domingo Bellón. V
44.—D. Francisco Ros Martínez. /
45.—D. Vicente Cerveró Esley-e*
46.—D. José Martí Oerviera.
47.—D. Joaquín Zaragoza Gomi$»
48.—D. Antonio Peiró de Dios.
49.—D. Juan Nicolás Ferrer.
50.—D. Rafael Peiró de Dios.
51.-—D. Rodolfo Selma Miquieb
52.—D. Francisco Febrer AlbioL
53.—D. Ignacio Sastre Ribas.
54.—D. Enrique Sanchis Rodrigo*
55.—D. Manuel Oliver Tejedo.
Distrito Universitario de Sevilld*
Número 1.—D. Gaspar Gallego 

theos.
2.—D. Francisco Ramos Martí,
3.—D. Mario Viñes Puyal.
4.—D. Tomás Quintanilla Garrido^
5.—D. Antonio Romero . Hernánde%
6.—D. Tomás Fernández Cañada*
7.—D. Pedro Máximo Ruiz.
8.—D. Btirique Miranda Sánchez,
9.—D. Andrés Alvarez Rubira.
10.—D. Agustín Checa y Perea.
11.—D. Casimiro Agúera y Gascón* \ 
í 2.—D. Francisco Segovia García. I
13.—D. Manuel Pastor Balanzát#*/

gui. r
14_D . José Maestre Carnplá.
15.-T-D. Alfredo Herrera Siles.
16.—D. Manuel Zurita Sus i no.
17.—D. Eduardo Llinás de Villar,- i
18.—D. José María Urcelay de Hu.^R 

bes. \
19.—D. Carlos Pacheco Lozano. 1
20.—D. Salvador Calderón de BeS¡$,|

Distrito Universitario de Santiago* ]
Número 1. — D. Carlos Rodrígu^| 

Bilbao.
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D. Alfredo Ramos López. '
3.—D. Manuel Estévez Viana.
4.— D. L uis López Casal.
5.—D. Herm enegildo Losada Lou*¿ 

re iro .
6.-^-D. Solitario  Montoto Feijóo.
7.—D. Sergio Méndez Quiroga.
8.— D. Manuel Pérez Fernández.
9.— D. F elipe P im entel Núñez.
10.—D. José Costas Sánchez.
11.— D. Ramón Leyes T abeada.
12.— D. M anuel T rillo  G arriga.
13.—D. Alfredo Cañizo Cordeira.
14.—D. Benito A ndrés Gómez F e r

nández.
15.— D. José Aspilche Justo .

. 16.—D. Baldom cro Lois Asorey.
17.—D. Jesús Germ ade Romero.
18.— D. Angel F ernández H ernán

dez.
19.—D. Manuel Joaquín  González 

Mato.
20.— D. F rancisco TJribe Corrales.
21.— D. Alvaro Santal'ó y Rodríguez.
22.— D. José Allegue S edes/
23.—D. Casim iro T orres Silva.
24.— D. Severitao Alonso Gonda.
25.—D. Jacobo F ranco López.
26 — D. Jesús L andéira  Sánchez.
27.—D. Abelardo Estévez Pérez;
28.—D. Salvador P iñeiro  Parga.
29.— D. Angel González B rañas.
30.— D. Tom ás Abeigón Pazos.
31.— D. Estanislao  Peña A rtim e.
32.—D. José Lorenzo Agrá.
33.—D. José F on tán  M aquieira.
34.— D. Manuel R ivera Cibeira.
35.—D, Luis Iglesias Iglesias.
36.—D. Celestino F o n to ira  Peón.
37.—D. M anuel M ariñas Santaló.
38.—D. Celestino Iglesias A rteaga.
39.—D. Gonzalo Pardo Giorraga.
40.—D, A lejandro M eruendano F e r 

inos o.
41.— D. Carlos M oreira Casal.

' 42.—D. Jesús G arcía Campos.
43.—D. Francisco Ponte F erre iro .
44.—D. Carlos Reino Caamaño.
45.—D. Vidal Santurino  Aceñero.
46.—D. G erardo L ópez,P ereira .
47.—D. Atilano Lam as Andrés.
48.— D. José Mato Soto.
49.—D. Marcelino Losada Loureiro .
50.—D. FilibertQ D urán Troticoso.
51.— D. Salvador JMa-s-só García.
52.—D. Jesús Fernández Vázquez.
53.— D. Alfonso Rivero de A guilar.
54.— D. José G arcía P intos.
55.—D. José B aliña Pérez.
56.—D. Santiago A llut Agrelo.
57.-—D. Lino Troncoso.
58.—D. Cándido Liz Lois.
59.—D. Miguel Justo  G utiérrez.
60.—D. Cándido Pousa Fernández.
61.—D. Severo B arros Tejo.
62.— D. Miguel L afuente Casares.
63.—D. D aniel P órte la  Pazos.
64.—D. O iu d io  Losada F ernández.
65.—D. M aximino Peralba F rie iro . 
6$.—D, Manuel Díaz González.
67.— D. Horacio G arcía H erm ida.
68.—D. V íctor Fernández Alonso.

bistvito Universitario de Yalladolid.

Num era 1. —  D. Ramón Rodríguez 
Galludo.

2.— D. «feé P aisán  Hernández.
3.—D. José E chevarría  I tu r r i .

i 4.—D. Mario Valdivielso Saracivar.
5.—D Santiago Melón Ruiz.
V —D Antonio V illacian Rebollo. 
V -D . Alfonso. Queipo de Llano.

8.— D. A lberto Casas de la P uente.
9.— D. Carlos Mendaza L arra inzar.
10.—D. L u is  Diez Em parahza.
11.— D. Tom ás Zuloaga Rodríguez.
12.— D, José Sánchez Díaz de la 

Cuesta.
13.—D. Em ilio  Baeza Alonso.
14.—D. Ciriaco de la Riva T rueba.
15.—D. Ju a n  José A lm iñaque L a- 

badie.
16.—Doña M aría E ncarnación  Ale

jandro  F ernandez.
17.— D. L uis M aría Ruiz García.
18.— D. Eloy D u rru ti Romay.

. 19.— D. Evelio Salazar García.

.20.— D. F rancisco Santo Domingo 
Angulo.

21.—D. Angel de Be asco a y B eitia.
22.— D. Francisco Cerezo del B a

rrio .
23.—D. José Id arrag o rri y A legría.
24.-—D. Gonzalo García Baquero.
25.—D. Cipriano Villalonga G uerra.
26.— D. José M aría Burzaco L izun- 

dia.
27.— D. José Lozano Coca.
28.—D. José Díaz G uerra.
29.— D. Cirenio Sánchez F re ijo .
30.—D. M anuel Miñón Calvo.
31.—D. Pedro Velasco Hernández.
32.—D. Santiago García Blanco.
33.— D. M anuel Gorostiza G artubay.
34.—D. L uis F ra ile  M anterola.
35.—D. Eusebio F igueroa Illera .
36.—D. Ju a n  Ruiz de Arcaute.
37.— D. E nrique Cerdá Pascual.
38.—D. Pablo A lcántara Cotorruelo.
39.— D. Narciso Bareño Laborda.
40.— D. L u is Muñoz Hernández.
41.—D. Ramóln Z um árraga L arrea .
42.—D. Carlos Alonso B eldarrain .
43.— D. Francisco Gamazo Gómez.
44.— D. A urelio Rodríguez Iglesias.
45.—D. Manuel Ruiz B errire .
46.— D. Angel Lafont M artínez.
47.— D. L ino Sánchez H errero.
48.— D. José Antonio Conejo Ortega.
49.—D. A lberto Ruiz Q uintana.
50.—D. Tomás Rey González.
51.— D. F elipe  S-anz Alonso.
52.— D. José F erre iro  Caneiro.
53.— D. Ricardo Rojo Recio.
54.— D. Máximo Priego González. 
.55.—D. Ju liá n  Gallego M artínez de

Tejada.
56.— D. G erardo M artín Calvo.
57.— D. Manuel P arien te  L lam as.
58.— D. M ariano A nibarre M artínez.
59.— D. H ilario  Dorado Ortiz.
60.— D. Eduardo Ju an  Lorenzo.
61.— D. E p ifan io  de la G ándara y  

U stara.
62.— D. F élix  M artínez González. 

Distrito universitario de Barcelona.
N úm ero 1.— D. Joaquín  Am at Mol- 

fulléda.
2.—D. Ju a n  Cuatrecases A rum i.
3.— D. José A libert Bono.
4.—D. A ntonio Cas ais B alta.
5.— D. Joaqu ín  Llach F errando.
6.— D. Ju an  Sala Roig.
7.— D. Manuel T au re  Gómez.
8.— D. Ramón Su.rillac Oller.
9.— D. José M artí M orera.
10.— D. José M aría Sala G inebrada.
11.— D. José E ste la Raque.
12.—-D. Máximo Soriano Jim énez.
13.—D. Ramón B alius Sabata.
14.—D. José M aría B alius Gasabella.
15.— D. Ram ón P uig  Rail.
16.—D. F randisco Domenecli Cari- 

robi

17.—D. Rafael Q uintín Blañes.
18.— D. Francisco  Alcobero Aleo 

bero.
19.— D. Carlos Corzo Soriano.
20.—D. Nicolás V illar Recio.
21.—D. Antonio Riera. Adrober.
22.—D. Pedro Maza Subirats.
23.— D. F ernando  Fernández F e r 

nández.
24.— D. Ju an  Cama Dauza.
25.— D. Joisé R iera Pallas.
26.—D. Ramón Morago es Ramírez.
27.— D. Alfredo Si món Bao igalu.p i.
28.— D. Ju an  Gili B urget.
29.— D. José Roig G ilabert.
30.— D. Joaquín  F algueras F u lg ie 

ras.
31.— D. Ju an  Pagés F errán .
32.— D. Antonio Cahuet übach .
33.— D. Luis Vives La si erra .
34.— D. Jaim e L aporta  B ragat.
35.— D. Antonio Pons Molíns.
36.— D. Miguel Torello Cendra.
37.— D. Ju an  V izcarri Toiles.
38.— D. Miguel P ares F errao s.
39.— D. Juan  M ullerat Soldevila.
40.— D. Angel Tomás Jordán a.
41.— D. Manuel Riera Riera.
42.— D. Antonio Rabella Martí.
43.— D. F austino  L lovería Vi lado- 

m i u.
44.— D. Ju an  P ont Durán.
45.— D. Pedro Gorgot Sala.

Distrito universitario de Zaragoza.

Núm ero 1.— D. F austo  Portuondo 
U ranga.

2.— D. Gonzalo Cisneros Cuxiehilios.
3.— D. Jesús Acero Laguna.
4.— D. L uriaeo T orre Gómez.
5.— D. M ariano Tarongi Sarto.
6.— D. José Vicente Alcrudo.
7.— D. Eugenio, de la Peña Lorenzo.
8.— D. Salvador M aría de A lm enara 

Lucas.
9.— D. Luis Pérez Aramendia./
10.— D. F ernando  Fernández Arra« 

tia .
11.—D. F elipe Mateo Castejón.
12.— D. E duardo de Gregorio G arcía 

Serrano.
13.— D. Ju lián  A bril Pascual.
14.—D. D elfín  A rtero Soleras.
15.— D. Eli sardo Pardo Germes.
16.—D. M anuel E ixarde Micha vi la.
17.— D. Tom ás In d art Zubiri.
18.— D. Tom ás Jesús N avarro Díaz.
19.— D. A lejandro Bandres Mom- 

biela.
20.— D. José M aría T orres y  F e r

nández de G am arra.
21.—D. Román U nanue [ru lerí.
22.— D. E nrique B qltrán  Aus'éjo.
23.— D̂. Santiago Pérez Castillo.
24.— D. Antonio de Gregorio Roca-^ 

solano y Turm o.
25.—I). Claudio F ra ile  Merino.
26.—D. Gonzalo Roch LlorénS.
27.— D. Teodoro Rodríguez 'de Cas* 

tro .
28.—D. Manuel áznares García'.
29.—D. Ulpiano Romero. P rie to .
30.— D. Ambrosio V iñualés Laborda.
31.— D. Manuel Pelayo M arracó. *
32.—D. José M aría Rem acha V illar.
33.—D. Ramón Sanz H uarte .
34.—D. Santiago B andragen Mazóri.
35.—D. Antonio A parici Pequero.
36.—D, Joaqu ín  Cavero Salvo.
37.—rD. F ernando  Cuenca V illeról
38.— D̂. Pedro Mindan M artínez.
39.— D. Ramón Jim énez Escanero
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40.— D. Carlos López Arrucho.
41.— D. Ramón Pérez Barra-china.
42.— D. Fernando de Andrés y An

drés.
43.—D. Bruno Aragües González.
44.— D. Esteban Padilla Lázaro.
45.— D. Juan Zabal López Balleste

ros.
46.— D. Manuel Carola Puerto.
47.—D. Juan Gonzalo Luis Arreci- 

viía Bornas.
48.—D. Manuel Izquierdo Canales.
49.—I). Martín Serrano Diez.
50.— D. Felipe Vázquez Guíllen.
51.—D. Fernando Antonio Santiago 

Amello.
52.— D. Luis Sánchez Sola.
53.— ]). Adolfo Pardos Gormes
54.—D. .José Rodríguez Pinto.
55.—D. Manuel Zoppetti Judez.
56.—D. Sergio Lucas Teixe.
5?.— D. Fernando Rodríguez Jimé

nez.
58.— 1). Manuel Sánchez Cortés.
59.— D. Florencio Mesonada Oreas- 

tegui.
60 .— D. Roberto Zahal  Pérez.
61.—D. José Palacio Ferrer.
62.— I). Orencio Paca reo Se era te.
63.—D. Lilis J. Baselga de Yarza.
64.— D. Enrique de Lama-Nornga v 

Muro. ' "
65.— D. Melchor Lloreda Nanot.
66.— D. José Miguel Mas Casmayor.

D istrito  universitario  de Murcia.

Número L— D. Casimiro Bomnatl 
Azorín.

2.—D. Emilio Meseguer Pardo
3.—D. Patricio Saura Pacheco.
4.—D. Ignacio López Laca!.
5.— D. Manuel Clemente Miguel.
6.— D. Alfonso de Miguel Balanza!.
7.— D. Vicente Vega Redondo.
8.—D. Juan Martínez y Martínez.
9-— D. José Paredes Campillo.
10.— D. Luis Prieto Jiménez.
11.— D. Cristóbal Cu tillas de Gracia.
12.— D. José Linares Gutiérrez.
13.-—D. Elíseo Avellán Fernández.
14.— D. Ernesto Zarco Moya.
15.—D. Antonio Pérez Almagro.
16.— D. Baldomcro García Paño?.
17.—D. Constantino Molina Tornero.
18.— D. Juan Morales López.
19.—D. José Penal ver ArsaníL
20.—D. José VelasGo Moreno.
21.—D. Franciseo Rodríguez Ramos.
22.—D. Rafael Grau Payá.
23.—p . José Hernández García.
24.— D. Fernando Oliva y Oliva.
25.—D. Vi-cent^ Lloret Jiménez.
26.—D. Francisco Pérez Guijarro.
27.—D. JuKo César Serrano Mateó.
28.—D. Enrique Gil Banegas.
29.-—D. José Banegas Gil-
30.— D. Jesús Martínez Chulvi.
31.-—D. Manuel Gallud y Gallud
32.—D. Antonio Fernández Tomás.
33.—D. José López Alemán.
34.— D. Andrés Martínez Manzanera.
35.— D. Federico Gimeno Llamas.
36.-—D. José María Espallardo Es ; 

pinosa.
37.— D. Pascual Martínez Inehau- 

frahdieta.
38.—D, Antonio Ortega y García»
39.— D. Angel Martín Férnández.
Distrito universitario, de Madrid.
Número 1.— -D. Juan ManueT Ortega. 
2 — D. Antonio Méndez Monsell.

3.—D. Joaquín Falero Lañz.
4.—D. José San Román Rouyer.
5.— D. José Domínguez García,
6.— D. José Ríos Górriz.
7.— D. Francisco Morán Palacios.
8.—D. Miguel Sáiz Andrés.
9.—D. Manuel Manzaneque Fraile.
10.—D. Luis Cuesta Alrnonacid.
11.—D. Antonio Conesa Nieto.
12.—D. Antonio Parrados Ramos.
13.—D. José Bravo Díaz Cañedo 
.14.—D. Sisinio Domingo Alvarez.
15.—D. Bernardo Hiera Diez.
16.— D.a María Angeles Villanueva.
17.— D.a Elisa Soriano Fischer.
18.—D. Dionisio Rebollo Domín

guez.
19.—D. Angel García Fernández.
20.—D. Francisco Bono Molí.
21.—D. Guillermo Koehler Díaz.
22.— D. Juan José Gano Sáinz Trá- 

paga,
23.—D. Juan Prada Pascual.
24.— D. Aureliano Castellano Es

paña.
25.—D. Federico Selles Miquel.
26.—D. Antonio Manzano Torres.
27.— D. Emilio Fuentes Fernández.
28.—D. Antonio Brinón Rastor.
29.—D. Luis Sagaz Zubelzu.
30.—D. Manuel Rada Ramírez,
31.—D. Víctor Me ana Negro te.
32.—D. Emilio López Pérez.
33.—D. Manuel Bravo San Feiiú.
34.—D. Domingo Ximénoz Sánchez.
35.—D. Eustaquio Lozano Gardiola.
30.—D. Luiz Díaz Rallo.
37.—D. Pedro González Montero.
38.—D. José Morales Díaz.
39.—D. Rafael Ibáñez González.
40.—D. José López García.
41.—D. Manuel Tuya Rubiera.
42.—D. Clemente Casteilanoti Mo

lina.
43.—D. Patricio Mocoroa Garica.no.
44.—D. José Zatarain Huí ti.
45.—D. Julio del Barrio López.
46.—D. Luis Pérez Álbéniz.
47.—D. Julio Vinuesa Hernández.
48.— D. Antonio Pintor González.
49.— D. Ovidio Laguna Ramiro.
50.—D. Jesús Rivera Tapia.
51.—D. Blas Carrillo Jiménez.
52.—D. Vicente Arroba Juzgado.
53.—D. Francisco Jiménez García.
54.—D. Francisco Pereda Preciado.
55.—D, José Marín Espinosa.
56.—D. Luis Fontes Blanco.
57.—D. Luis Apráiz Buesa.
58.—D. Manuel Gutiérrez Fernán

dez.
59.—D. Manuel Rodero Carrasco.
60.—D. Antonio Morata Cernuda.
61.—D. Luis Aldecoa Juaristi.
62.—D. Francisco Fernández Vic- 

fcorio.
63.—D. Miguel Arévalo Agapito.
64.—D. Emilio Gázquez López.
65.—D. José Antonio Iglesias.
66.—D. José Díaz Rumayor.
67.—D. Raimundo Alonso Labora.
68.—D. Manuel, Ballenato Becerra.
69.— D. José Serrano Gómez.
70.—D. Mariano Moreno Martín.
71.—D. Ju an Espoii a R i sto 1.
72.—D. Tomás Mata Sánchez.
73.—D. Jesús González Lizcano.
74.—D. Juan Puig Leal.
75’.— D. Balbino Egido Sánchez Co- 

visa.
76.— D. José López Rodríguez.
77.—D. Juan Antonio León Mora.
78.— D. Indefenso Cortes Itivas.
79.—D. Luis Ibarra Candaría,

80.— D. Francisco Rivera ZaradJ/ 
coecliea.

81.— D. Julián Torres Fraguas. •
82.—D. Eladio Carranza Santos,
83.— D. Fernando Tpmé Bastillo.
84.—D. Vicente Manmeneu Órti#.
85.—D. Benjamín Sáinz de la Terrfy
86.—D. Emilio Ortiz Fernándete.
87.—D. Antonio Porras González,
88.—D. Francisco Sauces Ortega1.
89.—D. Jesús Salvador Elizondo.
90.—D. Victoriano Vallejo dé 

món.
91.—(D. Francisco Burgo Bravo.
02.—D. Rafael Hernández Coronad®.
93.—D. Emilio Guzmán Cabeza.
94.— D. Luis Gil Sastre.
95.-r-D. Carmelo Martínez Aldaz.

Núm. 400.

limo. Sr.: Anunciadas por Re&i 
orden número 260 de 24 de FébrsH 
ro último (G a c e ta  de 2 de Mari©) 
convocatorias de exámenes para* 
cubrir 151 plazas de Aspirantes a 
ingreso en el Cuerpo de Telégrafos, 
y 102 en el de Correos, y señalada 
como edad para concurrir a 'ellas 
la comprendida entre los diez y s$Sg 
y veinte años en la fecha de 1.° ü  
Septiembre próximo venidero, W  
han presentado numerosas soliríU 
tudes interesando su rebaje y 
plía dicho límite de edad én consi
deración a que existen opositores 
menores de diez y seis años en 
diciones de aptitud para obtenerla# 
y que señaladas para los exámenes 
últimamente efectuados como lími
te máximo los treinta y cinco años, 
resulta muy brusco el rebajarla 
ahora en proporción tan extraor^ 
dinaria.

Establecida en el número 5.° de! 
Reglamento de Funcionarios de inf 
Administración civil del Estado $$ 
7 de Septiembre de 1918, la edéit 
de diez y seis años para poder con* 
currir a las oposiciones de A uxilia  '' 
res de la misma, y similares la#;* 
anunciadas a aquéllas, ha de 
respetado tal límite de edad en 
convocadas, pudiendo únicame®j<ig 
aceptarse como variación de crii®*r 
rio la de referir el cumplimiento Éel 
mínimo y máximo de edad que 
fije al año de la convocatoria, con
siderando incluidos en ésta a lo<gj 
que cumplan una u otra edad en el 
mismo.

Firme este Ministerio én su vo
luntad de llegar en adelante a exi
gir el ingreso dentro de la edad d$ 
diez y seis y veinte años, recon oce  . 
no obstante, la realidad que acussgt 
hasta este momento la existencia, 
de un gran número de opositores 
cr-nshmíes en su propósito de da#
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¿esta dirección a su  vida, e sp e ra n 
zados en que el Poder público no 
lleg aría  en esta  convocato ria  a se
ñ a la r  num ero de años tan  lim itado, 
y recogiendo ta le s  asp irac iones y 
cam inando hacia  aquel ideal, r e 
b a ja  la edad de adm isión de oposi
to res de los tre in ta  y cinco años, 
que rig ió  en la convocatoria p rece
dente, a veinticinco.

Al señ a la rse  en la  condición oc
tava  de la convocatoria de T e lég ra 
fos como m otivo de m ayor califica
ción la de ac red ita r ap titudes p a ra  
la  recepción aud itiva  del s is tem a 
Morse, se pensó en que tal p rep a 
ración  estuv iese ya hecha po r el 
oposito r por c ircu n stan c ias  inde
pend ien tes de la que es objeto de 
'esta convocatoria, y no ticioso  este 
M inisterio  de que a ta l p a rtic u la r  
dedican p re fe ren te  actividad los que 
se p rep a ran  p ara  acudir a las opo
siciones, con daño m anifiesto  de la 
m a te ria  p rinc ipal de las m ism as, 
condensadas en los p ro g ram as pu 
blicados, se decide a p resc ind ir de 
esa nueva p rueba de ap titud .

En consideración a lo expuesto, 
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi

do d isponer:
P rim ero. Que el artícu lo  2 ° de 

la Real orden de 24 de Febrero  ú l
timo, convocando exám enes p ara  
plazas de A sp iran tes a ingreso  en 
los Cuerpos de Correos y T e lég ra 
fos, quede modificado en la sigu ien 
te fo rm a: “La provisión de e s ta s  
p lazas se e fec tu a rá  en tre  españo
les, varones, de buena conducta y 
probada ap titud  física, m ayores de 
diez y seis años y m enores de vein
ticinco, duran te  el año de esta  con- 
vo ca tria .”

Segundo. Queda suprim ida la 
condición octava de la convocatoria 
de T elégrafos y la refe rencia  que 
a la m ism a hace la novena, en cuan
to  a la a tribución  de m ayor califi
cación a los oposito res aprobados 
i?n los tre s  ejercicios que acrediten  
p o see r ap titu d  p a ra  la recepción 
aud itiva  del sistem a Morse.

Lo que de Real orden com unico 
a  Y. I. p a ra  su conocim iento y de
m ás efectos. Dios guarde a Y. I. 
m uchos años. Madrid, 6 de Abrál 
de 1927.

MARTINEZ ANIDO
Señor D irector general de Com uni

caciones.

Núm. 401. 
limo. Sr.: Habiéndose anunciado el 

prim er Congreso de Sanidad munici

pal que la Asociación Nacional de 
Médicos titu lares Inspectores m uni
cipales de Sanidad proyecta celebrar 
en Madrid en los días 25, 26 y 27 de 
Mayo próximo, declarado oficial por 
Real orden de 1.® de Febrero último 
a petición del Comité ejecutivo de Ja 
citada Asociación y a propuesta de 
la Dirección general de Sanidad,

S. M. el Rey (q. I). g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que se conceda autorización a 
los Inspectores provinciales y m uni
cipales de Sanidad para asistir a di
cho Congreso, siempre que dejen cu
bierto el servicio que les está enco
mendado; y

2.° Que por los excelentísimos se
ñores Gobernadores civiles se in tere
se de los Ayuntamientos de la pro
vincia respectiva presten su concur
so al citado Congreso, recomendándo
les su inscripción en el mismo a t í tu 
lo de congresistas corporativos.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Abril de 1927.

MARTINEZ ANIDO 

Señor D irector general de Sanidad.

N ú m . 4 0 2

Exorno. S r .: La Presidencia del Con
sejo de Ministros, de acuerdo con lo 
propuesto por la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Catastral y 
lo informado por el Inspector general 
de Cartografía, se ha dirigido a este 
Ministerio manifestando que la ejecu
ción del Mapa de España solamente 
requiere efectuar los levantamientos 
de líneas y obras con real existencia 
como particularidad física o como 
obra del hombre, pero no ios de las 
ideales líneas constituidas por las lin
des de separación entre los Munici
pios, la situación de las cuales, vayan 
por donde quiera, nada altere la ex
tensión del territorio nacional ni la 
total cuantía de los impuestos del Es
tado, determ inada por las superficies 
y calidades de las fincas que no cam
bian por hallarse a uno u otro lado 
de los límites jurisdiccionales; que 
tampoco interesan a las industrias de 
comunicaciones o de obras destina
das a aum entar la riqueza patria, y 
cuyo interés está exclusivamente res
tringido al que en ellas tienen los 
Ayuntamientos colindantes.

Y como el atender a este interés, 
no general, con los deslindes m uñirl- 
pales al Instituto encomendados, es 
causa de demora grande en la term i
nación del Mapa y de encarecimiento

sumamente oneroso en el costo de él, 
y como es equitativo am inorarlo ren 
solviendo, no que los Ayuntamientos' 
costeen tales deslindes en su to tali—: 
dad, mas sí que a dicho gasto contri-: 
huyan en modesta proporción, que 
aun siendo leve a cada uno de d ios 
representará aplicado a todos alivio 
grande para el Tesoro público,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha serví-* 
do disponer:

1.° Que cuando los levantamieim 
tos de las llíneas lím ites sean efee-* 
tuados simultáneamente con la ejecu- 
ción de los trabajos topográficos en 
las comarcas donde los Municipios 
estén enclavados, coopere cada Ayun
tamiento a los gastos por ello ocasio
nados, según tarifa reducida de 8,50 
pesetas por cada kilóm etro del total' 
desarrollo de sus linderos ju risd ic
cionales, en vez de la  cantidad osci
lante entre 25’ y 30 pesetas que ac
tualmente se paga por kilómetro, in
crementada con los gastos de viaje de 
un Ingeniero y un Topógrafo, que 
no serán cargados, en el caso de des
linde simultáneo, con el levantamien
to del Mapa.

2.° Que esto no a lte ra  lo d is
puesto p a ra  los casos en que, se-j 
gún la leg islación  vigente, han de 
su fra g a r  los A yuntam ientos los 
deslindes en la to ta l cuan tía  del 
gasto  que ocasionen  al Estado.

3.° Que tan  pron to  el In s titu to  
Geográfico y C a tastra l haya re a 
lizado en la c itada época los des-: 
lindes de cada M unicipio partici-; 
p a rá  a cada A yuntam iento el n ú 
m ero de k ilóm etros de su  lín e a - lí
m ite y la cantidad que con arreg lo  
a la ta r ifa  indicada ha de rem itir  
al Instituto en igual forma que 
hoy se hace en los deslindes eos-: 
teados en su to ta lidad  por dichos 
A yuntam ientos.

4.° Que al comienzo de las cam-¡ 
pañas de campo el In s titu to  .noti-; 
fique a los Ayuntamientos en cu
yas ju risd icc iones vayan a r
se trab a jo s  que en aquéllas se rán  
levantados sus lím ites ju risd icc io 
nales, enviándoles con dicha motín 
fien ción copia de esta  Real orden; y

5.° Que se signifique a los 
A yuntam ientos la conveniencia p a 
ra  ellos de u tilizar el aviso m en
cionado en el a n te rio r  núm ero , pa;-* 
ra  avenirse con los co lindan tes so
bre  el trazado de las lindes com ún 
nes, an tes de la ejecución po r e$ 
Instituto del deslinde, a fin de que 
al llegar los fu n c io n ario s  de él 
puedan hacer el levan tam ien to  con 
c a rá c te r  definitivo, evitándose asi 
la necesidad de so lic ita r piros
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nuevos en lo venidero pagándolos 
ño ya a tarifa  reducida, sino a to 
do costo .

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocim iento y el de los 
'Ayuntamientos de esa provincia, a 
cuyo efecto se servirá V. E. o r 
denar su publicación en el Boletín  
Oficial. Dios guarde a V. E, muchos 
años. Madrid, 7 de Abril de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Gobernador civil de la pro-r 

yin cía de ...

Núm. 403. 
lim o. Sr.: Con arreglo al articu - 

u lo 41 del R eglam ento de 7 de Sep
tiem bre de 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.-> fce lía Ser
vido conceder la excedencia, por  
termino de uno a diez años, al Por
tero tercero Juan Antonio Gómez 
Cuervo, adscrito a la E stación  
Centro de T elégra fos  de Cádiz.

De Real orden lo digo a V. I. pa 
ra su conocim iento y e fectos. D ios 
guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 7 de Abril de 1927.

MARTÍNEZ ANIDO 
Señores D irector general de C om u

nicaciones, Oficial m ayor de la 
Presidencia del C onsejo de Mi
n istros y Ordenador de Pagos de 
la m ism a.

N ú m . 404.
Exorno. Sr.: Con arreglo al ar

tículo 33 del Reglam ento de 7 de 
Septiem bre de 1918, y a la Real o r 
den de 12 de D iciem bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g .) se ha ser
vido conceden un m es de licencia, 
p or  enferm o, con  abono de sueldo 
[entero, a D. Joaquín Corrales Ra
mírez, Oficial de tercera  clase de 
A dm inistración  civil en [ese G o
bierno.

De Real orden lo digo a vT. E. para 
su conocim iento y efectos, con in
c lusión  del oportuno expediente. 
D ios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 7 de Abril de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
Señor G obernador civil de B adajoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Núm. 488.

De con form idad  con lo prevenido 
S'n el apartado b) de la regla se

gunda de la Real orden de la P re
sidencia del D irectorio Militar, de 
25 de Noviembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar a Juan José Cruz 
Martínez, Portero tercero de la E s
cuela de Artes y Oficios A rtísticos 
de A lgeciras, a servir el m ism o car
go en la E scuela Normal de Maes
tros de Córdoba.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocim iento y efectos. D ios 
guarde a Y. S. m uchos años. Madrid, 
6 de Abril de 1927.

P. D„

OLIVEROS

Señores Oficial m ayor de la Presi
dencia del C onsejo de Ministraos, 
Ordenador de Pagos de la misma, 
D irectores de las Escuelas de 
Artes y Oficios de Algeciras y de 
la Normal de M aestros de Cór
doba y Jefe de la Sección Central 
de este M inisterio.

MINISTERIO PE FOMENTO

REALES ORDENES

Núm .. 100.

Exorno. Sr.: Yisto el resultado 
del concurso celebrado el día 23 
de Febrero últim o para adjudicar 
las obras de explanación, fábrica y 
edificios del ferrocarril de Totana 
a La Pinilla, incluido en el plan 
preferente y cuyo presupuesto de 
contrata asciende a la cantidad de 
1.910.371,93 pesetas,

S. M. el R e y  (q. D. g .), de acuer
do con lo in form ado por el Comi
té ejecutivo del Consejo Superior 
de F errocarriles y la propuesto por 
esa Dirección general, se ha ser
vido adjudicar la ejecución  de di
chas obras a B. José C arvajal Mar
tínez, con arreglo a las condiciones 
y requisitos que figuran en los 
p liegos <jue lian^servido de base a 
1# celebración  del concurso, de
biendo constituir la fianza definiti
va y otorgar la escritura de con 
trata en el plazo y form a que se 
fijan en el p liego de condiciones 
que han servido de base al concurso.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocim iento y efectos. Dios 
guarda' a Y. E. m uchos años. Ma
drid, 6 de Abril de 1927.

P. D.,
FAQUINETO

Señor Presidente del C onsejo Su
perior de F errocarriles.

Núm. 101.
limo. Sr;: S. M. el Rey (q. D. gff 

sé ha servido d isponer se de'cIaV 
ren am ortizadas, por con secu encia  
de lo establecido en el Real decress 
to de 1.° de Octubre de 1923 y  pos> 
teriores disposiciones aclaratorias^, 
las siguientes vacantes o cu rr id a ! 
en el Cuerpo de Guardería fo res- 
tal a partir del día 1.° de jMarzd 
ú ltim o :

D istrito Forestal de Yalladolids] 
Una de Guarda mayor, con 6,50 pe* 
setas de jornal diario, por falleci
m iento de Felipe Cantera Frías.

D istrito F orestal de Navarras? 
V ascongadas: Una de Peón-guarda* 
con  4,50 pesetas de jorn a l diario? 
por fallecim iento de . F lorencio  Z uV  
b icoa  Pérez.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y demás efectosí 
D ios guarde a Y. I. m uchos afLos,*/ 
Madrid, 6 de Abril de 1927. i

p. D.,
YELLANDO j

Señor D irector general de A.grlcul-:
tura y Montes.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

t
CONSEJO DE LA ECONOMÍA N A 

CIONAL !
COMITÉ REGULADOR DE LA PRODUCCIÓN  

INDUSTRIAL \

Por acuerdo del Comité, recaído de ( 
conformidad a lo dispuesto en el ar- j 
tículo 16 del Reglamento de 3 de Di- 
ciembre de 1926, se publican las so- • 
licitudes presentadas, con objeto de 
que durante el plazo de veinte días < 
puedan formularse las protestas que 
estimen convenientes, las cuales debe
rán dirigirse acompañadas de su co
pia al Comité Regulador de la Pro
ducción Industrial, Magdalena, 12.

Madrid, 7 de Abril de 1925.— El Vi
cepresidente, Director general del‘ 
Consejo do la Economía Nacional, Pre-? 
sidente del Comité Regulador de la' 
Producción Industf?ál, S. Castedo. ^

Jaime de Garay, de Oñate (Guipúz-* 
coa). Instalación, en su fábrica de 
monturas para sombrillas y paraguas 
y sus accesorios, de una máquina para 
reducir el alambre redondo en fil plai 
para formar luego la sección acanala-? 
da; otra, enrolladora de tubos con sus 
rodillos correspondientes; otra, dispOj 
sitivo de cortar tubos a medida col* 
sierra sin dientes y  cuatro juegos de 
rodillos; u'na máquina para curbar tu
bos y otros dispositivos para trans- . 
formación de marcha de una máquini > 
de estirar tubos; todo ello de fabrica^ 
ción extranjera.

Baudilio Carchano Tárraga, de V a-
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íencia. Instalación de una prensa au
tomática para repujar en frío, de do- 
fríe golpe; una máquina automática 
para hender las cabezas de tornillos; 
una máquina para enrollar la rosca 
por laminación en frío, y otra para 
hacer las puntas y roscar los tornillos 
para la madera, con destino a la fa
bricación de elementos complementa
rios de varias industrias.

La Autógena Martínez, de Madrid. 
Instalación de las máquinas y elemen
tos que completan un doble juego de 
instalación de oxígeno sistema “Mes- 
$er” .

Ramón Reig Cabanes, de Tarrasa 
(Barcelona). Ampliación de su taller 
úe construcción de máquinas, con una 
fresadora automática, de procedencia 
extranjera, para e¡ ranurado de las 
piezas destinadas a la sujeción de los 
elementos operadores de los telares 
para obtener géneros de punto.

Domingo Rodríguez Pérez, de Santo 
Tomé (Jaén). Instalación de una lim
pia, un molino doble de cilindros con 
una pareja de cilindros estriados y 
otra de lisos y un torno prismático, de 
fabricación nacional, con destino a la 
molturacón de trigos.

Viuda de Juan de Dios González Ló
pez, de Fuerte del Rey (Jaé4n). Ins
talación de dos telares mecánicos, una 
máquina encarretadora y una canilla- 
dora, tres telares de palo y un ur
didor.

José Antonio García Gassola, de 
Guadix (Granada). Instalación de una 
fábrica de toldos, tiendas de campaña 
y en general de toda clase de objetos 
de lona.

Juan Puigollers, de Aiguafreda (Bar
celona). Instalación de un telar en su 
fábrica de tejidos de algodón.

Julián Navarro García, de Gasas de 
Benítez (Cuenca). Ampliación de su 
fábrica rectificadora de alcoholes v í- 
teiicos, de 2.500 litros diarios de capa
cidad productora, sita en Villarroble- 
do (Albacete), instalando un aparato 
de rectificación continua, de construc
ción nacional, capaz para producir 
cada veinticuatro horas 2.200 litros 
de alcohol rectificado extra, neutro, 
potable de 96/97° centesimales.

A‘ngol Gamón Agulló, de Cieza ( fu r 
cia), en nombre de la Sociedad # In
dustrias de géneros de punto, S. A .” , 
solicitando instalar una hilatura de 
carda para completar la fabricación 
de prendas de vestir de géneros de 
punto de lana.

CONSEJO NCIONAL DE COM BUS
T  IBLES

El Comité Inspector ha acordado 
abrir información pública por escrito, 
para que las personas interesadas en 
la producción, venta y consumo de 
aglomerados de carbón, aporten cuan
tos dalos estimen deben tenerse en 
cuenta al establecerse una fórmula 
que permita fijar periódicamente en 
función de los precios del carbón y de 
la brea, los que hayan de asignarse 
para la venta de los aglomerados con 
destino a las industrias protegidas a 
los efectos del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1927.

Los informes por4 escrito deben ser

entregados en la Secretaría del Conse
jo Nacional de Combustibles (Presi
dencia del Consejo de Ministros, Pa
seo de la Castellana, 3) antes de las 
doce del sábado, día 23 del corriente.

Madrid, 7 de Abril de 1927.— El Pre
sidente, Luis Hermosa.

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Ministro de S. M. de España en 
Copenhague participa a este Ministe
rio el fallecimiento del súbdito espa
ñol Manuel Arnáiz, a bordo del vapor 
danés “ Ágneta Maerks” , natural de 
Bilbao.

Madrid, 23. de Marzo de 1927.— El 
Secretario general, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul general de España en la 
Habana participa a este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español José 
Viñas Pire, de treinta y tres años de 
edad, soltero.

Madrid, 24 de Marzo de 1927.— El 
Secretario general, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul de España en El vas par
ticipa a este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Mariano Rosa 
Vélez de Andrade, de setenta años de 
edad, soltero, propietario, natural de 
Badajoz.

Madrid, 25 de Marzo de 1927.— El 
Secretario general, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul de España, en Hendaya 
participa a este Ministerio el falleci
miento del súbdito español Martín 
Domingo Herrero, de veintiocho años 
de edad, natural de Nebreda (Burgos), 
hijo de Federico y Margarita.

Madrid, 25 de Marzo de 1927.— El 
Secretarlo general, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul de España en Bremen 
participa a este Ministerio el falleci
miento del súbdito español Ernesto C-&- 
ral Fernández, ocurrido & bordo del 
vapor alemán “ Sierra Morena” el 31 
de Diciembre de 1920.

Madrid, 26 de Marzo de 1927.— El 
Secretario general, F. Espinosa de Ios- 
Monteros. ; ¡

■ i

El Cónsul de España en Bremen 
participa a este Ministerio el falleci
miento del súbdito español Pedro A l
var ez Pérez ocurrido a bordo del va
por alemán “W erra” el 3 de Febrero 
último.

Madrid, 26 de Marzo de 1927.— El 
Secretario general, F. Espinosa de los 
Monteros. ;

El Cónsul de España en Milán par
ticipa a este Ministerio el fallecimien

to del súbdito español Elena Koranai- 
charcoff de López.

Madrid, 26 de Marzo de 1927.— El 
Secretario general, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul de España en Río de Ja
neiro participa a este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español Ave- 
lino Ruiz Janeiro, soltero, de treinta 
y cuatro años de edad, natural de L i
nares (Orense), hijo de Domingo y
]\í ci r  í  ci

Madrid, 26 de Marzo de 1927.— El
Secretario general, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul de España en Cello par
ticipa a este Ministerio el falleci
miento del súbdito español León Lai- 
11a Casanova, natural de Adar (Es
paña).

Madrid, 30 de Marzo de 1927.—El 
Secretario general, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul de España en La Paz (So
livia) participa a este. Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español Jai
me Ripoll Simó, natural de Poblada 
(Reus), casado, de cuarenta y un años 
de edad.

Madrid, 29 de Marzo de 1927.—El 
Secretario general, F. Espinosa de los 
Monteros.

MINISTERIO DE GRACIA y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTOS Y ASUNTOS GENE

RALES

En el Juzgado de primera instancia 
de Albocácer se halla vacante, por ex
cedencia de D. Vicente Royo Teruel, 
la plaza de Médico forense y de la 
Prisión preventiva, de categoría de 
entrada, que debe proveerse por tras
lación, conforme a lo prevenido en el 
artículo 1.° del Real decreto de 29 de 
Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán su a ins
tare/as al Presidente de la Audiencia' 
territorial de Valencia por conducto 
dej Juez del partido en que presten 
sus servicios* en el plazo de treinta 
días naturales, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 28 de Marzo de 1927.— El 
Director general, G. del Valle.

En e l Juzgado de primera instan
cia de Santo Domingo de la Calzada 
se halla vacante, por fallecimiento de 
D. Santos Bueno Roque, la plaza de 
Médico forense y de la Prisión pre
ventiva, de categoría de entrada, que 
debe proveerse por traslación, confor
me a lo prevenido en el artículo 
del Real decreto de 29 de Julio de 
1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Burgos, por conducto
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del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 28 de Marzo de 1927.—El 
Director general, G. del Valle.

En el Juzgado de primera instan
cia de Torrecilla de Cameros se halla 
vacante, por traslación de D. Fernan
do Ruiz Moreno, la plaza de Médico 
forense y de la Prisión preventiva* de- 
categoría de entrada, que debe pro
veerse por traslación, conforme a lo 
prevenido en el artículo 1.° del Real 
decreto de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente cíe la Audiencia 
territorial de Burgos, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 28 de Marzo de 1927.—El 
Director general, G. del Valle.

En el Juzgado de prim era ins
tancia de Castuera se halla vacante, 
por promoción de D. Vicente de An
drés Bueno, la plaza de Médico fo
rense y de la Prisión preventiva, de 
categoría ele ascenso, que debe pro
veerse por traslación, conforme a 
lo prevenido en el artículo 1.° del 
Real decreto de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audien
cia territo ria l de Cáceres, por con
ducto del Juez de-.l partido en que 
presten . sus servicios, dentro del 
plazo de tre in ta  días naturales, a 
contar desde la publicación úe este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 28 de Marzo de 1927.— 
El Director general, G. del Valle.

En el Juzgado de prim era ins
tancia de Gorcuhión se halla vacan
te, por excedencia de D. Arturo Ra
món Carrera, la plaza de Médico fo
rense y de la Prisión preventiva, de 
categoría de entrada, que debe pro
veerse por traslación, conforme a 
lo prevenido en el artícirlo 1.° del 
Real decreto de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audien
cia territo ria l de La Ooruña, por 
conducto dfel J^pz del partido en que 
presten sus servicios, dentro ael 
plazo de trein ta  días naturales, a 
contar desde 1», publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 28 dq Marzo de 1927.— 
El Director general, G. del Valle.

En el Juzgado de primera insían- 
ciq d@¡ Durango, se halla vacante, por 
fallecimiento de don Martín Elejpste 
Cenitagoya, la plaza de Méílieo foren
se- y de la Prisión preventiva, de ca
tegoría de entrada, que debe proveer
se por concurso entre sustitutos de

nombramiento anterior al Real decre
to de 1915, conforme a lo prevenido 
en el artículo 4.° del Real decreto de 
29 de Julio de 1915.

Los 'solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audien
cia territorial de Burgos, por conduc
to dei Juez del partido en que pres
ten sus serviciO'Si, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar des
de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Madrid, 25 de Marzo de 1927.—El 
Director general, G. del Valle.

En el Juzgado de primera instan
cia de la Guardia se halla vacante, 
por ¡promoción de don Gasto Gonzá
lez Méndez, la plaza ele Módico foren
se y de la Prisión preventiva, de ca
tegoría de entrada, que debe proveer
se por traslación, conforme a lo pre
venido en el artículo 1.° del Real de
creto de 29 de Julio de 1925’.

Loa solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Burgos, por mnduMü de 
Juez del partido en que presten su-s 
servicios, dentro del plazo de treinta 
días naturales, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 25 de Marzo de 1927.—El 
Director general, G. del Valle.

En el Juzgado de primera instan
cia de Nájera se halla vacante, por 
■promoción de don Luis Martínez Gar
cía, la plaza de Médico forense y de 
la Prisión preventiva, de categoría de 
entrada, que debe proveerse por tras
lación, conforme a lo prevenido en el 
artículo 1.° del Real decreto de 29 de 
Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias a.1 Presidente de la Audiencia 
territoral de Burgos, por conducto del 
Juez del partido en que presten sus 
servicios, dentro del plazo de treinta 
días naturales, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 25 de Marzo de- 1927.—El 
Director general, G. del Valle.

En el Juzgado de primera instancia 
de Cervera del Río Pisuerga se halía 
vacante, por fallecimiento de D. Ela
dio Alonso, la plaza d;e Médico foren
se y de la Prisión preventiva, de ca
tegoría de entrada, que debe proveer
se por traslación, conforme a lo pre
venido en el artículo 1.° del Real de
creto de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus íñs- 
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Valladolid, por conduc
to del Juez del partido en $ue pres
ten sus servicios, dentro de* plazo de 
treinta días naturales, a cóntar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 29 de Marzo de 1927.—El 
Director general, G. del Valle.

En el Juzgado de p rim ea  instancia; 
de Riaño se halla vacante, por pro-y 
moción de D. Seeundino Yáñez, la 
plaza de Médico forense y de la Pri-: 
sión preventiva, de categoría de entran 
da, que debe proveerse por traslación, 
conforme a lo prevenido en el artícu
lo 1.° del Real decreto de 29 de Julié 
de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus insn 
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Valladolid, por conduce 
Lo del Juez del partido en que pres
ten sus servicios, dentro del plazo dé 
treinta días naturales, a contar desdo 
la publicación de este anuncio en lá 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 29 de Márzo de 1927.—El 
Director general, G. del Valle.

En el Juzgado de primera instancia, 
de Yecla se halla vacante, por falle-: 
cimiento de D. Lorenzo Rayado Cas
taño, la plaza de Médico forense y dé 
la Prisión preventiva, de categoría de 
entrada, que debe proveerse por con-*, 
curso entre sustitutos con nombra
miento anterior al Real decreto dé 
1915, conforme a lo prevenido en el 
artícíili 4.° del Real decreto de 29 de 
Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins-: 
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Albacete, por conducid 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dientro del plazo dé 
treinta días, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga
c e t a  Ue  M a d r i d .

Mqdrid;, 29 de Marzo de 1927.—El 
Director general, G. del Valle.

En el Juzgado de primera instancia; 
de Pola de Siero se halla vacante, por 
traslación de D. José Beamud Gonzá
lez, la plaza de Módico forense y de la' 
Prisión preventiva, de categoría 
entrada, que debe proveerse por 
lación, conforme a lo prevenido éft el 
artículo I» del Real decreto de 29 (fe 
Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus fus* 
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Oviedo, por condueti 
del Juez del partido en presten stál 
servicios, dentro del plazo de treintÉ 
días naturales, a contar desde la p ^  
biicación de este anuncio en la Ga* 
c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 25 de Marzo de 1927.—EJ 
Director general, G. del Valle.

En ei Juzgado de primera instancia! 
de Puigcerclá se halla vaneante, por. 
fallecimiento de D. Jaime Durán Go- 
llard, la plaza de Médico forense y 
de la Prisión preventiva, de categoría 
de entrada, que debe proveerse por 
traslación, conforme a lo prevenido eri 
el artículo 1.° del Real decreto de 29 
de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins-* 
tañeias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Barcelona, por conduc-* 
to del Juez del partido en que pres
ten, sus servicios, dentro del plazo

s
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Íre in ta  días naturales, a contar desde 
a  publicación de este anuncio en la

©ACETA DE MADRID.
Madrid, 25 de Marzo de 1927.—El 

, Director general, G. del Yalle.

En el Juzgado de prim era instancia 
de Seo de Urgel se halla vaneante, 
por promoción de D. José Muñoz Gar
cía, la plaza de Médico forense y de la 
Prisión preventiva, de categoría de 
entrada, que debe proveerse por tras
lación, conforme a lo prevenido en el 
artículo 1.° del Real decreto de 29 de 
Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territo ria l de Barcelona, por condue
lo del Juez del partido en que pres
ten  sus servicios, dentro del plazo de 
tre in ta  días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a g e t a  d s  M a d r i d .

Madrid, 25 de Marzo de 1927.-—EI 
Director general, G  del Valle.

En el Juzgado de prim era instancia 
de Vendrell se halla vacante, por pro- 
jnoción de D. Ricardo Royo-Villanova, 
la plaza de Médico forense y de la 
Prisión preventiva, de categoría de 
Entrada, que debe proveerse por tra s 
lación, conforme a lo prevenido en el 
artículo 1.° del Real decreto de 29 de 
Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Barcelona, por conduc
to del Juez del partido en que pres
tan  sus servicios, dentro del plazo- de 
tre in ta  días naturales, a contar desde 
$& ¡publicación de este anuncio en la 
© a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 25 de Marzo dé 1927.—El 
¡Director general, G. del Valle.

i En el Juzgado de prim era instancia 
de Viella se halla vacante, por exce
dencia de D. Ramón Octavio de Tole
do, la plaza de Médico forense y de la 
Prisión preventiva, de categoría de 
¿ntrada, que debe proveerse por tra s
lación, conforme a lo prevenido en el 
artículo 1.° del Real decreto de 29 de 
Julio de 1915,

J*os solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
íérritorial de Barcelona, por conduc
to del Juez del partido en que pres
ión sus servicios, dentro del plazo de 
tre in ta  días naturales, a contar desde 
Ja publicación de este anuncio en la
©ACETA DE M á DPJD.

Madrid, 25 de Marzo de 1927.—El 
Director general, G. del Valle.

/ ^En el Juzgado de prim era instan
cia de Santa Cruz de Tenerife se halla 
[vacante, por traslación de D. José Gui
jarro , la plaza de Médico forense y da 
J:a Prisión preventiva, de categoría de 
térm ino, que deba proveerse por con- 

de méritos, conforme a lo p re 
venido en el artículo 8.° del Real de- 

de 12 de Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al PrieiSiidente de la Audiencia 
territorial de Las- Palmas, por conduc
to del Juez del partido en que pres
ten  sus servicios, dentro del plazo de 
tre in ta  días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 31 de Marzo de 1927.—El 
Director general, G. del Valle.

En cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 3.° del Real decreto de 21 
de Junio de 1926 y de la Real orden 
de 30 de Diciembre último, se anun
cian las vacantes de Secretarías exis
tentes actualmente en los Juzgados de 
prim era instancia e instrucción de 
Barco de Avila, Mota del Marqués, 
Lora del Río, San Clemente y Viana 
del Bollo, todas de categoría de en
trada, que deben proveerse entre ex
cedentes de los Jiuzgadosi suprimidos y 
con arreglo a lo prevenido en las ci
tadas disposiciones.

Los interesados dirigirán ¡sus ins
tancias a los Colegios de Secretarios 
judiciales de las respectivas Audien
cias dentro del plazo de quince días 
naturales, a contar desde M ¡siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , expresando 
la Secretaría para  la que deseen ser 
nombrados por orden de preferencia, 
y los Presidentes de las Audiencias 
las rem itirán  a este Ministerio en los 
diez días siguientes. •

Madrid, 31 de Marzo de 1927.—El 
D irector general, G. del Valle.

En el Juzgado de prim era instancia 
é instrucción de Córdoba, distrito de 
la Derecha, se halla vacante, por fa
llecimiento de D. Pedro Fernández 
Pintado, que la desempeñaba, la Se
cretaría  judicial de categoría de té r
mino, que debe proveerse por an ti
güedad como comprendida en el p r i
mero de los turnos establecidos en el 
párrafo 2.° del artículo 12 del Real 
decreto de 1.° de Junio de 1911. mo
dificado por el de 26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presenta
rán  sus instancias en la foVma¿pre
venida por el artículo 14 del mismo 
Real decreto, dentro del plazo de 
tre in ta  días naturales, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de 
esto anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid. 7 de Abdl de 1927.—El 
Director general, G. del Valle.

Solicitada por D. Baltasar Hidalgo 
y Enrile, doña Carmen Sphlinger y  
Tejada y doña María de los Dolores 
y Conte, Real Carta de sucesión en el 
título de Conde de Casa Sarriá, va
cante por defunción de doña Em ilia 
de Tejada y Conté, con arreglo a Jo 
prevenido en el párrafo tercero del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912, se anuncia que. por 
térm ino de quince días, a p a rtir  de la 
publicación, estará de manifiesto el 
expediente, para  que los interesadas 
aleguen lo que estimen conveniente a 
su derecho o desistan de él.

Madrid, 7 de Abril de 1927.—El Di
rector general, García del Valle.

MINISTERIO DE HACIENDA

Por Real orden de esta fecha ha 
sido hombrada, en cumplimiento y 
con arreglo a lo dispuesto en la Real 
orden de 31 de Marzo de 1926 y como, 
resultado del concurso restringido, 
que se publicó en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  de 4 de Marzo último, doña Pas
cuala Broseta Sancho Adm inistradora 
de la Lotería número 6, de Valencia, 
como viuda del Adm inistrador qué 
fué de la misma D, Enrique Valero' 
Muñoz, con dos hijos que m antener y 
educar, quedando desierta la Admi
nistración número 34, de esta Corte, 
anunciada en dicho concurso.

Madrid, 4 de Abril de 1927.—El Mi-: 
histro de Hacienda, Caiyo Sotelo.

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

Por acuerdo de este Centro, fecha 
de hoy, se autoriza a la Reverenda Ma
dre del Asilo de Porta-Celi, fie esta 
Corte, para r ifa r  un automóvil, m arca 
Chrysler, en combinación con el sorteo; 
d¡e la Lotería Nacional de 21 de Junió 
de 1927, con carácter benéfico y con 
aplicación de sus productos a los fines 
del indicado Asilo, quedando obligada 
la solicitante a satisfacer a la Hacien^ 
da el impuesto del 4 por 100 estableció 
do por el artículo 5.° del decreto-ley de; 
20 de Abril de 1875, y el del Timbré, 
a que se refiere el 202 del Real decreto, 
de 11 de Mayo de 1926, y a someter los 
procedimientos de la r ifa  a cuantó; 
pevienen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia.para conocimien
to del público y demás que corres
ponda.

Madrid, 24 de Marzo de 1927.—El 
Director general, A. Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
n is t r a c io n

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expdiente de jubilación del Secre
tario  del Ayuntamiento de Gandía 
(Valencia), D. Juan Andreu Castaño 
el siguiente prorrateo con arreglo a 
los datos añfces mencionados:

El Ayutamiento de Dolores deberá 
abonar mensualmeiite 8,36 pesetas.

El ídem de Ib i deberá abonar men* 
sualmeote 49,21.

El ídem de Gandía deberá abonar 
mensualmente 242,43, pesetas.

El Ayuntamiento de Gandía tendrá 
a su cargo el recaudar de. los demás 
la parte que les ha correspondido, y 
abonará al interesado e.l importe ín
tegro de su jubilación ménsula.

Madrid, 6 de Abril de 1927.—El DU 
rector general, R. Muñoz.
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M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IÓ N  
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

En cumplimiento de Las Reales ór- 
denos de 6 de Febrero de 1926 y 18 de 
Febrero de 1927, se anuncia la provi
sión reglamentaria de la plaza de 

¡Profesor de Sección de Educación físi
ca d,e los Colegios Nacionales de Sor
domudos y de Ciegos.

Dicha plaza está dotada con el suel
do anual de 3.250 pesetas, que se per
cibirá con cargo ai crédito global que 
-figura en el presupuesto vigente de 
este Departamento para pago de las 
atenciones de personal de los refe
ridos Colegios, y se proveerá por opo
sición.

Para ser admitidos a los ejercicios 
d e n e r a n  acreditar, documentalmente, 
los aspirantes, dentro del plazo de 
le s i a c on venatoria:

a> 'Ser españoles, mayores de vein
tiún años y no haber cumplido los 
tu a renta.

b) No estar incapacitados para 
ejercer cargo -público.

c) Ser Licenciados en Medicina ó 
Profesor de Gimnasia.

Los aspirantes sufrirán un re eo
lio cimiento previo a fin de acreditar 
su aptitud ¡física, rigiendo para el 
mismo el cuadro de inutilidades, en 
cualquiera de los tres, grupos, anexo 
ai Real decreto-ley de 29 de Marzo 
de 1924, relativo al Reclutamiento y 
r o o m p 1 az o del E j ere i 1 o.

El Tribunal para juzgar las oposi
ciones deberá constar de cinco Jue
ces; uno de los cuales será miembro 
do la Comisión interministerial para 
la organización de la Educación físi
ca Nacional; otro, miembro del Patro
nato Nacional de Sordomudos y de 
Ciegos; otro, Catedrático dé Higiene, 
Fisiología- o Anatomía de las Univer
sidades del Reino; otro, Profesor de 
Gimnasia de Instituto de segunda en
señanza, y, el último, Profesor de los 
Colegios Nacionales de Sordomudos y 
de Ciegos.

Este Tribunal será nombrado por 
el Ministerio, a propuesta del Real 
Consejo de; Instrucción pública, así 
romo los suplentes, que habrán de 
reunir las mismas condiciones.

El Ministerio: designará para Presi
dente al Vocal de mayor categoría.

I âs oposiciones consistirán: en cua
tro ejercicios’-:;

El primero, 'escrito, versará sobre 
do- temas, sacados a la suerte, de lo 
mi v componen el Cuestionario redacta
do por |a expresada Comisión ínter
in misterial* remitido a este Ministerio 
pm el excelentísimo señor Presiden- 
lo ío la misma en 21 de Julio último;

El segundo, en la contestación oral 
a mis temas, sacados a 1a. suerte, en-1 
1 r"" los- de dicho Cuestionario^

irt tercero, durará' seis días conse- 
*’ 1 ;vos paramada' opositor, el citar di- 
" ;rá la cíás-e- de Educación física de 
E rmíos grupos de alumnos y afum- 
ut-í ^rrclórnudos' y  ciegos; separadá- 
mente, de los Colegiots Nación ajíes,

desenvolviendo prácticamente los te
mas que, sobre gimnasia educativa y 
juegos escolares, le ¡señale el Tri
bunal.

El cuarto consistirá en la exposi
ción oral y defensa del programa y 
método adoptado por el opositor, el 
cual podrá dedicar a esta labor una 
hora, como máximum.

Terminada esta oposición y defen
sa podrán dos opositores hacer ob
jeciones al actuante en forma análo
ga a la prevenida en los párrafos 6.°, 
7.° y 8.° del artículo 28 del Reglamen
to de oposiciones, aprobado por Real 
decreto de 8 de Abril de 1910.

Los ejercicios primero y segundo 
serán eliminatorios.

En todo lo demás no previsto, las 
oposiciones se regirán por el citado 
Reglamento y sus disposiciones com
plementarias.

El plazo para la presentación db 
instancias de los aspirantes será el 
de dos meses, a contar desde la in
serción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Tocios los aspirantes abonarán,, en 
la Habilitación de este Ministerio, la 
cantidad de 40 pesetas por derechos 
de examen.

La Habilitación facilitará el opor
tuno recibo, sin el cual no serán ad
mitidos por el Tribunal a la prác
tica de los ejercicios, teniendo en 
cuenta las Reales órdenes de 12 y 24 
de Marzo de 1925.

Conforme a lo dispuesto por Real 
orden de 18 de Marz-ô  último; se hace 
saber a los aspirantes que, en virtud 
de la autonomía pedagógica y econó
mica concedida al Patronato de los 
Colegios Nacionales de Sordomudos y 
de Ciegos por Real decreto de 31 de 
Diciembre de 1926 (G a c e t a  del día 1.° 
de Enero de 1927), quedará sometido; 
el que resulte nombrado para desem
peñar la plaza que se trata de pro
veer, como tocios los funcionarios de
pendientes de los referidos Colegios, 
al régimen establecido por el citado 
Real decreto.

Esta convocatoria se insertará en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y se fijará en los tablones de 
anuncios de los Centros de Enseñanza 
dependientes de este Ministrio.

Las Autoridades académicas tsí lo 
dispondrán sin más aviso.

A continuación se inserta el Cues
tionario de temas, formado por la Co
misión; interministerial de Educación 
física, que ha de regir en e¿ia opo
sición.

Madrid, 2 de Abril de 1927.—El Di
rector general, González Oliveros.

Cu e s t i o n a r io  p a r a  l a s  o p q &ig io n e s  a  
l a : p l a z a  d e  p r q p e s o r  d e  s e c g ió ñ  b e  
Ed u c a c ió n  f í s i c a  d e  l o s  c o l e g io s  

n a c io n a l e s  d e  s o r d o m u d o s  y  d e
CIEGOS, FORMADO POR LA COMISIÓN IN
TERMINISTERIAL PARA EL ESTUDIO Y  
REGLAMENTACIÓN DE LA EDUCACIÓN 
FÍSICA- NACIONAL,

Tema 1.°
Síntesis histórica de la- Üducaeión 

Físiea.— Grientaciones prácticas de ca_ 
da momento.

Tema 2.® ■
Objetó, importancia y necesidad de» 

la Educación física.
Tema 3.®

Concepto de la Educación física^
derivado de los conocimientos dé la 
Biología humana y del modo de in
fluir en el hombre los agentes exter-' 
nos.—Bases científicas de la Educación 
física.

Tema 4.°
De la vida en general.—Eugenétieá 

y Herencia.— Principales ¡problemas? 
relacionados con la especie humana.— 
Desarrollo y crecimiento embrionaria! 
y fetal.—Adaptación aérea, digestiva; 
locomotriz y nerviosa del recién na-: 
cido.— Glándulas dé secreción interna

Tema 5.®
Crecimi ento; de fin i ci ón .— Me c an i s me 

íntimo del decrecimiento.—Curvas del 
crecimiento.—Importancia de su co
nocimiento para modificar el plan pe_* 4 
dagógico actual.*—Evolución morfoló
gica y fisiológica general hasta los 
seis años.

Tema 6.°
Adaptaciones respiratorias, digesti

va, muscular y del sistema nervioso -
de la primera*y segunda infancia. ;

Tema 7.°
Adaptaciones respiratorias, digesti

va, muscular y del sistema nervioso 
desde los seis años hasta la edad:
adulta.

Tema 8.° I
Variaciones sexuales del esqueleto \ 

y del aparato locomotriz. Aparato cir* Ú 
cuíatorio y glándulas dé secreción iñ-m 
terna. ’ \

Tema 9 ® ;.
¡

Estigmas de degeneración físicos y  > 
psíquicos del hombre civilizado.—* :

' Profilaxis. ¡
Tema 10.

Ciencias fundamentales de Pedago- ; 
gía en cuanto se relacionan con 1$ 
educación física.

Tema 11.
Fines generales de lá educación etí, 

general y fines primordiales de In
educación física. •

Tema 12.
El ejercicio como ley general de Jal 

educación.—Educación, adiesitramieáw 
to y entrenamiento.

Tema 13*
La salud, la higiene y la edueacióil' 

física.
Tema 14;

Movimiento.— Organos del morí)* ; 
miento; movimientos conscientes ré * , 
flejos-.— Sinergias funcionales directas 
je indirectas del trabajo neuro-musH - 
cular.

Tema 1 5 .
Los ejercicios físicos como medio do» 

la educación ció la voluntad.—La vo-* 
Juntad como ngcnle del trabajo mus-* i 
cular.— Valor educativo de los ejerejk •• 
cios físicos.— Revisión de valores' 
gún las distintas formas de ejercicio
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Tem a 16.
E l sistem a nervioso y el m úsculo.— 

Composición del sistem a n erv io so .—  
Los centros de proyección.— L a célula- 
nerviosa.-—Las asociaciones nerv io 
sas.—Los reflejos.—L a m em oria y la 
coordinación.—¡Desarrollo cerebral po r 
el traba jo  m uscular.

Tem a 17.
E fectos de los ejercicios físicos so

b re las grandes funciones.
Tem a 18.

Efectos de los ejercicios sobre los 
órganos encargados de las principales 
funciones.

Tem a 19.
Efectos del ejercicio físico en las 

d iferen tes edades del individuo y  r a 
zones biológicas. —  P lan de ejercicios 
tegún  fase de desarrollo, p a r tic u la r i
dades individuales y sexo.

T em a 20.
De la sofocación.— Su m ecanism o. 

Períodos de la  sofocación.— P apel del 
Corazón y del esfuerzo en la sofoca
ción.— U tilidad de su  conocim iento 
p a ra  las d istin tas fo rm as diel e je rc i
cio.

Terna 21.
De las agu jetas; sus grados.— In 

te rp re tac ió n  de los sistem as genera
les y locales.— V ariaciones de la com
posición de la orina.

Tem a 22.
Exposición de condiciones orgánicas 

que predisponen a la fa tiga .— D ife
ren te s  procesos de Ja fatiga.— Conse
cuencias patológicas de la m ism a.—  
(Sorazón fatigado.— F orm as de e je rc i
c io  físico que m ás fácilm ente condu
cen  a la fatiga.— Los tests de la fa 
tiga.

Tem a 23.
Del en trenam ien to : criterio s de

entrenam iento .- -Valoración de los 
mism os.

Tem a 24.
Medios p a ra  ap reciar el estado de 

en trenam ien to .—-Su técnica.—-Carac
te rís ticas  del individuo entrenado.

Tem a 25.
A ctitud.— A utom atism o y equilibrio  

en re lac ión  con los sistem as de E du
cación física. -

Tem a 26.
De los órganos de apoyo y m ovi

m iento, desde el punto  de v is ta  de 
la O rtopedia y Estética.

Tem a 27.
E stá tica  y  dinám ica de la colum na 

verteb ra l.— Posibilidades de m ovi
m iento  de la colum na verteb ra l y ca
beza.

- *• Tem a 28. : ■ ;
Mecanismo de la sim etría , asirne- 

%ría, inclinación, torsión, rotación, c ir- 
eiinducción de la colum na v erteb ra l y 
f irm a s  com binadas de estos m ovim ien
tos.—Modo de ■ in flu ir los d is tin to s  

m úsculos.
Tem a 29.

D istin tas etiologías de la escolio- 
ais y m ecanism os de su producción.

Tem a 30.
Posibilidades de m ovim iento de las 

costillas, esternón, om oplatos y cla
vículas y razón de las m ism as.

Tem a 31.
M ecánica de todas las articu lacio 

nes de la ex trem idad superio r; modo 
de actuación m uscular.

Tem a 32.
E stá tica  y posibilidades del m ovi

m iento de la pelvis.— Mecánica ele to 
das las articulaciones de la ex trem i
dad in ferio r.— Modo de ac tu a r los 
m úsculos.

Tem a 33.

Medios antropofisiológicos p a r a  
ap rec ia r el valor biológico de u n  in 
dividuo.— Modo de em plearlos.— Re
conocimiento.— Ficha. —  Clasificación 
de los individuos según ficha biom é- 
trica.

Tem a 34.

C rítica razonada de los d istin tos 
sistem as de educación física, alem án 
y sueco.

T em a 35.
C rítica de los sistem as inglés, am o- 

rosiano y  rítm ico.— C rítica del íoéto- 
do Hebert.— Sistem a in tegral de edu
cación física.

Tem a 36.
Del reposo : sus form as.— Ind ica

ciones del reposo en relación con las 
form as de m ovim ientos físicos, con el 
modo de reacción del individuo y  con 
el estado físico-patológico del m is
mo.—Del sueño: sus teorías.

Tem a 37.
Clim atología.— División de los cli

mas.— Relación de los clim as con las 
d istin tas form as del ejercicio físico y 
con la ficha antropofisiológica del in 
dividuo.—Indicaciones y con tra ind i
caciones.

Tem a 38.

Del a ire ; su composición y aná li
sis.—Baños de aire  atm osférico.—  
Condiciones de u n  baño de a ire .—Ob
je tivo  de un  bailo de aire .—'Fenóm e
nos que se p resen tan  du ran te  un  ba
ño atm osférico.—Efectos de un  baño 
de aire.

Terna 39.

Estudio físico de la  luz.—Acción 
fisiológica de los rayos solares.— Ra
yos actinio os y  m etabolism o.— Su im 
p o rtan c ia  en la  educación física.—B a
ños ule sol y sVi técnica.— C ontraindi
caciones. , ' ,

Tem a 40.
Del calor y del frío .— Modo de ac

ción.—L ucha del organism o con tra  el 
ca lo r y  el frío .—Efectos producidos 
sobre la  piel, c irculación y  sistem a 
nervioso.

Tem a 41.

H idrología.—Clasificación general
de las aguas, según su  composición.—- 
Efectos fisiológicos del baño, según 
tem pera tu ra , duración y extensión.—- 
Efectos fisiológicos de la  ducha, según 
fo rm a y tem p era tu ra .— C ontraindica
ciones de una y otra.

Tem a 42.
De la alim entación.— Clasificación 

de los alim entos.— Su com posición y 
valor calorífico de los m ism os.— Racio
nes alim entic ias y su determ inación. 
Metabolismo basal. —  Régimen a li
m enticio  del individuo en plan de 
entrenam iento .— Higiene de la a li
m entación.

Tenia 43.
E studio  de las características del 

ciego en relación con el p lan  de edu
cación física a que debe som eterse.

Terna 44.
Fisiop-atología del sordom udo.—- 

E jercicios físicos necesarios.—E je rc i
cios difíciles y su razonam iento bio
lógico.

Tem a 45.
Razones fisiológicas que determ inan  

m odificaciones im portan tes en la edu
cación física de la m u je r.

Tem a 46.
F isiopato togía del re trasado  y ano r

m al.— Plan de educación física.
Tem a 47.

L a educación física en las Escuelas, 
Institu tos, U niversidades y en la fa 
m ilia.

Tem a 48.
La educación física, según las p ro 

fesiones.
Tem a 49.

L aboratorios de Educación física.—- 
In strum en ta l m ás necesario .—D escrip
ción del m ism o y  modo de em pleo.—- 
V aloración clínica del mismo.

Tem a 50.
Construcción, o rientación e in s ta la 

ción ele un  gim nasio.— A paratos m ás 
im portan tes y su descripción.—Jard ín  
nes p a ra  Ja infancia.— Campos de 
juego.

Terna 51.
O rganización y enseñanza de la edu- 

cación física en el ex tran jero  y en Es> 
paña.

T em a 52.
C ontraindicaciones dei ejercicio  físi* 

co en general.—Exenciones tem porales 
y parciales.— Indicfcciones^eoncretas,

PARTE ESPECIAL
T& na 53.

Medios de educación física y su va-< 
loración h ig ién ica  en los d istin tos m o
m entos del desarrollo .— F orm as de 
ejercicios físicos y  clasificación.

T em a 54.
G im nasia; definición, división y fina

lidad.— T erm inología de posiciones y  
m ovim ientos. —  D escripción de las! 
p rincipales posiciones.— De los ejer-: 
ótelos; sus caracteres.

T em a 55.
E l P ro fesor y la  dirección de los 

ejercicios gim násticos. —  Condiciones 
del P rofesor p a ra  ob tener los m ejo
re s  resu ltados en los educandos.-—R e
glas que debe te n er en cu en ta  el P ro 
feso r p a ra  la dirección de los e je rc i
cio^. ' ........' - - •
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Tema 56.
Modo de mandar o instruir.—Voces 

de mondo y manera de emplearlas.— 
De las faltas y corrección de las mis
mas.—Nociones generales sobre me
didas de precaución.

Tema 57.
Ejercicios gimnásticos; sus carac

teres.—Progresión de los ejercicios 
según: A) 1.° Posición inicial. 2.° Mo
vimientos intermediarios. 3.° Posición 
final.—B) Composición de los movi
mientos.—C) Relación de los aparatos. 
D) Modo de trabajar los músculos.—E) 
Relaciones angulares.—F) Resistencia. 
G) Voces de mando.—H) Precisión, 
amplitud, energía y viveza.

Tema 58.
Plan de ejercicios que integran una 

sesión completa y razonamiento de su 
distribución.—Movimientos de orden 
y de entrenamiento para la sesión; 
enumeración, descripción y distribu
ción.—Orden de progresión y meea- 
nología aplicada.—Pedagogía de estos 
movimientos y ejecución por el opo
sitor.

Terna 59.
Movimientos de orden; enumera

ción.—Modo de instrucción y ejecu
ción.—Movimientos sencillos o sea de 
entrenamiento para la sesión.—Efec
tos fisiológicos; enumeración, descrip
ción y distribución.—-Orden de pro
gresión y mecanologí-a aplicada.—Pe
dagogía de estos movimientos y eje
cución d¡e los mismos por el opositor.

Tema 60.
Movimientos de gran extensión; 

efectos fisiológicos.—Orden de pro
gresión; mee ana logia aplicada. Peda
gogía de cada movimiento y técnica 
o ejecución de todos ellos por el opo
sitor.

Tema 61.
Movimiento de suspensión.—Efectos 

fis i ológ ic os.—Importancji a or t opód ica; 
escala de su progresión; mecanoiogía 
aplicada.—Pedagogía de cada movi
miento y ejecución de ellos por el 
opositor.

Tema 62.
Movimientos escapulares.—Efe-ctos 

flsialógicos.—Progresión, mecanoiogía 
aplicada.—Pedagogía de cada movi
miento y ejecución por el mismo opo
sitor.

Tema 63.
Movimientos abdominales.—Morfo

logía del vientre.—El continente ab
dominal y ¡as visceras en él conte
nidas.—Sus diversas funciones en re
lación con los movimientos abdomi
nales.

Tema 64.
Descripción do los movimientos ab

dominales.—Progresión, mecanoiogía 
aplicada; pedagogía de los distintos 
movimientos en cada una de las pos
turas.—-Técnica de los mismos por e.l 
opositor.

Tema 6$.
Movimientos respiratorios propia

mente dichos.—El tórax y los movi
mientos respiratorios.—Papel del dia
fragma de los músculos abdominales,

de los esternoleidomastoideos y de los 
músculos de la nuca en, Ja respira
ción.

Tema 66.
Mecanismo íntimo de la respiración. 

Descripción de los movimientos res
piratorios : progresión, mecanoiogía
aplicada, ¡pedagogía y técnica.

Terna 67.
Movimientos latero - alternativos 

del tronco.—Efectos fisiológicos.— 
Progresión: mecanoiogía aplicada.— 
Pedagogía y técnica por el opositor.

Tema 68.
Movimientos de piernas.—Efectos 

fisiológicos. — Progresión: Mecanoio
gía, Pedagogía y técnica por el opo
sitor.

Tema 69.
Marchas: sus distintas formas.—

Efectos fisiológicos.—Progresión: Me¡- 
canología, Pedagogía y técnica.

Terna 70.
Movimientos de equilibrio.—Efectos 

fisiológicos. — Progresión: Mecano-lo
gia.—Pedagogía y técnica por el opo
sitor.

Tema 71.
Ejercicios de agilidad y destreza.—• 

Efectos fisiológicos.—Progresión: Me
canoiogía.—Pedagogía y técnica por 
el opositor.

Tema 7l2.
Saltos: sus diversas formas, efectos 

fisiológicos. — Progresión: Mecanoio
gía.—Pedagogía y técnica por el opo
sitor.

Terna 73.
Movimientos dinamo - estéticos,— 

Gimnasia rítmica.
Tema 74.

Formación del programa.—Mínimo 
ele ejercicios para el primer curso.

Tema 75.
Formación general de los progra

mas para toaos los cursos obligatorios.
Tema 76.

Ejercicios sintéticos. — Los juegos 
como medio de educación física; su 
importancia; clasificación según ’for- 
ma de movimientos.—Efectos fisioló
gicos,—Valor pedagógico.

Tema 77.
Descripción de diez juegos a basé de 

carrera, de. velocidad y medio fondo. 
Efectos fisiológicos. — Progresión y 
modo de dirigirlos.

Tema 78.
Descripción de diez juegos a base 

de tracciones distingas.—Efectos fisio
lógicos.—Progresión y modo de diri
girlos.

Tema 79.
Descripción de varios juegos dé cía- 

sigo ación .indeterminada.—Efectos fi
siológicos.—Progresión y modo de di
rigirlos.

Tem;a 80.
Descripción de diez juegos a base 

dé saltos.—Efectos fisiológicos.—PÉqs 
gresión y modo dé dirigirlos.

Tema 81.
Descripción de diez juegos con pe

lota y balón. — Efectos fisiológicos.—* 
Progresión y modo de dirigirlos. ¡

Téma 82.
Valor educativo de algunos juegos, 

iniciando, acelerando y robusteeien<|$ 
la actividad psi comotriz.--Deseripcíófi 
de varios juegos: clasificación.—Pro
gresión y modo dé dirigirlos. t¡

Tema 83. ' " ;
Ejercicios de violencia, fuerza, ve-? 

locidad iy fondos, y su fisiología y me-* 
canismo.

Tema 84.
Deportes atléticos y juegos depor- 

tivós.—Su importancia en la educa
ción física.—Procedimientos prácticos 
del laboratorio moderno de deporte^ 
para investigar sus efectos fis i op ato- 
lógicos. — Valoración clínica de tales 
procedimientos.:—Importancia y técnD 
ca de la comprobación, especialmente 
después del esfuerzo.

Tema 85.
Contribución al estudio de los efee-» 

tos fisiopatológicos de los principales 
deportes sobre el organismo.—Colabo-? 
ración paramedical.

Tema 86.
Grado en que cada deporte influyó 

sobre el aparato circulatorio, eigfc- 
cialmente de un modo directo smtré 
el corazón.—Técnica que se ba ma
guido para llegar a este resultado de 
producción.

Tema 87.
Criterios qué pueden seguirse paré 

aconsejar las prácticas de un deporté 
determinado.—Selección de atletas.— 
Cuándo debe empezarse el entrena-: 
miento. — Reglas generales que deben 
presidir todo entrenamiento.—-Higiene 
del deportista.

Tema 88.
Accidentes de los deportes y 

primeros auxilios.
Tema 89.

Consideraciones fisiológicas de la 
gimnasia atlética propiamente dicha. 
Progresión de los ejercicios.—Técnfet. 
Mecanoiogía y Pedagogía.

Tema 90.
Consideraciones fisiológicas sobre las 

principales marchas a pie; carreras*dé 
velocidad, medio fondo y fondo; ca
rreras de vallas y de relevos.—Téc
nica de cada una de ellas y manerá 
de entrenarse/—^Contraindicaciones de 
estas formas de ejercicios. i:

Tema 91. r '¡
Consideraciones fisiológicas sobré’ 

los saltos.—Distintas formas de salté! 
y con y sin carrera de impulso.—Sal1̂» 
tos con pértiga, triple salto.—Técnica 
de entrenamiento. — Contraindicacio
nes.

Tema 92.
Consideraciones fisiológicas sobre 

los lanzamientos.—Lanzamiento de la; 
jabalina, disco, martillo y peso; ésti-: 
los, técnica y entrenamiento.

Tema 93. f
Los concursos de conjunto: su ináH 

portañola en educación física. — Peñ-: 
tatlp: Decatló.—Insignia sportiva sue* 
ca (bronce, plata y oro).—Descripción
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|  ñiarcas.—Prgaiiización de concursos 
Atléticos-.
j Tema 94,

Fisiologismo, técnica' y reglas del 
boxeo, luchas, esgrima y jiu-jitsu.— 
jurftiea de estos deportes como medios 
pe educación física.—Mecanismo fisio
lógico del knock-out. — Gonsidera-cio- 
$ies sohre las luchas.—Desarrollo asi
métrico de la esgrima. — Diferentes 
latitudes del esgrimidor según las fa-; 
|és, del asalto.
| Tema 95.

íQonsideraciones fisiológicas y tóenla 
|SjS. de la natación,, ciclismo, patinaje, 
jjdjpinísmo, equitación, regatas, tiro,—- 
jprítica de estos deportes como me- 
píos de educación física.
0 Tema 96.

¡Consideraciones fisiológicas de los 
Juegos deportivos: Football, íennisi, 
fiockey, rugby, polo a caballo, water-

Éolo, golf. — Descripción y reglas..—? 
rftiea dé cada uno de illp|; como 
edfe de educan ión física.

1 Tema 97.
v Gairipeonéís actuales. — Preparación 

pa pistas para atletismo-; de campos 
pitra juegos deportivos.—Stadiums,—
Condiciones de tos árbitros.r
A Tema 98.
. Los juegos olímpicos antiguos y mb~ 
pernos.—Valor que se íes asigna en 
:§ | progreso científico y de expansión 
fte la educación física.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  
PRI M ERA ENSEÑANZA

De conformidad con lo dispuesto 
¡Jm los artículos 32 (y 33 del Regla- 
amento de 7 de Septiembre de 1918 
; f  en la Real orden de 12 de Di- 
: liémjbre dé 1924,

S. M. el Rey (q, D. g.). ha tenido 
í  bien conceder a D.a Miaría Mo-t 

J iesta  Mateos y Mateos, Auxiliar dé 
IPiedagogía dé la  Escuela Normal 
dé M aestras de Ciudad Real, un 
fhes de licencia, por enfermedad, 
|om todo el sueldD; debiendo dás- 
íirutar dicha licencia en Madrid |y 
iéntenderse concedida a; partir del -día 
.%■ de los corrientes, fecha de su  t o -  
íaneda.

Dé Real orden comunicada por 
M Sr. Ministro lo digo a  V. 8. paré 
’§U conocimiento y demás efectos, 
p io é  guarde a V. S. muchos años, 
fflt Director general,, Suárez. Somonte., 

¡Péñor Ordenador de Pagos por 
j¡ Obligaciones de- éste Ministerio»

 De conformidad con lo dispuesto 
fin loa artículos 32 y 33 del Regla- 
paa£o  de 7 dé Septiembre de 1918 
y  en la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924,

S. M. el Rejy (q. Dv g.), ha tenido 
rá. bien conceder^ a  D>.a Teresa Allú 
Lio res*, Auxiliar de Ciencias de  la  
Escuela Norm al de  M aestras de Se
govia, un mes de prorrogó- aoja.

medio sueldo, a la licencia qué, por 
¡enfermedad, 1> fuá o torgada por 
Real orden de 24 de Febrero último.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro, lo digo a V. S. p ara  su 
conocimiento y demás efectos,—- 
Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 16 de Marzo de 1927.—  
El Director general, Suárez Somonte. 
Señor Ordenador de Pagos por 

Obligaciones de este Ministerio.

De conform idad con  lo dispuesto 
én el artículo 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918.

8. M. él Rey (q. D. g .), ha tenido 
é  bien conceder un mes de licencia, 
sin  suejdo, para asuntos propios, 
a  D.a Mercedes Navaz y Sanz, Pro- 
fesora num eraria de la Escuela 
Normal de M aestras de La Lagu-: 
na (C anarias).

De Real orden comunicada por - 
él ¡Sr. Ministro, lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.— 
Dios guarde a V. 8. muchos años.

Madrid, 16 de Marzo de 1927.— 
El Director general, Suárez Somonte, 
Señor Ordenador de Pagos por,

Obligaciones, de este Ministerio.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como* benéfico- 
dooente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en Santiago, pro_ 
vincia de La Goruña, por D. Manuel 
García Blanco y otros, denominada 
“Escuelas de la Inmaculada Concep
ción”.

Esta Dirección general ha.dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción 
dé 24 dé- Julio de. 1913, conceder au
diencia a los representantes! de dicha 
Fundación e interesados en sus bene
ficios, por un término de quince días 
laborables, a contar desde el siguiente 
al de la publicación del presente edic_ 
to en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , : plazo du
rante el cual se hallará de manifiesto 
él expediente- de referencia en la Sec
ción de Fun<¿ackmes benéficodocentes 
del expresado Ministerio, de nueve de 
1& mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace publico para gene
ral conocimiento.

Madrid* 14 de <Marzo; de 1927.—El 
Director genenil, Suárez Somonte.

Incoado ante este Ministerio expe
ídlente para clasificar como benéfieo- 

; docente, de carácter particular, la 
i Fundación instituida en Vil!apresen- 

te, Ayuntamento de Reocín, provincia 
de Santander; por don Pablo Sánchez 
Sierra, denominada “Escuela”,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43‘ de- la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder au
diencia a  los representantes!-de dichai 

; Fundación e interesados en sus bene- 
¡ ficios, por un término de quince días 
j laborables, a contar desde el siguiente 
l al te  la publicación del presente1 edfc.

to en la G a c e t a  d e  Ma d r id , plazo du-: 
rante el cual se hallará de manifiesto 
el expediente de referencia en la Sec
ción de Fundaciones benéficodocentes 
del expresado Ministerio-, de nueve de 
la mañana a dos da la tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 31 de Marzo de 1927.—El 
Director general, Suárez Somonte.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico-; 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en Barcelona, 
por D. José Collaso y Gil, denomina
da “Escuela”.

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 cíe la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder au
diencia a los representantes! de dicha 
Fundación e interesados en sus bene
ficios, por un término de quince días 
laborables, a contar desde el siguiente 
a:l de la publicación del presente edic
to en la Ga c et a  d e  Ma d p j d , plazo du
rante el cual se hallará de manifiesto 
el expediente de referencia en la Sec
ción de Fundaciones benéficodocentes 
del expresado Ministerio, de nueve de 
la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 1.° de. Abril de 1927.—El 
Director general, Suárez Somonte.

JU N T A  P A R A  A M P L IA C IO N  D E
ESTUDIOS

CONCURSO PARA LA CONCESIÓN DE PEN
SIONES DE COMERCIO Y BELLAS ARTES

Convocatoria de 1927.
En virtud de lo dispuesto qü la Real 

orden de 8 del corriente, se amplía la 
convocatoria para la concesión de pen
siones en el- extranjero, publicada en 
la G a c et a  de 19 de Febrero último, 
extendiéndola a las pensiones para 
alumnos y Profesores de las enseñan
zas de Comercio y Bellas AH os, qué 
han de abonarse con cargo ai eapítu-; 
lo 12;, artículo 2.°, concepto 8.°, y ca
pítulo 14, artículo 1.°, concepto 6.° del 
presupuesto vigente del Ministerio d& 
Instrucción pública y Bellas Artes.

Las solicitudes se dirigirán en pa
pel de 1,20 pesetas, al Presidente d$ 
la Junta para, Ampliación de estudios 
e investigaciones científicas,, calle’ dA 
Almagro, 26, Madrid,: dentro del plazo 
de un, mes, a  contar desde la publi
cación de este anuncio en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id , y habrán de acomodarse 
a los requisitoa señalados en dicha 
convocatoria general,

Madrid;. 17 de* Marzo; de 1927.—El 
Presidente* Santiago Ramón y GajaE

REAL ACADEMIA D E  CIENCIAS 
MORALES  Y PO LITICAS

Esta Real Academia ha examinado 
I »  cinco Memorias presentadas al 13* 
Concurso extraordinario al “Premia



Gaceta de M adrid—  Núm. 98 8 Abril 1927  247 

del Conde de Toreno” , acerca del té- 
poci: “El Comunismo contemporáneo.
Sus doctrinas, sus instituciones y sus 
procedimientos”, y no encontrando en 
jni He 11 o o de los indicados trabajos mé
rito' suficiente pana obtener dicho 
¡Premio, ha declarado que no lia. lugar 
ja' su adjudicación; ¡publicándolo así 
¡como resolución del citado certamen.

Madrid, 23 de Marzo de 1927.— El 
■Académico Secretario perpetuo, Gon- 
¡de de Lizárraga.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL.
Ln cumplimiento de lo dispuesto ¡en 

la Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, fecha 12 de Ju
lio último (G a c e t a  del 14) y en la 
número 233 de 24 del actual (G a c e t a  
del 26),

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Portero quinto de los 
Ministerios civiles a Fidel Recio Ro
dríguez, con destino a la Jefatura de 
Obras públicas de Valencia, depen
diente de este Ministerio y sueldo 
anual de 2.000 pesetas.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. SS. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S8. muchos 
año u Madrid, 28 de Marzo de 1927.—- 
3E1 Jefe del Negociado Central, César 
¡A. de Arruche.
fíeñores Oficial mayor de la Presiden

cia del Consejo de Ministros y Or- 
' donador de pagos de, la misma.

Recibida en este Ministerio la ins
tancia de D. Manuel Rubio Gálvez, 
pficial segundo de Administración ci- 
yjl, adscrito a la Jefatura de Obras 
públicas de Madrid, solicitando licen- 
|ia por causa de enfermedad; y 

Vistos el informe favorable del Jefe 
le dicha Dependencia y el certificado 

facultativo que acompaña,
| ¡S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
|*ien concederle un mes de licencia por

Informo, con sueldo entero, de con- 
ormidad con lo dispuesto en el ar- 
ículo 33 del Reglamento para ejecu- 
lióu de la ley de 22 de Julio de 1918 
Ir en la Real orden de 12 de Diciem

bre de 1924, a fin de que pueda aten
uar al restablecimiento de su salud.
/ De Real orden comunicada lo digo

f: V. S. para su conocimiento y  demás 
fací os. Dios guarde a V. S. muchos 

Ráfios. Madrid, 28 de Marzo de 1927.—1 
É l Jefe del Negociado Central, Arru-^ 
fho.
f&eñor Ordenador de pagos por obligan 
;■ clones de este Ministerio.

\ Recibida en este Ministerio la ins-

franela de D. Francisco Martínez Da
bán. Oficial tercero de Administración 

¿oivR. adscrito a la Intervención del 
¡Est; lo en Ha primera División de Fe- 
A o c  . rriles, solicitando prórroga por 
]|áusn de enfermedad; y  
fV Vi Jos el certificado facultativo que 
pámpana y el favorable informe deíl

Ingeniero Jefe de la mencionada De
pendencia,

S. M. e¡l Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle un mes de prórroga, 
con medio sueldo, a la licencia que 
por enfermo le fué otorgada con fe 
cha 28 de Febrero último, de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 33 del Reglamento para la ejecu
ción de la ley de 22 de JulMo de 1928 
y en la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de Marzo de 1927.— El Jefe 
del Negociado Central, Arruche.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

D IR E C C IO N  C E N T R A L  D E  O B R A S
PUBLICAS

SECCIÓN DE AGUAS.— TRABAJOS HIDRAU
LICOS

S. M. el R e y  (q. D. g.), previa inter
vención del Delegado del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública, ha te
nido a bien :

1.a Aprobar para el año 1927 la 
ditribución del crédito del capítulo 22, 
artículo 1.°, concepto i *  del presu 
puesto de este Ministerio, que a con
tinuación se empresa, correspondiente 
a obras de riego, con las siguientes 
prescripciones;

a) Que las cantidades destinadas 
a obras se han de invertir necesaria
mente con cargo a los respectivos pre
supuestos aprobados para cadamna de 
ellas y  cuya ejecución haya sido au
torizada.

b) Que los gastos referentes a ex
propiaciones se han de realizar con 
cargo a los expedientes que se. aprue
ben y a los presupuestos aprobados 
para la formación de dichos expe
dientes.

c) Que en las consignaciones que 
se fijan para sustitución de un paso 
en el kilómetro 10 de la Real Acequia 
del Jarama, y para revestimientos de 
la Media Luna, en el Gaseo, obra per
teneciente también a dicha Real Ace
quia, se hallan comprendidas las can
tidades que para estas obras se orde
naron librar en 26 de Febrero último.

División del Pirineo 
Oriental.

Pantano del Foix-- 300.000
Id. de Riudecañas... 25.000

División del Júcar.
Pantano de Almansa * 16.793

División del Segura.

Pantano de Taivilla (ci
mentación de la presa. 209.661

Id. id. Galerías de fondo
(¡contrata),................   28.000

Id. id. Edificios y vivien
das (contrata............*.. 207.600

Pantano de Talave .........  133
Id. Cierva  ........  47.083
Id. Alfonso XIlLr  711

Acequia Barreras    , 14.122
M, Aljufla  ......   : r  56.707

División del Sur de 
Español.

Pantano Andrade............. .. 45.00#
Id. Chorro....   1.250.00#

Acequia Labradores (con
trata) ......... 271.713

Alumbramientos del Gua-
dalfeo..   ... '33.396,
División del Guadal

quivir. ■
Pantano del Guadalme-

llato.............................. . 1.700.00#
Id. Guadalcacín * 1.000.000

Riegos del Guadalquivir... 1.200.00#
Canal del Jandulilla (tren 

zo 1.° contrata) ...... 289.101
División del Guadiana.

Pantano Gasset :
Canal derivado.— Sifón de 

cruce del Buñuelos (con
trata)  ....................  -15.273

Id. id. id. id. agotamien-i
. tos  .............  11.268

Id. id. id. id. Tomas y 
acequias de riego   36.055
División del Tajo.

Real Acequia del Jarama: 
Revestimientos del trozo 

segundo de la rehabili
tación............................* 40.000

Id. id. de los kilómetros
>5 ai 8.......................... 50.001#

Id. id. de los id. F3,5
al 16......................   25.000

Id. id. de loa.id. 16 ai 18. 10.000
Sustitución de un paso en

el kilómetro 10 i 24.612,
Revestimiento de la Me

dia Luna, en el Gaseo...; 37.178
Pantano del Vado:
Preísa  .............   432
Camino  ..... ................  . 11.000

División del Duero.
Pantano de la Cuerda del 

Pozo:
Roza de reconocimiento... 37.371
Camino de servicio.   4.705
Canal Victoria Eugenia 

(obras complement a -
rias)  —  .......   15.397
Id. Tordesillas  ..........  3.705

Pantano del Agueda.  . 663.262
Formación y pago de ex- 

pedientes de expropia
ción de todas las obras f
en que sean de cuenta i
del Estado, con exceip- ; ;
ción de las que ¡siê  rea
lizan por intermedio de
Juntas ...  ...................  000.00(|

Para imprevistos y aten
der a la ejecución de 
Oíbras cuyos proyectos 
se hallan en tramita
ción .............    1.719.719

Total lO.OOQvOOO •

2.° Disponer se libre a las D ivi
siones hidráulicas para la ejecución, 
de las obras que se hallan a cargo de 
las mismas y que se realizan por ad
ministración la cuarta parte de las 
cantidades consignadas en la# anterior 
distribución ipara las tención es» dlel 
primer trimestre, y que en los tris- 
mestres sucesivos se formulen por di-* 
chas Divisiones los ene rúanos pedido^ 
de fondo'Si en la fora?£ reglamentaria, '
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3.° D isponer se lib re asim ism o a 
fes  Ju n ta s  do obras de pan tanos y 
f  anales la cu arta  p a r te  de las sum as 
que se les háñ ñjado en la  re fe r id a  

/d istribución, eií arm o n ía  con lo p re 
ceptuado en el artícu lo  7.° de la  ley 
de 7 de Ju lio  de 1911 v  en los Reales 
/decretos y  Reales órdenes que regu lan  
l a  ejecución de óbrassi po r in term edió  
;$e d ichas entidades, y  sin  p erju ic io  
de la.3 reducciones o aum entos que 

^procedan como consecuencia de la 
aprobación de cada uno de los p lanes 

: form ulados p o r las m ism as, 
i De Real orden, com unicada p o r el 
;Sr. M inistro, 1q digo a V, S. p a ra  su 
Conocimiento y efectos. Dios guarde 
a  V, S. muchoíá años. Madrid, 18 do 
Marzo de 1927.—El D irector general, 

' G eíabert. : -r
; Señor O rdenador de pagos p o r obli- 
i garlones de este M inisterio.

 CIRCUITO RACIONAL DE FIRMES
ESPECIALES

Visto el resu ltado  obtenido en la 
'subasta de las obras de acopios de 
.piedra m achacada de Ió*s k ilóm etros 
|i al 32 de la c a rre te ra  de segundo o r
d e n  de Pontevedra a 1€  ampos ancos, 
p rov incia de Pontevedra.

E l Oomitá ejecutivo h a  tenido a 
b ie n  ad jud icar defin itivam ente el se r-  
¡'ivicio al m ejo r postor, D. Dositeo Gán
dara, vecino de Portas, p rov incia  de 
¡Pontevedra, que se com prom ete a e je 
cu tarlo  con sujeción al proyecto y  
pliego de condiciones p a rticu la re s  y 
económicas de esta con tra ta , en el 
plazo de diez meses, p o r  la  can tidad 
‘de Íj27.5¡52 pesetas, siendo el p re su 
p uesto  de co n tra ta  de 146.684,80 p e 
setas, teniendo eí ad jud ica ta rio  que 
o to rgar lá  correspondiente e sc ritu ra  
tu te  el Notario que designe el Deca
no del Colegio N otarial de Madrid, 
den tro  del plazo de un  mes, a contar 
de la  fecha de la  publicación en la 
G a c e ta  de la  p resen te  resolución.

Lo que comunico a Y. S. p a ra  su 
conocim iento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. m uchos años. Madrid, 18 de 

; Marzo de 19i27.—El P residen te del P a
tronato , EJ D uque de Arión.
Sopores Je fes  de la  Sección de Con- 

¡ lab ilidad , Ingeniero Jefe de la Sec
ción N oroeste y  ad jud ica tario  don 

; íQosltéo G ándara, vecino de P ortas 
■ (Pontevedra).

{ Y ísto el resu ltado  obtenido en la 
subasta  de las obras de acopios de 
p ie d ra  m achacada p ara  conservación 
juel firm e de los k ilóm etros 228 al 247 
jde la  c a r re te ra  de San Isid ro  de D ue
ñ as  a Burgos, p rov incia  de Patencia,

E l Com ité ejecutivo  h a  tenido a 
bien ad jud icar defin itivam ente el se r
v icio  al m ejo r postor, D. Pedro P asto r 
•Ibáñez, vecino de Patencia, p rov incia  
¡de ídeimi, que se com prom ete a e jecu
ta rlo  con sujeción al, proyecto y  p lie 
go de condiciones p articu la re s  y eco
nóm icas de esta contrata, en el p la 
ceo de seis meses, por la  cantidad de 
í/5.983 pesetas, siendo el p resupuesto  
de contra ta  de 96.617,2.5 pesetas, te 
niendo el ad judicatario  que o torgar la 
correspondiente e sc ritu ra  ante el No- 
j&gio que designe el Decano del Co

legio N otaria l de Madrid, den tro  del 
pitazo de un  mies, a  contar de la fecha 
de la  publicación en la G a c e ta  de la 
p resen te resolución.

Lo que com unico a Y. S. p a ra  su  
conocim iento y efectos. Dios guarde 
a  Y. S. m uchos años. M adrid, 18 de 
Marzo de 1927.—El P residente del P a
tronato , E l D uque de Arión.
Señores Jefes de la  Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe  de la Sec
ción Noroeste y  ad jud ica tario  dio-n 
Pedro P asto r Ibáñez, vecino de P a
lencia.

Visto el resu ltado  obtenido en la  
subasta  de las obras de acopios de 
p ie d ra  m achacada p a ra  conservación 
del firm e de los kilóm etros 48 al 56 
y  61 al 80 de la  c a rre te ra  de segundo 
orden de Y illalba a Oviedo, p ro v in 
cia de ídem,

E l Com ité ejecutivo ha tenido a 
b ien  ad judicar definitivam ente el se r
vicio  al m ejo r posto r D. F rancisco  
L avandera y P rie to , vecino de Pola 
de Allande, p rovincia de Oviedo, que 
se com prom ete a ejecutarlo  con su je 
ción al proyecto y pliego de condicio
nes p a rticu la re s  y  económicas de esta 
contrata, en el plazo de ocho meses, 
p o r la  cantidad de 144.700 pesetas, 
siendo el p resupuesto  de con tra ta  de 
145.406 pesetas, teniendo el ad jud i
catario  que o to rgar la correspondien
te esc ritu ra  an te el N otario que de
signe el Decano del Colegio N otarial 
de M adrid, dentro del plazo de un  mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e ta  de la p resen te reso lu 
ción.

Lo que comunico a V. S. p a ra  su 
conocim iento y efectos. Dios guarde 
a V. S. m uchos años. Madrid, 18 de 
Marzo de 1927.—El Presidente del P a
tronato, E : D uque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero  Jefe de la Sec
ción Noroeste y ad judicatario  don 
Francisco  L avandera Prieto, vecino 
de Pola de Allande (Oviedo).

V isto el resu ltado  obtenido en la 
subasta  de obras de acopios
y su em pleo d ^ lo s  k ilóm etros 94 al 
10o de la caríet#ra.*de p rim er orden 
de Ocaña a Alicante, prov incia de T o
ledo.

E l Comité ejecutivo ha tenido a 
bien  ad jud icar definitivam ente el se r
vicio al m ejo r posto r D. José N avarro 
M artínez, vecino de Madrid, prov incia 
de ídem, que se com prom ete a ejecu
ta rlo  con sujeción al proyecto y p lie 
go de condiciones p articu lares $  eco
nóm icas de esta  contrata, en el plazo 
de diez meses, p o r la cantidad de pe
setas 96.490, siendo el presupuesto  de 
co n tra ta  de 96.522,72 pesetas, ten ien 
do el ad jud ica tario  que o torgar la co
rrespond ien te  escritu ra  ante el Nota
rio  que designe el Decano del Colegio 
N otarial de Madrid, dentro del plazo 
de un  mes a contar de la fecha de la 
publicación en la G a c e ta  de la p re 
sente resolución. .

Lo que com unico a Y. S. para  su 
conocim iento y efectos. Dios guarde 
a V. S. m uchos años. Madrid, 18 de 
Marzo de 1927.— El P residen te del P a
tronato , el D uque de Arión.

Señores Je fe s  de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero  Jefe  de la Sec
ción Sur, y ad jud ica tario  D. José 
N avarro  M artínez, vecino de Mn- 
drid .

V isto el resu ltado  obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
p ied ra  m achacada de los k ilóm etros 
107 a;l 116, 118 al 131 y 175 ai 179, 
de la ca rre te ra  de p rim e r orden de 
M adrid a Portugal, prov incias de To
ledo y Cáceres.

E l Comité ejecutivo ha  ten ido  a 
bien ad jud ica r defin itivam ente el se r
vicio al m ejor postor, D. F élix  F o 
rero  y Santoyo, vecino de T a lav era  
de la Reina, p rov incia de Toledo, que 
se com prom ete a ejecu tarlo  con su je 
ción al proyecto y pliego de condi
ciones p a rticu la re s  y económicas de 
esta  contra ta , en el plazo de ocho m e
ses, po r Ja cantidad de 153.715,17 p e 
setas, siendo el p resupuesto  de con
tra ta  de 187.520,15 pesetas, teniendo 
el ad jud ica tario  que o torgar la co
rrespond ien te  e sc r itu ra  ante N otario 
que designe el Decano del Colegio 
N otarial de Madrid, dentro  del plazo 
de un  mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la Gaceta de la p r e 
sente resolución.

Lo que com unico a Y. S. p ara  su 
conocim iento y efectos. D ios guarde 
a Y. S. m uchos años. Madrid, 18 de 
Marzo de 1927.—El P residen te  del P a
tronato , E l D uque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero  Jefe  de la Sec
ción Sur, y ad jud icatario , D. F é lix  
F orero  y Santoyo, vecino de Tala-  
v e ra  de la Reina.

Visto el resu ltado  obtenido en la  
subasta  de las obras de acopios 
v su  empleo de los k ilóm etros 115 a 
120 de la c a rre te ra  de p rim e r orden 
de Ocaña a Alicante, p rov incia de T o 
ledo, ■

E l Comité ejecutivo h a  tenido a 
b ien  ad jud icar defin itivam ente el se r
vicio al m ejo r posior D. Ju a n  Muñoz 
Hortelano, vecino de M adrid, que  ̂se 
com prom ete a  ejecu tarlo  con sujeción 
al proyecto1 y pliego de condiciones 
p a rticu la re s  y económicas de e s ta  
contra ta , en el plazo de diez m eses, 
por la pantidad de 117.428 pesetas» 
siendo el p resupuesto  de co n tra ta  de  
119.784 pesetas, teniendo el ad jud ica
ta rio  que o to rgar la correspondiente 
e sc ritu ra  ante e-1 N otario que designe 
el Encano del Colegio N otaria l de Ma
drid, dentro del plazo de un  mes, a 
contar de Ifi fecha de la publicación 
en la G a c e ta  de la p resen te  reso lu 
ción.

Lo que com unico a Y. S. p a ra  su 
conocim iento1 y efectos. Dios guarde 
a Y. S. m uchos años. Madrid, 18 de 
Marzo de 1927.— El P residen te  del P a
tronato , el D uque de Arión.
Señores Je fe s  de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero  Jefe  de la Sec
ción Sur y. ad jud ica tario  D. Ju a n  
Muñoz H ortelano, vecino de M adrid.


